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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. y  Augusta Real Familia continúan en  

«esta Corte sin novedad en su importante salud.

R E A L E S  D E C R E T O S

En el expediente y autos de competencia suscitada 
entre el Gobernador de la provincia de Oviedo y el Juez 
de primera instancia de aquella capital, de los cuales re
su lta :

Que en 9 de Mayo de 1879 la Diputación provincial de 
Oviedo acordó que los estudios del ferrocarril económico 
de Oviedo á Cangas de Onís, que por cuenta de la misma 
se practicaban, se entregaran en su día, bajo las garantías 
que se creyeran procedentes, al concesionario oficial de la 
línea para que los presentara á la aprobación superior, y 
que constituida la Sociedad constructora, ésta adquiriría 
la propiedad de los mencionados estudios, previo el pago 
de su valor á la Diputación, si la misma no estimaba con
veniente la cesión por vía de auxilio: \

Que autorizado él Gobierno por la ley de $7 de Agosto 
de 1880. para conceder á D. Rafael Suárez del Villar el 
ferrocarril de Oviedo á Cangas de , Onís, acudieron á la 
Diputación provincial el expresado Suárez del Villar y 
D. Gabino Mendoza, éste último en solicitud de que se le 
cedieran los estudios del ferrocarril indicado mandados 
hacer por acuerdo de la Diputación de 9 de Mayo de 1879; 
y  el primefo, que cumpliéndose lo acordado por la misma 
en dicha fecha, se le entregasen dichos estudios bajo la 
garantía que se estimara procedente para elevarlos á la 
aprobación del Gobierno, toda vez que el suplicante era el 

; concesionario de la línea á que se refieren dichos estudios: 
Que en vista de estas instancia^, la Diputación acordó: 

primero, que se desestimara la pretensión de D. Gabino 
Mendoza Cortina por carecer la Corporación de faculta
des para volver sobre sus acuerdos, cuando éstos crean 
derechos á favor de terceras personas, como sucede en el 
presente: caso; segundo, que se entregaran á D. Rafael 
Suárez debVillar los estudios ya referidos bajo recibo, y 
previo él depósitp ̂ e^b.OQO pesetas, en metálico ó valores 
del Estado al tipoT de cotización, garantía que represen- 
^ b a  con exceso el valo reé ‘dichos, estudios; tercero, que 
si D. 'Rafael Suárez del Villar^ cediese á una Sociedad 
constructora la^obras, ésta adquiriría la propiedad de los 
estudios, pagando su coste á  la Diputación; cuarto, que 
en este caso, ó eñ el de caducidad de la concesión de 27 
de Agosto de 1880, se devolvería á D. Rafael Suárez del 
Villar la fianza, previa entrega á la Compañía construc
tora ó á Ja Diputación de los estudios expresados:
- Que constituido en efecto por Suárez el depósito de 

las 28,000 pesetas, se le entregaron los mencionados estu
dios, y en 10 de Noviembre de 1881 la Diputación proviiá 
Vñftl comunicó al Gobernador de la provincia, y éste lo hizo 
al Mencionado Suárez dél Viílar én 15 del propio mes el 
acuerdo que la mencionada Corporación había tomado, 
por eí cual se dispuso: primero, que se- fijara áD . Rafael 
Suáréz'el tiempo que restaba hasta el 27 de Febrero si- 

. guiente para presentar en el Ministerio de Fomento los 
^ lu d io s  del ferrocarril económico de Ovíédo á Cangas de 

para que cumpliera lo que se prevenía en e la r -  
de t Ja  ¡ley de Ferrocarriles y 17 del reglamepto 

p ó s i t o  de garáhfía jT de
más ré^pfe#;qué^fei l e f  :M g e ; segundo, que déhtro ¿fe

3ión, carta de pago ó documento bastante á acreditar 
aquellos extremos; tercero, que si aun no lo hubiere he- 
sho dentro del término señalado, Suárez del Villar devol
viera en un plazo perentorio los estudios que le fueron 
entregados, y previa la oportuna comunicación; cuarto, 
que laComisión provincial y Diputa dos asociados queda
ban autorizados para llevar á cabo este acuerdo, y si lle
gara el caso de que fueran devuelto s los estudios se entre
garían estos en el término de un mes bajo las condiciones 
que se señalaban en el dictamen de la Comisión de obras 
públicas de aquella Corporación de fecha 28 de Mayo 
de 1881 á los que hicieren proposiciones más ventajosas 
para la  ejecución, partiendo siempre de las bases-estable
cidas en el citado dictamen, y entendiéndose que las pro
posiciones se habían de admitir dentro de la prim era quin
cena del indicado mes de Marzo:

Que con posterioridad á este acuerdo, la Diputación 
provincial tomó otro á consecuencia de instancias pre
sentadas por D. Rafael Suárez del Villar y el Conde de 
Mendoza Cortina, solicitando cada uno de ellos se les en
tregasen los estudios del ferrocarril de Oviedo á Cangas de 
Onís, y en el que resolvió la mencionada Diputación: pri
mero, guardar y conservar como exclusivamente suya la 
propiedad de los estudios tantas veces citados; segundo, 
que esta declaración no obstaba parar que ; el Suárez del 
Villar utilízase dichos estudios al efecto de la aprobación 
definitiva por la Superioridad, y siñ que én aquella se en
tienda ni ésta prejuzgue de sus derechos actuales ó poste
riores; tercero, que la Diputación en su día haría la cesión 
de la propiedad de dichos estudios, ya á la Sociedad cons
tructora de la línea de Cangas de Onís ó á la de Santan
der, que ofreciese mayores garantías y medios más efica
ces de construcción; cuarto, que tan pronto como se pu
blicara la ley de concesión del ferrocarril de Oviedo á 
Santander se convocase á sesión extraordinaria de la Di
putación para resolver lo que estimara conveniente res
pecto á los estudios en cuestión y demás que sobre este ex
tremo afectasen á los intereses generales de la provincia: 

Que á  consecuencia de este acuerdo de la Diputación 
provincial, D. Rafael Suárez del Villar acudió al Juzgado 
de primera instancia en 22 de Mayo de 1882 con una de
manda en juicio civil ordinario para que se declarara que 
la Diputación estaba obligada á respetar y cumplir en 
todas sus partes sus acuerdos de Mayo de 1879 y 1881, y 
que se anulara y dejara sin efecto el de segundo del pro
pio mes de May o*de 1882, condenando, en su consecuencia, 
á la Corporación demandada á estar y pasar por aquellos 
acuerdos, con indemnización al demandante de los daños 
y perjuicios ocasionados y que se ocasionaren por la falta 
de cumplimiento de los mismos, así como en los gastos 
y costas del pleito:

Que en dicha demanda, y por medio de un otrosí, soli
citó el demandante la suspensión del mencionado acuerdo 
de^2 de Mayo de 1882, y el Juzgado, después de admitir la 
demanda y mandar que se emplazara á la Corporación de
mandada, acordó a’simismo suspender el acuerdo indicado: 

Que contestada la demanda por lá Diputación, y cuan
do el pleito estaba en él período de pruebas, aquella Cor
poración acudió al Gobernador de lá  provincia para que 
esta Autoridad requiriera de inhibición al Juzgado, como 
lo hizo, fúndándóse en que es :de la exclusiva competencia 
de lá  Diputación él establecimiento y servicios qué tengan 
por Objeto la comodidad,dé los habitantes de, las\ provin
cias y el fomento dé loé intereses materiales, tales como 
caminos y $óáa cíasé^de óbrtó!piíblí¿as de interés provin
cial; 0 :  las Dipútaqionés
é h  ásaritos d# su c^m^e^ncla/sófí^éj éciftívos, y  contra loé 

Í É i ^ ^ Ó  &  ‘ tífcda; ahte el Gobietoo

que la Diputación con su acuerdo de 20 de Mayo de 1882 
había modificado los de igual 'mes de 1879 y 1881, y en
tendía que éstos habían creado derechos á su favor, venía 
á reclamar contra uúá infracción legal por parte de la 
Diputación, puesto que ésta carece de facultades para mo
dificar sus propios acuerdos cuando han creado derechos 
á favor de un tercero, ya que ni la ley le autoriza para 
ello, ni tienen estas atribuciones las Corporaciones popu
lares, según se ha consignado por varias Reales órdenes 
declaratorias; en que la demanda de Suárez envolvía una 
reclamación contra el acuerdo de 2 de Mayo por haber 
sido dictado con infracción de ley al modificar otros an
teriores, y por lo tanto, no es la Autoridad judicial sino 
la administrativa la llamada á  conocer del asunto, tratán
dose, como se trataba, de mrae.uerdo que recae en materia 
de la exclusiva competencia de la Diputación, como lo es 
la que tiene por objeto los estudips de un ferrocarril pa
gados con fondos de la provincia, y que por su extensión 
y .naturaleza tiene el carácter, de obra provincial; en que 
aun queriendo suponer que el ya varias veces citado 
acuerdo de 2 de Mayo de 1882 perjudicase los derechos 
civiles de Suárez del Villar, este perjuicio sólo nacería 
del carácter ilegal del acuerdo de que se trataba, y por lo 
tanto, lo primero que había que averiguar es si dicho 
acuerdo revestía ó norel sello de ilegalidad, lo cual incum 
bía apreciará  la Autoridad administrativa; y citaba el 
Gobernador los artículos 44, SO y 81 de la ley Provincia! 
de 2 de Octubre de 1877:

Que sustanciado el conflicto, el Juez dicto auto decla
rándose competente, alegando que el art. 44, en su nú
mero 1.° de la ley Provincial invocado por el Goberna
dor en apoyo de su competencia, no tenía aplicación al 
caso, porque no se trataba del establecimiento de ningún 
servicio que tuviese por objeto la comodidad de los habi
tantes de la provincia ni del fomento de sus intereses ma
teriales^ sino del cumplimiento de los acuerdos á tal fin 
encaminados que tomó la Diputación en 9 de Mayo de 1879 
y 80 del mismo mes de 1881, que produjeron un verdade
ro y solemne contrato, en virtud del cual dicha Corpora
ción trasmitió á D. Rafael Suárez del Villar la propiedad 
de unos estudios hechos para construir un ferrocarril 
desde Oviedo á Cangas de Onís, obligarído á su vez á Suárez 
al cumplimiento de las condiciones estipuladas; que al 
acordar la Diputación provincial en 2 de Mayo de 1882 
que conservaba la propiedad de dichos estudios, no tíbró 
dentro del círculo de su competencia toda vez que faltaba 
á la solemnidad de un contrato y perjudicaba & un terce
ro, por lo cual no tenía tampoco4 aplicaeiódVéí art. 50 de 
la ley Provincial invocado pof el Gélérnador; que en 
cambio tenía perfecta aplicación el art. 51 de la citada 
ley Provincial, pero no en di sentido que lo citaba la Au
toridad gubernativa, sino en él de que con el acuerdo de 
la Diputación se había perjudicado al demandante en sus 
derechos civiles, y de conformidad con lo que el mismo 
artículo disponía había reclamado Suárez mediante de
manda ante el Juez competente:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión pro
vincial, insistió en su requerimiento, resultando de 10 ex
puesto el presente conflicto que ha seguido sus trámites: 

Visto el art. 88 de la ley Provincial vigente de 29 de 
Agosto de 1882, según el cual los que se crean perjudica
dos én süs derechos civiles por los acuerdos de la Dipu
tación, haya sido ó no suspendida/su ejecución, en virtud 
de lo dispuesto enel art. 80, pueden reclamar contra ellos 
medíante demanda ante el Juez ó tribunal competente, 
ségúU lo qUe, atendida la naturatezá deí asunto, dispon- 
gáh tíi. íeyeb. El J^eg‘6 . en el 
tó puede suspender por i^ i t f ^ ^ o v id e n c ia ,  á petición ’ 

in té ré i^ 4 ;%  si éste no hublééá

a
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-Considerando: , ftnqp_
d 0 Que el presente conflicto se ha suscitad 

cuencia de los acuerdos contradictorios tomados por la
Diputación provincial de Oviedo, cediendo pnmeram
la propiedad de los estudios del ferrocarril económico 
Oviedo á Gangas de Onís, ejecutados con fondos de Japro
vincia, al concesionario oficial de dicha linea, bajo garan
t í a s  y  condiciones que consideró convenientes y poste
riormente, modiíicancfo este acuerdo, se reservo la expre
sada Diputación la propiedad de dichos estudios.

%°Que autorizado el Gobierno por la ley de 27 de 
Agosto de 1880 para conceder á D. Rafael Guárez del Vi
llar el expresado ferrocarril, Suárez solicitó de la Corpo
ración provincial la entrega de los referidos estudios para 
elevarlos á la aprobación superior previas las garantías 
que se exigieron; y al reservarse la Diputación provincial 
la propiedad de los mismos por su acuerdo de 2 de Mayo 

«de‘1882, estima el expresado Suárez del Villar que la Cor
poración oro viudal dejó sin efecto el contrato solemne 
q u e  resulta de los que tomó en 9 de Mayo de 1879 y dU 
del mismo mes de 1880, lesionando así los derechos civiles
del demandante.

3.» Que al transferir la propiedad de los estudios de
que se trata por acuerdo de 9 de Mayo de 1879 la Diputa
ción provincial dispuso de los bienes ó derechos que le 
correspondían, obrando al ejecutarlo así con el carácter de 
persona jurídica, toda vez que sus acuerdos no tienen por 
objeto ninguno de los fines á que se refiere el art. 74 de 
la ley Provincial vigente, sino la enajenación ó cesión de 
unos derechos que en propiedad le correspondian.

4.° Que en tal concepto, y sin perjuicio de los recur
sos que al concesionario pudiera corresponder para expro
piar en caso necesario los mencionados estudios, con arre
glo á la ley de Expropiación forzosa, esto no obsta para 
que el cumplimiento de los convenios celebrados entre un 
particular y las Diputaciones provinciales cuando los mis
mos no versan sobre servicios públicos, pueda reclamarse 
ante los Tribunales ordinarios;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la Auto
ridad judicial.

Dado en Palacio á diez y seis de Marzo de mil ocho
cientos ochenta y tres..

ALFONSO.
BU Presidente del Consejo de Ministros,

PrátxedLe® Mateo Sagasta*

En el expediente y autos de competencia suscitado 
entre el Gobernador de la provincia de Pontevedra y el 
Juez de primera instancia de Túy, de los cuales resulta:

Que ante el Juzgado municipal de Salcedo denunció 
D.Juan Manuel Freire Gil el hecho de que los ganados de 
Manuela Domínguez, Juan Antonio Lorenzo Fernández, 
Manuel Lorenzo Fernández y Carmen Salmeiro habían en
trado en una propiedad del denunciante titulada Jonge, y 
sita en la parroquia de la Picoña, causando daños que 
Freire reconocía no excedían de 80 pesetas, y que según 
el informe pericial debían apreciarse en 78 céntimos de 
peseta:

Que celebrado el correspondiente juicio de faltas fue
ron absueltos los denunciados, y apelada la sentencia del 
Juzgado municipal, se remitieron las diligencias al de pri
mera instancia de Túy, el cual, después de haberse perso
nado el apelante, fué requerido de inhibición por el Go
bernador de la provincia de Pontevedra, fundándose en 
que el monte denominado Jonge está comprendido en el 
Catálogo de los montes públicos del distrito y pertenece 
al común de vecinos de la parroquia de Picoña; en que á 
la Administración corresponde declarar si realmente se 
cometió daño en el referido monte, castigándole, caso de 
haberse cometido y no exceder de £.800 pesetas, á no ser 
el medio de perpetrar un delito; en que si D. Juan Manuel 
Freire se considera dueño del monte que está poseyendo 
el pueblo de Picoña, debe entablar un juicio de propiedad, 
apurando antes la vía gubernativa, después de lo cual 

, sería procedente la denuncia; en que si Freire cree que la 
parte de monte que dice ser suya no pertenece al monte 
comunal, aunque linda con él, debe procederse al deslinde 
por la Administración, y por último, en que ya por ser 
objeto del conflicto un hecho cuyo castigo corresponde á 
las Autoridades administrativas, ya por existir una cues
tión previa, era procedente la competénóía, aun tratán
dose de urt juicio criminal. El Gobernador citaba los ar
tículos 10, 4 5 ,1£1 y 1£4 del reglamento de montes de 17 
de Mayo de 1865, el 84 de la ley de £5 de Setiembre 
de 1863, el 54 del reglamento de la misma fecha y varias 
decisiones de competencia:

Que sustanciado el conflicto, el Juzgado sostuvo su 
jurisdicción, alegando que los Gobernadores no pueden 
suscitar contiendas,en los juicios que. sé1 sigan áíífe loé 
Alcaldes como Jueces de paz; qüpesta p ro k b i^

tensiva á los juicios de que conozcan hoy los Jueces mu
nicipales que han sustituido á los de paz, y subsiste aun
que el juicio se halle en apelación. El Juzgado citaba los 
artículos 54 (caso 2.°) y 58 al 63 del reglamento de 25 de 
Setiembre de 1863 y varias decisiones de competencia:

Que el Gobernador, oída la Comisión, insistió en su 
requirimiento, resultando el presente conflicto, que ha se
guido sus trámites:

Visto el art. 4.° del reglamento de montes de 17 de 
Mayo de 1865, según el cual los que hayan de reclamar 
contra la pertenencia designada á un monte en el Catá
logo apurarán primero la vía gubernativa.

Visto el título 2." del propio reglamento, que deter
mina que el deslinde de los montes públicos corresponde 
á la Administración, y señala el procedimiento que al 
efecto ha de seguirse:

Visto el art. 124 del reglamento citado, que atribuye á 
los Tribunales de justicia el conocimiento, con arreglo á 
las prescripciones del Código penal, de los daños causados 
en los montes públicos, cuyo importe exceda de 1.000 es- 
cudos:

Visto el art. 54 del reglamento de 25 de Setiembre 
de 1863, que prohibe á los Gobernadores suscitar contien
das de competencia en los juicios criminales, á no ser que 
el castigo del delito ó falta haya sido reservado por la ley 
á los funcionarios de la Administración, ó cuando en vir
tud de la misma ley deba decidirse por la Autoridad ad
ministrativa alguna cuestión previa de la cual dependa el 
fallo que los Tribunales ordinarios ó especiales hayan de 
pronunciar, haciendo extensiva la prohibición de promo
ver conflictos de esta naturaleza en los juicios que se si
gan ante los Alcaldes como Jueces de paz.

Considerando:
1." Que el juicio de faltas que ha dado lugar á la pre

sente contienda jurisdiccional tiene por objeto el castigo
del daño que D. Juan Manuel Freire supone cometido en 
el monte que dice pertenecerle por los ganados de Ma
nuela Domínguez y oíros.

2.° Que según manifiesta el Gobernador, el terreno en 
que el daño se ha causado- forma parte de un monte com
prendido en el Catálogo, y perteneciente al común de la
parroquia de Picoña.

3.° Que con arreglo á las disposiciones citadas el cas
tigo del hecho de que se trata puede corresponder á la 
Administración ó á los Tribunales, según sea declarado 
público ó privado el terreno en que el daño se ha cometi
do; declaración que en primer término debe hacerse por 
la Administración.

4.° Que existe una cuestión previa que resolver por 
las Autoridades administrativas, y por tanto este es uno 
de los casos en que por excepción pueden los Gobernado
res suscitar competencia en los juicios criminales.

5.° Que la prohibición á que se refiere el reglamento 
de 25 de Setiembre de 1863 en cuanto á los juicios que se 
sigan ante los Alcaldes, como Jueces de paz, no es exten
siva, según la jurisprudencia, á los juicios, de falta;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la Ad
ministración.

Dado en Palacio á treinta de Marzo de mil ochocientos 
ochenta y tres.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,
Práxedes Mateo íSagasta.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN.

REAL ORDEN.
Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 

Consejo de Estado el expediente relativo á la suspensión 
del Ayuntamiento de Alcora decretada por Y. S., dicho 
alto Cuerpo ha emitido en £7 de Marzo próximo pasado 
el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de la Real orden de 17 
del actual, ha examinado la Sección el expediente de sus-, 
pensión del Ayuntamiento de Alcora.

Resulta que el Gobernador de Castellón, de conformi
dad con el parecer de la Comisión provincial, decretó tal 
medida, fundándose en que los padrones de vecinos de los 
añps 1881 y 188£ no se habían formado con las solemni
dades legales, pues no se habían publicado las listas, ni 
apárecían Clasificados todos los habitantes del término; 
en qué las actas de la J unta municipal de los mismos años 
carecían de las firmas de varios individuos; en que el 
Ayuntamiento, en sesión de £6 de Febrero y £6 dé Marzo 
de 188£, había nombrado recaudadores de los repartos de 
acequiaje y gastos de amiilaramiento é impuesto de con
sumos, cereales y sal sin exigir á los interesados la debida 
fíañza; en que al acordar dicha Corporación eri ql mes de 
Febrero de 48&2ja distribución de fondos, no fijula cantidad 
U U 4

de las facultades que competen á la Junta municipal, había 
aprobado las cuentas del recaudador de consumos; en que 
la Municipalidad había satisfecho por diferentes conceptos 
1.061 pesetas 31 céntimos que no figuraban consignadas en 
presupuesto alguno; en que igualmente se habían satisfe
cho de fondos municipales 40£c40 pesetas, tercera parte 
de una multa impuesta por la Yisita del sello; en que á 
pesar de no haber sido aprobado por la Superioridad el 
presupuesto adicional para el año 1881-8£ se pagaron can
tidades en él consignadas; en que en el mismo presupues
to se declara incobrable la suma de 1.000 pesetas que de
bía haber ingresado en arcas municipales, como pertene
cientes al arbitrio de pesas y medidas de uso voluntario, 
no obstante la resolución del Gobierno de provincia de 9 
de Diciembre de 1880, por la que se dejó sin efecto tal de
claración; en que en los expedientes de fallidos por el im
puesto de consumos figuraban varios individuos incluidos 
en los repartos de la contribución territorial é industrial, 
lo cual hacía suponer que no se les había apremiado; en 
que el reparto de acequiaje había sido formado por siete 
Concejales, y en él se incluía á todos los vecinos fueran ó 
no regantes; en que el Ayuntamiento había pagado la 
cantidad de 1£7‘44 pesetas por cambio en oro y plata de 
8.195*75 pesetas en calderilla, y 61 pesetas por igual con
cepto al Depositario por premio de otra cantidad de 
que se hizo cargo, procedente de la recaudación de con
sumos; en que el Ayuntamiento, contraviniendo lo man
dado, había aprobado un reparto de 6.143*13 para gastos 
de amiilaramiento, de los que había ya cobrado 4.073*65 
pesetas; en que á pesar de las repetidas órdenes de la Su
perioridad , la Corporación municipal no había remitido 
al Gobierno de la provincia las cuentas municipales de los 
años 1878-79 y 1880-81, y figuraba en estos un libramien
to de 755 pesetas, expedidas á favor de un comisionado de 
apremio por débitos de consumos, y en que el reparto de 
consumos y cereales de 1880-81 carece de la aprobación 
de 1$ Administración económica.

Entre los cargos expuestos hay algunos que justifican 
verdaderamente la suspensión decretada por el Gober
nador.

En efecto, el haberse satisfecho de fondos municipales 
cantidades que no figuraban en presupuesto, ó que figu
rando en él habían sido reparadas por el Gobernador de 
la provincia á causa sin duda de haber observado alguna 
infracción de ley; el declarar partidas fallidas cuotas de 
consumos que al parecer podían haberse cobrado fácil
mente por poseer bienes los deudores, dado que figuraban 
en las matrículas de subsidios y reparto de la contribu
ción territorial; el verificar algunos pagos indebidos* tales 
como los referentes al cambio de calderilla á oro y plata; 
el cobrar repartos para que no estaba autorizada; y final
mente, el haber nombrado recaudador del impuesto de 
consumos sin fianza demuestran que la Corporación mu
nicipal ha incurrido en falta grave de que resultan per
juicios á los intereses del Municipio.

La providencia del Gobernador se ajusta por tanto á 
la ley y á la jurisprudencia mantenida constantemente 
por el Ministerio del digno cargo de Y. E., y en su virtud 
la Sección opina que se debe confirmar la suspensión gu
bernativa de que se trata.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con el prein
serto dictamen, se ha servido resolver como en el mismo
se propone. *

Dé Real orden lo digo á V. E., con inclusión del expe
diente de referencia, p a r a  su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 7 de Abril 
de 1883.

GULLÓN.
Sr. Gobernador de la provincia de Castellón.

MINISTERIO DE FOMENTO.

REALES ÓRDENES. 
limo. Sr.: Vistas las instancias promovidas con fecha 

£4 de Febrero próximo pasado por D. Alberto Quintana 
la una y por D. Fernando Guillon la otra, con el fin am
bos de que se apruebe la transferencia de la concesión del 
tranvía de Barcelona á Badaíona, que hace^ el primero de 
estos interesados en favor del segundo, según lo acredita 
la escritura de cesión que presentan otorgada el £3 de di
cho mes ante el Notario D. Zacarías Alonso:

Visto este documento:
Considerando que reconocido actualmente por la Ad

ministración D. Alberto Quintana como concesionario del 
tranvía de que se trata, puede transferir á un tercero los 

f e c h o s  y l a s  obligaciones que constituyen la concesión 
otorgada por el Gobierno: ;

Considerando que tanto el cedente cómo el cesionario 
reúnen la capacidad legal, al parecer, para contratar se
gún se deduce del documento notarial presentado por los 
ínismos:,, ‘ \  f rv  ̂  ̂ 5 .s _
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p a r a  los intereses del Estado que la concesión represen- 
*ta puede irrogar la cesión de que se trata, toda vez qjie 
el cesionario se obliga á cumplir las condiciones de lacón? 
cesión impuesta por el Gobierno respecto al particular,

S M el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien aprobar la 
transferencia de la concesión del tranvía desde Barcelona 
á Badalóita otorgada por Real orden de 23 de Noviembre 
de 1876 que hace el actual concesionario D. Alberto Quin
tana en favor de D. Fernando Guillón, el cual sustituye 
Al eedente en todos los derechos y obligaciones que se de
rivan de la concesión antedicha respecto del Estado en 
la forma y términos que establece el pliego de condiciones 
particulares con que aquella fué otorgada y las demás dis
posiciones relativas á la misma.

De Real orden lo comunico á V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 7 de Marzo de 1883.

GAMAZO.

Sr. Director general de Obras públicas.

Ilmo. Sr.: La Sala de lo Contencioso del Consejo de 
E s t a d o ,  con fecha 15 de Febrero próximo pasado, ha in
formado lo siguiente:

«Excmo. Sr.: La Sala de lo Contencioso de este Consejo 
ha examinado la demanda, de que acompaña copia, pre
sentada por el Licenciado D. Diego Suárez, en nombre del 
Ayuntamiento del Puerto dé Santa María, contra la Real 
orden expedida por el Ministerio del digno cargo de V. E. 
en 29 de Abril de 1881, que accediendo á lo pedido por los 
concesionarios dé las obras de mejoras del Puerto de Santa 
María, declaró que el plazo para la ejecución de dichas 
obras no termina hasta el día 8 de Noviembre de 1884. 

Resulta:
Que los concesionarios de las referidas obras acudieron 

al Ministerio de Fomento en 10 de Marzo de 1881 solici
tando' que pára los efectos de los artículos 5.® y 8.® del 
contrato de concesión no se contará el tiempo transcurrido 
desdé el 20 de Abril, de 1873 hasta el 2.8 de Octubre 
de 1875, entendiéndose por tanto que el plazo para termi
nar las obras había de espirar en Noviembre de 1884, y 
alegaban las razones y fundamentos que á su juicio justi
ficaban la pretensión:

Que en 8 de Abril del dicho año de 1881 reprodujeron 
los interesados su anterior solicitud, y á propuesta de la 
Dirección general de Obras públicas recayó la Real orden 
de 29 de Abril de 1881, al principio extractada, por la cual 
se accedió á lo pedido, fijando la fecha del 8 de Noviem
bre de 1884 para el término del plazo, bajo los apercibi
mientos y condiciones que la misma Real orden expresa: 

Que el Licenciado D. Diego Suárez en la representa
ción  ya dicha presentó demanda en vía contenciosa con
t r a  la referida Real orden, alegando los fundamentos do 
derecho que estimó pertinentes á su propósito de que fuera 
declarada nula como dictada con incompetencia y abuso 
de poder, ó en otro caso que fuera revocada, y en su lugar 
que se declarara no ser procedente ni legal el otorga
miento de la prórroga que contiene:

Que el mismo Letrado solicitó en escrito de fecha pos
terior que se-remitiera-al Fiscal, con la demanda, la que 
presento contraía Real orden dé 12de Octubre de 1880, y 
el pleito iniciado por D. Joaquín Martínez Carrete contra 
esta última Real orden de 12 de Octubre de 1880, el cual 
terminó por desistimiento de las partes:

Que acordado así por la Sección, y pasados todos los 
antecedentes al Fiscal de S. M.,fué éste de parecer de que ! 
no debía de ser admitida la demanda, porque el actor no 
apoyaba su recurso en derecho alguno que pudiera supo
nerse lastimádo; y,porque la concesión de prórrogas para 
lh construcción de oteds públicas, así como la autoriza
ción para emprenderlas, son aótós puramente discreciona- 

1 les en]qí. Gobierno: . ,
"Visto el art. 56 dé la ley orgánica de este Consejo, se

gún el cual los qué Sé estimen agraviados en sus derechos 
por alguna resolución del Gobierno ó de las Direcciones 
generales que causen estado podrán recurrir contra lá 
misma presentando demanda en vía contenciosa:

' Considerando:
1.® Que la Real orden que por la demanda se impugna, 

al mandar que, no. se aprecie para el cómputo del plazo 
fijado ál concesionario, dé las obras del Puerto de Santa 
María el tiempo transcurrido desde el 20 de Abril de 1873 
basta el 28 de Octubre de 1875 s¿ apoya en razones de 
ponvéniencia ó de equidad, que sólo al Gobierno corres
ponde apreciar, y ha tenido en cuenta el texto de los a r- 
K* tículos dél contrato de concesión desdichas obras, y cuya

' interpretación toca igualmente al Gobierno.
2.*^.Que por ianto dicha resolución, como adoptada en 

el ejercicio de las facultades discrecionales reconocidas á 
la Adftt^átrac.ión'activaí no puede dar motivo al recurso 
en víá.d^^i®osa,-y-muoho menos cuando el actor no

La Sala, de conformidad con el. parecer del Fiscal 
de S. M., entiende que no procede admitir la demanda de 
que lleva hecha referencia.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con el prein
serto dictamen, ha tenido á bien declarar improcedente la 
demanda presentada por el referido Licenciado D. Diego 
Suárez, en nombre del Ayuntamiento del Puerto de Santa 
María, contra la Real orden de 29 de Abril de 1881 sobre 
prórroga del plazo para la ejecución de las obras de me
jora del puerto.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 14 
de Marzo de 1883.
„  ™  GAMáZQ.
Sr. Director general de Obras públicas.

Ilmo. Sr.: S. M. el R ey  (Q. D. G.) ha tenido á bien dis
poner que en su nombre se den las gracias, por el impor
tante y gratuito servicio que han prestado como Jueces 
del Tribunal de oposiciones á la cátedra de Lengua árabe 
de la Universidad de la Habana, al Presidente D. Juan 
Uña, y á los Vocales D. Francisco Codera, D. Anaeleto 
Longué, D. Mariano Viscasiilas, D. Saturnino Fernández 
de Velasco, D. Félix María de Urcullu y Zulueta y D. Ro
drigo Amador de los Ríos; disponiendo al propio tiempo 
que se haga público por medio de la Gaceta para satis
facción de los interesados.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 
31 de Marzo de 1883.

GAMAZO.
Sr. Director general de Instrucción pública.

limó. Sr.: S. M. el R ey  (Q. D. G.) ha tenido á bien dis
poner que en su nombre se den las gracias, por el impor
tante y gratuito servicio que han prestado como Jueces 
del Tribunal de oposiciones á la cátedra de Principios ge
nerales de Literatura y Literatura española de la Univer
sidad de la Habana, al Presidente D. Gaspar Núñez de 
Arce, y á los Vocales D. Alfredo Adolfo Camús, D. Angel 
María Dacarrete, D. Manuel Cañete, D. José Echegaray, 
D. Francisco Fernández y González y D. Teodoro Guerre
ro; disponiendo al propio tiempo que se haga público por 
medio de la Gaceta para satisfacción de los interesados.

De Real órden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 31 de Marzo de 1883.

GAMAZO. .
Sr. Director general de Instrucción pública.

limo. Sr.: S. M. él R ey  (Q. D. G.) ha tenido á bien dis
poner que en su nombre se den las gracias, por el impor
tante y gratuito servicio que han prestado como Jueces 
del Tribunal de oposiciones á la cátedra de Elementos de 
Economía política y Estadística de la Universidad de la 
Habana, al Presidente D. Joaquín María Sanromá, y á los 
Vocales D. Manuel Pedregal, D. Gabriel Rodríguez, Don 
Gumersindo de Azcárate, D. Luis Silvela, D. Francisco 
Lastres y D. Modesto Fernández y González; disponiendo 
al propio tiempo que se haga público por medio de la Ga
ceta para satisfacción de los interesados.

De Real órden lo digo á V. I. para su conocimientoJy 
dem ás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 31 de Marzo de 1883.

GAMAZO.
Sr. Director general de Instrucción pública.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

TRIBUNAL SUPREMO.

No habiéndose presentado licitadores á la subasta verificada 
el día 2 del actual para llevar á cabo las obras necesarias de 
distribución de aguas en el interior del Palacio de Justicia, el 
Excmo. Sr. Presidente de este Tribunal Supremo ha acordado 
se proceda a celebrar segunda subasta, que tendrá lugar pasa
dos 10 días, contados desde el siguiente al de la publicación de 
este anuncio en los periódicos oficiales de la provincia, bajo el 
mismo tipo de 8.036 pesetas, y condiciones fijadas en el anun
cio inserto en la G a c e ta  de 1.® de Marzo último.

Lo que de orden de S. E. se avisa al público para su cono
cimiento.

Madrid 6 de Abril de Í883.=E1 Secretario de gobierno, Doc
tor Santos Alfaro.

No habiéndose presentado licitadores á la  subasta verificada 
el día 30 de Marzo último para llevar á cabo las obras, necesa
rias para habilitación del local destinado ial ilústre Colegio de 
Abogados de esta Corte en el Palacio de Jjist|cia^el EáenÍQ, se
ñor Presidente del Tribunal Supremo ha abordado sé̂  proceda 
á celebrar segunda subasta, que tendrá lugai* pasados 10 días, 
contados desde; el siguiente aPde la publicación de eóte anuncio 
en los periódicos oficiales de esta provincia, bajó él mismo tipq 
de 7.558 pesetas 31 céntimos, y condición^ ñjádasjen, el, ánpn-, 
ció inserto en Ií  Gaokta de fKFBé FIBrero lttiriío. V ; r > 

^  Lo qu#de#de*r de &-S; He avfea áíftóffióÓ

p t íS k  É a t i f a i a

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Dirección general 
de los Registros civil y  de la propiedad 

 y  del Notariado.
Se halla vacante el Registro de la propiedad de Montblanch,

de tercera clase, en el distrito de la Audiencia territorial de
Barcelona, con fianza de 2.000 pesetas, cuya provisión debe
hacerse por concurso entre los Registradores que lo soliciten,

?n el &rt. 303 de Ia iey Hipotecaria, re-
? i o^eÍ  r • í eglo2^nt0 Para su ejecución, y Real decreto da 27 de Jumo de 1879. .

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por 
conducto del Presidente de la Audiencia del territorio donde 
residan, según está prevenido por Real orden de 17 de Febrero 
de 1883, y dentro del improrrogable término de 60 días natu
rales, contados desde el siguiente al de la publicación de está 
convocatoria en la G a c e ta .

Madrid 5 de Abril de Í883.=»E1 Director general, Emilio 
Navarro y Ochoteco.

En los meses de Octubre y Noviembre últimos se han veri
ficado los siguientes nombramientos de Notarios. Archiveros de 
protocolos y Escribanos® sustitutos.

Octubre

__ I5n 6. A D. José Antonio Muñoz y Sánchez, por concurso, 
Notario de Toledo.

En id. AD. Juan Cañedo Fernández, por id., Notario de 
Castuera.

id- 4  D* Manuel Jareño 7 Martínez, por id., Notario deVillarrobledo.
En id. A D. Antonio Esteve Minguella, por id., Notario de

p aiset.
En id. A D. José María Guardiola y Pamies, por id., Notario 

deRiudoms.
En id. A D. Narciso Gay Heras, por id., Notario de Car- 

dedeu.
En id. A D. Ramón Bastida y Marbá, por id., Notario de

Hostalrich.
En 13. A D. Manuel Oliveros Noguera, por id., Notario de

Carolina.
En id. A D. Manuel Martín Blanco, por id., Notario de Huér- 

cal-Overa.
En id. AD. José Carabaño González, por id., Notario de 

Tendilla.
En id. A D. Narciso Pastor y Larios, por id., Notario de 

Navamorcuende.
En id. A D. Andrés Martínez Picazo, por id., Notario de San 

Javier. i
En id. A D. José Peralta Arroyo, por traslación, Notario de 

Encinas Reales.
En id. AD. Emilio Guasp y Vicens, por id., Notario de 

Palma.
; Énid. A D. Miguel García López, por id., Notario de Villa- 
nueva de los Infantes.

En id. A D. José de Temple y Klein, por permuta, Notariode Ejulve. . .
En id. A D. Gaspar Sanz y Sanz¿ por> id., Notario de Calenda, í /. \ ,
En id. A D. Aureliano Alvarez Cienfuegós, por oposición, 

Notario de Luarcá. .
En id. A D. Jesús Rodríguez Arango, por id., Notario de San 

Martín de Oseos.
En id. A D. Juan Alvarez de la Campa, por id., Notario de 

Morcín.
En id. A D. Juan Gutiérrez Menéndez, por id., Notario de 

San Martín de la Plaza de Teverga.
En id. A D. León Manso Infanzón, por id., Notario de 

Trevias.
En id. A D. Liborio Rico y Rico, por id., Notario de Corvera. 
Enid.* * A D. Francisco Martínez Valdés, por id., Notario de 

Colombres.
En id. A D. Marcelino Trapiello y Menéndez, por id., Nota

rio de Santa Eulalia de Cabranes.
En id. A D. Vicente Moreno Blanco, como sustituto del No

tario D. Manuel Fernández Díaz y conforme á la disposición 
transitoria del reglamento general del Notariado, Escribano 
del Juzgado de Salamanca.

En 30. A D. Domingo Corominas, Archivero de protocolos 
de Berga.

Noviembre.
En 4. A D. Antonio Esteve y Minguellí, Archivero de pro

tocolos de Falset.
En 7. AD. Aquilino Sanguino y Andrada, por oposición, 4 

Notario de Fuencaliente. * , ^
En 22. A D. Victoriano Martínez y Lerdo de TeMáí Udr ' 

oposición, Notario de Canallas. , , t ?
En id. A D, Calixto García Lablanea,por  idéNÓfarío do 

Mestanza. , ^
En id. A D. Enrique Oltra y FauSj ^oir id., Notario de 

Agudo. , f
En id. A D. Francisco López Gaita? por traslación, NotaÜO 

de Los Barrios.
En id. A D. Vicente Domenech y Greus, por id., Notario de 

'Cullera. •
En id. A D. Claudia Fernández Palanos, por iá* Noterio de 

Almendralcjo.
En id. A D. Jaime Castéliarnan y Badía, por id., Notario de " 

Póbla de Segur.
En id. A D. José de Temple y Kléin, por id., Notario de  ̂

Gr^nadella., • ^  . ,. , - - - A
En id .: A D. BMtásar Navarro Abellán, por id., Notario 

Puertollano. . V ; ‘
Uceda Núñez*por, concurso, Notario 

de Bollullos del Condado. .  ̂ ,
^ E n jd .  A D. Antonio Reig y Rubert, por id^Notctíojfo ,

.< S * í f  f  £• ,TogQfce,,porid., Nfttaaídde Paluda.
. Vteh; pw id,, Nq^riQúe, Sófier.
, En iñ. A D. Felix ParroníK) y Feito, pQ¿ íd¿ jr conforme 
"."Sj aa*. 17 ú^rejfl^m eato gener&l del NcíUtísadfir^líélario te

« Sáaolieí; Oaldetóní4^<»'TSu8tituto d«l
PjgjajliBa jr ^ijisposiciém
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m in is te rio d e l a  g u e r r a

Dirección general de Sanidad, militar.
PROGRAMA

» I  « im  HAN d e  a ju s ta r s e  lo s  e j e r c ic io s  d e  oposición p ú b lic a
- T T ,  SAR EN EL CUERPO DE SANIDAD MILITAR EN PLAZAS DE 
YARA Í.NSL FARMACÉUTIC0S SEGUIDOS (i).'.

Primer
■Avi34 C o n sistirá  el primer ejercicio en la redacción de 

•*«,. \r*mñrift escrita á la VÍZ por todos lo s  opositores sobre un  
müsmo asunto ó tema de Física aplicada, Geología; Mineralogía, 
¿n nioeía  Botánica, Farm acología natural, Química orgánica o 
Análisis químico designada por la suerte de entre los marca

d o s  para este caso en <A presente progran^ .

Art 35. La asistencia á este ejercicio es obligatoria para 
'todos'los opositores. El que no concurra puntualmente a este 
- e j e r c i c i o ,  cualquiera que sea el motivo de su retraso ó de su 
Jaita se entenderá por este solo hecho que renuncia en absolu
to á las oposiciones, y quedará excluido de ellas.

Art. 36. Para la práctica de este ejercicio el Tribunal de- 
uositará en una iirna» á presencia de los opositores, tantas bo
las numeradas como son los asuntos o temas señalados para el 
mismo en el presente programa. ^

Art 37 Acto continuo el Secretario del Tribunal .sacara de 
la urna úna de las bolas, debiéndola presentar á los interesa
dos. El asunto ó terna de los incluidos para este ejercicio en el 
presente programa que tenga número igual al de la referida 
bola será el designada por la suerte para la redacción de la
indicada Memoria. . . . .

Art 38. Ei Tribunal en pleno encerrará en local o loca
les convenientes á los opositores, los cuales permanecerán in
comunicados. Dos individuos del Tribunal, cuando menos, es
tarán constantemente en presencia de los opositores vigilán
doles para que guarden el recogimiento y el̂  silencio mas ab
soluto, ó impidiendo que puedan consultar libros o apuntes, o 
comunicarse recíprocamente sus ideas. Ei que contraviniere á 
lo  que se preceptúa en el presente artículo será excluido en el 
acto de las oposiciones, haciéndose constar este hecho por el 
Tribunal en el acta, y dándose cuenta de él á la Superioridad.

Art* 39. En la redacción de esta Memoria los opositores no 
podrán emplear más de cuatro horas.

Art. 40. Una vez terminada por cada opositor la redacción 
de la Memoria, deberá firmarla con su nombre y apellidos, ce
rrarla en sobre á propósito, consignando en el exterior con su 
firma, su nombre y apellidos, y provisionalmente el número 
con que figure inscrito en la lista remitida por la Dirección 
general, cuyo número será sustituido después por el que le co
rresponda en el sorteo ejecutado al fin de este primer ejercicio 
ó al ir á principiar el segundo.

Art. 44. Los individuos del Tribunal presentes en el local 
donde estén incomunicados los opositores consignarán también 
en el sobre la hora en que respectivamente les sea entregada 
cada Memoria y el tiempo invertido en su redacción.

Art. 48. Transcurridas las cuatro horas marcadas para la 
redacción de la Memoria que constituye el primer ejercicio, y 
reunido de n uevo el Tribunal en sesión pública, designará me
diante sórteo el orden en que habrán de practicar los siguien
te s  ejercicios tan sólo los opositores que hubiesen redactado
dicha Memoria. ' . * .

Art. 43. El Tribunal, en las sesiones publicas que necesario 
fuere, hará que cada uno de los opositores dé lectura á la Me
moria que hubiese escrito, y terminada cada una de estas pro
cederá en votación secreta á la conceptuación de dichas Me-

mA rtfii. Una vez terminadas todas las operaciones que han 
de ejecutarse el primer día de ejercicios de oposición, el Presi
dente del' Tribunal dará cuenta á la Dirección general de Sa
nidad militar de los individuos que hayan sido excluidos por 
hohaberse presentado puntualmente para la redacción de la 
Memoria, ó por haber incurrido en alguna, de las faltas a que 
se refiere el art. 38, especificando con claridad para cada aspi
rante el motivo de la exclusión.

^Segundo ejercicio.£
Art. 43. El segundo ejercicio consistirá en la explanación o 

contestación oral de cuatro preguntas designadas por la suerte 
<eatre las que van incluidas en este programa para el mismo.

Art. 46. Las preguntas para el segundo ejercicio serán: una 
de Historia natural farmaceútica ó de Física, otra de Química 
inorgánica ú orgánica, otra de Química analítica y otra de Far
macología natural.

Art. 47. El Tribunal depositará en una urna tantas bolas 
numeradas como sean las preguntas ó temas de Historia natu- 
yal $a rínaeéutica, Química, Análisis y Farmacología, incluidos 
¿sn este programa para la práctica del segundo ejercicio.

Art. 48. El Secretario del Tribunal sacará de dicha urna 
fie las bolas numeradas, debiendo enseñarla al interesado 

i \ue ocupará de las cuatro preguntas que figuran en el pro- 
t  Tama ¿para esté ejercicio con número igual al de dicha bola.

Art. 449. En la contestación ó explanación de las cuatro pre
go utas.el actuante habrá de emplear un tiempo que no baje de 
gQ uainutos ni exceda de una hora.

A rL:5& El Secretario del Tribunal consignará en el acta 
corrí wpondiente las preguntas designadas* por la suerte para 
cada Opositor y el tiempo por él empleadc explanando ó con
testar ido# .cada una de ellas.

Art.' SI. Terminado por cada opositor este ejercicio, el Tri
bunal e *wsar procederá inmediatamente en votación secreta á 
su.conct 'pt-uacion, ajustándose para ello en un todo á cuanto se 
establece en <el art. 16.

Árt. 68.x Las preguntas de Historia natural farmacéutica ó 
de Física,jamaica inorgánica ú orgánica, Análisis químico y 
Farmacoíóg\ia designadas por la suerte para un opositor no 
podrán>ser ri^peíádas.

Tercer ejercicio.
Art. 63. El tercer ejercicio consistirá en una operación quí

mica ¿.químico^farmacéúticafy en el ensayo analítico de una 
sustancia mediciiV&l» alimenticia ó venenosa, designadas por la* 
suerte entre las comprendidas eneste programa para practi
car este ejercicio.

Art. 54. Al efecto el Tribunal depositará en una urna tantas 
bolas numeradas como sean los temas incluidos en éste pro
grama para la práctica del tercer ejercicio.

Art. 55; En sesión pública, y según vaya correspondiendo 
el turno, el Secretario del Tribunal sacará* de la urna para cada 
Opositor, y presentará al interesado, una bola numerada que 
Maleará la operación y el análisis que habrá de ejecutar.
* . Antes de practicar Ja operación y  el análisis qué,

;ie g á á & ;’articalos precedentes, constituyen etfte ejercicio,, el 
opositqrféxpondrá de viva ante el Tribunal y público.

^  f t)

Paral&vperación. ^
l*  La operación que por suerte le hubiese correspondido ¡ 

ejecutar. ■
8.a El símbolo, peso atómico y equivalente del cuerpo  ̂que 

haya de preparar si fuere simple; la fórmula ó composición si 
éste fuere definido, y en todos los casos la sinonimia.

3.° Los métodos más recomendados para obtener el pro
ducto y los procedimientos anejos á cada método indicados en 
los libros de la ciencia para la práctica de dicha operación, ex-

* poniendo siempre el de la Farmacopea española vigente.
4.° El método ó procedimiento que elija para ejecutarla, 

haciendo una exposición con cuantos detalles sean necesarios, 
é indicando sus ventajas, sus inconvenientes y los  ̂motivos ó 
razones por los cuales les hubiese dado la preferencia.

5.a Expondrá todos los detalles de la práctica de la opera
ción, las reacciones que tienen lugar, cuyas ecuaciones resol
verá en el encerado, y las condiciones que han de tenerse en 
cuenta para obtener un buen resultado.

Para él análisis.
4.a La naturaleza del análisis que por suerte le hubiese co

rrespondido ejecutar.
8.a La composición normal del producto que ha de ser ob

jeto de sus investigaciones. .
3.® Las alteraciones, adulteraciones y falsificaciones mas 

frecuentes de la sustancia objeto del análisis, si por su condi
ción fuese susceptible de experimentarlas.

4.° Los procedimientos generales de investigación más acep * 
taáos para aquel caso en particular.

5.° El procedimiento especial que se proponga seguir.
6.° Los aparatos indispensables para llevar á cabo el análisis.
Art. 57. En esta exposición, el actuante habrá de emplear

un tiempo que no baje de 30 minutos ni exceda de una hora.
Art. 58. E l Secretario ̂ del Tribunal consignará en el acta 

correspondiente la operación y el análisis designados por la 
suerte para cada opositor, y el tiempo por él empleado expla
nando una y otra.

Art. 59. Terminada la parte puramente teórica y expositiva 
de que se hace referencia en el artículo anterior, el Laboratorio 
central entregará al Tribunal los artículos, efectos y utensilio 
que necesite cada opositor, así como el cuerpo que haya de ser 
objeto del análisis. ,

Art. 60. El Tribunal vigilará á los opositores que practi
quen la operación y el análisis, obligándoles á que guarden or
den, ó impidiendo que se auxilien mútuamente en sus trabajos 
ó comuniquen recíprocamente sus ideas.

Art. 61. Una vez terminada la operación el opositor reco
gerá el producto, lo pesará y colocará en envase adecuado, al 
que pondrá un rótulo que exprese: 4.°, el nombre de la sustan
cia elaborada; 8.a, la cantidad obtenida; 3.°, las cantidades de 
primeras materias sobre que operó; 4°, la cantidad que por 
teoría corresponde obtener; 5.°, la pérdida habida, y 6.a, la firma 
con el nombre y apellidos d^ actuante. Hecho lo cual lo entre
gará al Tribunal.

Art. 68. Los opositores consignarán diariamente por escrito 
autorizado con su firma la marcha y resultado de sus investi* 
gaciones analíticas, y terminadas éstas entregarán al Tribunal 
ia nota en que consten.

Art. 63. El Tribunal tendrá muy en cuenta para la concep
tuación de este ejercicio la exactitud con que el opositor se haya 
ceñido al verificarlo á cuanto se prescribe en los precedentes 
artículos.

Art. 64. Tan luego como cada opositor haya terminado este 
ejercicio, el Tribunal procederá en votación secreta á su califi
cación en los términos ̂ marcados en el art. 46.

Art. 65. La operación que haya sido ejecutada, así como el 
cuerpo que hubiere sido analizado por cualquiera de los oposi
tores, no podrá ser nuevamente señalado por el Tribunal para 
el mismo objeto.

^Cuarto ejercicio.
Art. 66. El cuarto ejercicio consistirá en el reconocimiento 

de drogas y plantas medicinales frescas, detallando ios carac
teres que le son propios, las sofisticaciones de que son suscep
tibles las primeras, y los medios de evidenciarlas.

Art. 67. Cada opositor habrá de reconocer y describir cua
tro productos y una planta fresca, que se les designarán por 
suerte.

Art. 68. Al efecto, el Tribunal tendrá dispuestos y numera
dos los lotes, compuestos cada uno de cinco sustancias, en Tas 
cuales entrarán indistintamente productos del reino inorgánico, 
del animal, vegetal y plantas medicinales frescas.

Art. 69. Para la práctica de este ejercicio, él Tribunal depo
sitará en una urna tantas bolas numeradas como lotes de sus
tancias para ser reconocidas haya dispuesto.

Art. 70. Sacada á la suerte por el Secretario del Tribunal 
una bola, la presentará al interesado. Hecho esto, el Secretario 
entregará al opositor el lote, cuyo número sea igual al de la 
bola que salió en suerte.

Art. 74. A cada aspirante se le concederán 40 minutos para 
reflexionar antes de contestar,, y empleará el mismo tiempo 
designado para los anteriores ejercicios.

Art. 78. Al reconocer los materiales farmacéuticos que, se
gún los artículos precedentes, son objeto de este ejercicio, ei 
opositor expondrá de viva voz ante el Tribunal y público:

4.a El nombre científico de la especie farmacológica más 
admitido.
* 8.a La sinonimia.

 ̂3.° La frase característica, empezando por los caracteres fí
sicos y terminando por los químicos, si el objeto es una parte 
orgánica ó un producto natural, ó exponiendo los caracteres 
orgánico-farmacoiógicos y después los químicos, si hubiese ne
cesidad, en caso de que la especie corresponda á los seres com
pletos.

4.° Descripción lata que abrace las consideraciones relativas 
á la historia de la especie farmacológica, á su recolección, á la 
elección, conservación, alteraciones y falsificaciones, al estudio 
de las variedades farmacológicas y comerciales, á la manifes
tación de las aplicaciones farmacéuticas é indicaciones de los 
usos que la especie tiene en medicina.

En el reconocimiento de la planta fresca el opositor ex
pondrá:

4.® Sinonimia científica y familia á que pertenece.
8.a Sinonimia vulgar.
3.a Caracteres botánicos.
4.a Habitación y estación. " ' * • *
5.a Duración*
6.a Epoca de la florescencia.
7.a Razas ó variedades. ■ ' v*
8.® Organos ó productos de importancia médico-farmacéu

tica que la misma suministra..
Art.* 73. - Él Tribunal tendrá muy en cuenta para la con- 

ceptunción de este ejercicio la exactitud con que el opositor se 
haya ceñido al verificarlo,# cuanto se prescribe en los prece
dentes attícifids.1 ^

v * Art. 7& El lote de materiales farmacéuticos designado por

la suerte para un opositor no podrá nuevamente servir para 
otro.

Art. 76. Concluidos los ejercicios procederá el Tribunal en 
sesión secreta á hacer d  resumen de los puntos de calificación 
que los aspirantes hubiesen obtenido, marcando á cada uno el 
total que le hubiese correspondido.

Art. 77. Las composiciones, las actas del Tribunal y la lista 
de calificación, firmado tpdo por los siete Vocales, se remitirán 
por el Presidente al Director general de Sanidad militar para 
que disponga su examen por la Junta superior facultativa.

Art. 78. Si resultaran dos ó más aspirantes con igual nú
mero de puntos se precederá á la lectura de sus composiciones, 
y con arreglo al mérito de ellas decidirá el Tribunal el lugar 
en que hayan de ser colocados en lista, y una vez aprobado el 
expediente, la lista de calificación se pondrá de manifiesto en 
la Secretaría de la Dirección.

Art. 79. En virtud de esta lista, el Director general de Sa
nidad militar propondrá, para cubrir las vacantes que existan 
de Farmacéuticos segundos, á los aspirantes aprobados por or
den de mejor conceptuación.

A r||80. Después de provistas las vacantes que existan al
terminarse él concurso, los dos que hubiesen alcanzado mayor 
número de puntos qúedarán declarados en espectacióñ fie co
locación, con derecho á ser llamados al servicio en las vacantes 
que pudieran ocurrir. . v

Art. 81. Los nombrados serán destinados en clase de Far
macéuticos segundos y disfrutarán el sueldo anual de 8.600 
pesetas.

Art. 88. Los que en vez de los títulos de Licenciado ó 
Doctor en Farmacia sólo hubiesen presentado certificación de 
tener aprobados los ejercicios correspondientes, deberán acre
ditar que han satisfecho el pago de los derechos de expedición 
de los citados títulos antes de tomar posesión de su destino; 
entendiéndose, qué de no hacerlo así, renuncian á los derechos 
adquiridos.

Art. 83. Todos los gastos que ocasionen las oposiciones los 
sufragará la Caja del Laboratorio Central, considerándose como
gastos del establecimiento.

TEMAS PARA EL PRIMER EJERCICIO DE OPOSICIÓN k  PLAZAS 
h j¡ FARMACÉUTICOS  ̂SEGUNDOS DEL .CUERPO DE SANIDAD MILITAR.

4.a Cristalografía.—Leyes generales cristalográficas.—Sis
temas cristalinos.—Derivación de las formas más importantes 
en cada uno de ellos.—Reducción teórica de los cristales al tipo 
á que corresponden.—Importancia y aplicación de esté estudio 
en el conocimiento de los materiales farmacéuticos.

8.a Estudio de las clasificaciones mineralógicas de Werner, 
Haüy, Beudant y Delafosse, indicando las más aceptables para 
agrupar los minerales, según el orden de afinidades más natu
rales y para llegar al conocimiento de la especie mineralógica.

3.a Clasificación geológica de los .terrenos.—Grupos y for
maciones de cada terreno.—Pisos ó tramos de cada grupo.— 
Bancos ú horizontes de cada piso.—Carácter mineralógico, 
extratigráfico y paleontológico de cada terreno.—Hipótesis 
acerca de su formación respectiva.

4.a Composición inmediata y elemental del reino orgáni
co.—Origen y modo de asimilación de los elementos orgánicos 
y materias minerales de los vegetales.—Idem id. de los mismos 
principios en los animales.—garaletaei|tí
reinos considerados como aparatos^qtniÚTCSk  ̂ ^  *

5.a Exposición comparativa de las principales clasificacio
nes que con el nombre de Métodos naturales se han propues-^ 
topara el estudio de la Botánica.—Cuál de ellas es la más 
aceptable en el estado actual de la ciencia.—Ventajas é incon
venientes que en la práctica ofrecen.

6.a De las clasificaciones llamadas sistemas.. Cual es la pre
ferible y por qué.-—Juicio comparativo de las principales.

7.a Caracteres botánicos del género Cinchona.—De las qui
nas.—Especies botánicas bien determinadas que dan quinas.— 
Historia de. la introducción de la quina en el uso med-icinal.— 
Su recolección.—Geografía botánica de las qúinásí-^dlasiñca- 
ción de las quinas según diversos autores.—Qué clasificación 
es la más aceptable en el estado actual de la farmacología na- 
tura!.—Quinas oficinales y suertes comerciales.—Caracteres 
distintivos de cada una y composición química.

8.° Délas Umbelíferas—Caracteres generales de esta fa
milia, descripción de los géneros Conium, Tapsia y (Enante.— 
Estudio especial de la cicuta mayor, de la Tapsia y del Fe- 
landrio acuático.—Materiales que estas plantas suministran á 
la Farmacia y principios á que se atribuyen sus virtudes.

9.a Descripción de las Papaveráceas.—Especies medicinales 
que comprende esta familia.—Opio.—Su extracción.—Clasifica
ción de los opios comerciales.—Descripción de cada uno da 
ellos y composición inmediata del opio oficinal.—Alteraciones 
que puede experimentar.—Adulteraciones más frecuentes de 
que suele ser objeto. V ^

40. Estudio de las clasificaciones zoológicas de Linneo, C u - ' 
vier y Bou aparte.—Juicio comparativo de ellas, y cuál es la 
más aceptable.

44. Herborizaciones.—Instrumentos indispensables á todo 
herborizante.—Epoca, modo y condiciones esenciales de hacer 
las herborizaciones.—Herbarios.—Su definición.—Reglas práe- , 
ticas y precauciones que han de observarse para la buena for
mación y conservación de los herbarios.—Importancia de los 
herbarios para el progreso de la ciencia.

48. Geografía botánica.—Su objeto.—Verdadero significado 
délas palabras, habitación y estación.-~Idemid.1’valle, llanura, 
meseta.—Líneas isotermas, isóteras é isoquímenas.—Zonas ó 
bandas isotérmicas,—Zonas, isotérmicas más generalmente 
mitidas por los botánicos.—Influencia del calor y la luz solíré 
la distribución de los vegetales.—Idem de la átmósféra y del 
agua en sus dos estados sólido y líquido.—Idem#jwlásMontañas 
valles, llanuras y mesetas.—Idem de la hátúráíé|á^dei terreno 
y fertilidad de las tierras.—Idem de los dérei ViVos. ' v

43. Zonas en que más comunmente consideran los botáni- 
eos dividida nuestra Península para conocer la estación de; de
terminadas familias.—Límites defcada" una de dichas zonas.— 
Regiones botánicas en que se ha subdividido cada zona habida 
consideración de la.latitud del lugar, de su altura sobre el n i - . 
vei del mar y de su temperatura y humedad medias y  extjre-^ 
mas.—Indicación de las principales familias y éépeéies éspon-" 
táneas y cultivadas que se encuentran en cada región

44. Objeto de la Farmacozoología.—Idea general dei reino , 
animal.—Semejanza y diferencia coi^Al^é^iár.^Elementos, 
químicos constituyentes de los ahitiiaTéR-fPrincipios inmedia
tos generales. — Elementos anatómicos.— Célula.^-TejidoS.*^ 
Organos y aparatos. ’ T , ’ J

45. Aparato digestivo.—Organbs de que consta.—Su des- 
cripción.—Estómago simple y cóñi'p’üesfo.—Fehómeños qué se ' 
verifican durante la,función de la digestión.—Absorció^n.-eVa-«í, 
sos que tienen la misión dé absorber los productosjle la digesnj 
tión.—Cbñdúctbs pó** dónde p tó ñ  hasta llegar aíló rtt^ iu  ^ ~

46. Circulación.—Urganos de la^mishra^—Su desé^ipciÓn.^:& 
Definición de la circulación doble y^ompleta; de laüdobié, p í3 ^ n 
incompíéta;1 dé la completa y sencilla; f  d¿ larÁiíttmíe,, ^  
dic&ndtríóá grúpos1 deleites que tieqeti

47. J|éspiraciónpulm onarf^ r g a t t t ó q ¿ ¿ i i í ^ ^ ^ P |í |^ ^
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Su descripción.—Actos de que consta.—Fenómenos íntimos de 
* la respiración.--Respiración branquial.—Su descripción y qué 

animales la tienen.—Respiración traqueal.— Descripción de 
este aparato.—Animales que la tienen.—Respiración cutánea.

18. Secreción.—Órganos especiales de esta función, cómo se 
dividen y su descripción.

19. Determinación del peso específico de los cuerpos sólidos; 
de los líquidos y de los gases.—Ex posición de los distintos 
procedimientos que conducen á este fin y su juicio crítico.

20. Determinación de los volúmenes en los líquidos.—Des
cripción de los aparatos quemas especialmente se emplean.— 
Determinación de los volúmenes en los gases.—Descripción del 
utensilio empleado—Precauciones que han de observarse en la 
práctica.— Correcciones que deberán hacerse en uno y otro 
caso según sea la presión y temperatura á que se encuentren 
sometidos.

81. .Areómetros de pc so constante y volumen variable.— 
Principio en que está fundado su uso.—Descripción general de 
nstos instrumentos.—Areómetros más usados.—Fundamento 
de la división de los de Beaumé en areómetros de escala des
cendente y ascendente.—Modo de practicar el experimento con 
Jos de una y otra escala.—Descripción del areómetro Bátavo.— 
Idem del de Oartier.—Idem del universal de Dumotier.—Areó 
metro centesimal ó alcohómetro da G&y-Lussae.—Su descrip
ción.—Modo de graduarle.—Corrección de temperatura.—Con
diciones prácticas para el uso de los areómetros.—Utilidad y 
juicio crítico de les mismos.

88. De la diálisis como método analítico.—Principio en que 
está fundado.—Descripción de las diferentes formas de dializa- 
dores.—Operaciones dialíticas y casos en que puede tener apli
cación este método analítico.—Modo de ejecutarlo.

83. Historia é importancia del análisis espectral.—Bases en 
que está fundado.—Espectros de absorción.—Resultados obte
nidos.—Descripción del espectroscopio ordinario en los análisis 
de laboratorio.—Modo operatorio.—Descripción del instrumen
to de proyección ampliada de los espectros.

84. Historia é importancia del microscopio en el estudio de 
la Química y Cienciasnaturales;—Descripción del microsco
pio simple y uso de sus lentes.—Descripción del microscopio 
compuesto.

85. Teoría de los equivalentes*—Leyes á que obedecen los 
cuerpos relativamente á las cantidades en que se combinan 
unos con otros.—Ley de las proporciones químicas con las di
ferentes denominaciones bajó las cuales se conoce.—Propor
ciones químicas y sus sinónimos.—Acepción especial que, se
gún Gerhard y Laurent, se debe dar á la voz equivalente.—Nú
meros proporcionales de los cuerpos simples—Idem de los 
cuerpos compuestos ácidos, bases, sales y cuerpos neutros ó 
indiférenfes.—Leyes que sirven de fundamento para ia deter
minación dé los números proporcionales.

86. Teoría atómica.—Sus fundamentos.—Diversos procedi
mientos para determinar elypéso atónreo de los cuerpos.—Im
portancia déla ley de Dulong y Petit en este caso.—Hipótesis 
de Avngadro y Ampáre- relativa á la constitución atómica de 
los gáses.

87. Sistema dualístico.—Partes de que consta.—Teoría.— 
Fórmulas racionales'dé los cuerpos según esta teoría.—Clasi
ficación de los compuestos según este sistema.—Nomenclatura 
de los mismos, con las modificaciones introducidas por Ber- 
zelius.

88. Notación química, según Berzelius.—Símbolo de los 
cuerpos simples.—Fórmulas de los compuestos.—Su división 
en empíricas y racionales.—Ecuaciones químicas.—Manera de

. plantearlas, resolverlas y comprobarlas.—Ventajas é inconve
nientes respectivos de la notación equivalente y de la notación 
atómica.—Consideraciones generales acerca de las ventajas qué 
proporciona la notación simbólica para facilitar el estudio dé 
las acciones químicas que ejercen los ‘cuerpos actuando unos 
sobre otros. - - ^ .

89. Teorías electro-químicas.—Examen de los hechos que 
han dado lugar á su creación.—^Teoría electro-química de 
Dawy,—Hipótesis de Ampere acerca de ia distribución de las

' electricidades en los átomos.—Teoría electro-química de Ber
zelius.—Crítica razonada de la misma.

30. ' Sistema unitario.—Examen de los hechos que sirvieron 
de fundamento á este sistema.—Teoría de los hiarácidos de 
Dawy y  Dulong.—Teoría de los núcleos de Laurent.—Teoría

. . de las sustituciones de Dumas.—Establecimiento del nuevo sis
tema ségúñ Gerhard.

31. J Series en general.—Su actual importancia en la quími
ca.—Series orgánicas,—Su importancia para el estudio y clasi
ficación de los cuerpos.

38. '"Teoría de la dinamicidad.—Idea bajo la cual se ha fun
dado esta teoría.—Sinónimos.—Fijación del hidrógeno como 
tipo para medir la atomicidad de los demás elementos.—Nece
sidad d© apelar muchas veces á otros cuerpos de dinamíéidad 
conocida.—Diferencias que se notan en los resultados según el 
tipo escogido y manera de apreciarlas según, di ver sos quími- 
cos.~~Modos de representar gráficamente la dinamicádad,-^Teo
ría acérca de la causa que la determina.—Clasificación de los 
cuerpos simples según su dinamicidad.—Juicio crítico de esta 
teoría.

33/^Téoría de los tipos.—Enumeración de los trabajos que 
han-dado origen á la misma.—Diferencias que presenta con el 
sistema unitario según había establecido primitivamente 

•■;:#éjrhard.^-EadicaIes simples-y compuestos y su dinamici- 
dad*—Fijación de los tipos simples, condénsados y mixtos.— 
Clasificación general de los cuerpos según los diversos tipos.— 
Definición dé los diversos grupos incluidos en esta clasifica
ción.—Juicio crítico de la teoría de los tipos.—Funciones quí
micas adoptadas porBérthelot como base positiva de clasifica
ción de los cuerpos orgáni¿bs.

,  ̂34. Aplicaciones de los números proporcionales en la prác
tica de las operaciones químico-farmacéuticas —Exposición de 
los diferentes casos y resolución de algunos problemas referen
tes á pada uno de ellos.

3&‘/ Generalidades dé los ácidos.—Su clasificación según su 
atomicidady basicidad.—Caracteres distintivos de cada uno de 
los grupos en que los ácidos se subdividen.

36. Generalidades de los metales.—Distintas clasificaciones

tue se han dado de éstos cuerpos.—Bu juicio crítico, exponien- 
o laque se estime preferible.—Aleaciones metálicas.*-* Com
posición de las aleaciones más importantes y usos á que se des

tinan.—Acción de las mismas sobré los alimentos y bebidas 
por su prolongado contacto.

37. Generalidades sobre los óxidos.—Su clasificación y no
menclatura químicas—Medios generales de obtención de los

/óxidos tanto por la vía húmeda como por la seca.-‘-Medios ge
neral éá/dé reducción dé los óxidos. ■

38. ^De las sales en general.—Definiciones que en la actúa- 
hdtt/pueden darse de estos compuestbs.-^-Di visión es que se 
"d^ 2| h o de las sales según su estado de neutralidad y  según

;̂ Kdhtcs quejas constituyen.—Clasificación de Berse* 
^us^^Mtófidaméútó y razones para adoptar 1 a>—Generalida-< 
• * ^ ^ ^ S f s :haloídéas.-—Teoría? de Borsdorff: respecto á 

etenas ^^^to^ácionales de estas sales.  ̂ /

«e, divide estâ |||an,: qlaae -̂43reneralidades de laa oxisales#^,
v r; ? «y 1

Teoría aé Dawy y  de Dulong y teoría unitaria acerca de sus 
fórmulas ráy-ionales; fundamento de estas teorías, insuficien
cia délas pruebas y refutación.—Métodos generales para pre
parar las oxisales>—Generalidades de las sulfosaies,—Métodos 
generales para preparar estos compuestos.—Leyes de Bert- 
hollet.

40. Composición normal de la a tmósfera.—Reseña de los 
cuerpos que Ja impurificó.—vOn'gen de dichas impuridades.— 
Eudiometría ó indicación ds los medios principales para deter
minar la composición del aire.—Papel que 4 ŝemPeha el aire 
en la respiración de los animales y vegetales.—Influencia de 
los agentes físicos sobre la vida animal y vegetativa.

41. Estudio histórico del agua en general é importancia de 
la misma para el químico farmaceútico.—Su composición y 
fórmula.—Experiencias sintéticas y analíticas.*—Electrólisis 
del agua.—Propiedades físicas del agua.—Idem químicas.— 
Propiedades átj agua considerada como disolvente.- -Agua oxi
genada.—Propiedades del agua oxigenada y usos.

48. Aguas comunes.—División de las mismas en potables y 
no potables.—Condiciones que deben tener las agu as pota
bles.—Caracteres de las no potables.—Nomenclatura de estas 
según que predominan una ú otra clase de sales.—Caracteres 
generales de las aguas de lluvia, de río, de fuente, de cis terna, 
de pozos, de lagos y estancadas.—Influencia de las misma s so
bre los conductos por elonde pasan y sobre las vasijas ó le'chos 
que las contienen.—Relación de la composición de las ag uas 
con el estado de salud de los pueblos que la beben.—Medios de 
conservación de las aguas potables.—Purificación de las que* jse 
hallan alteradas.

43. Consideraciones sobre la composición de las aguas me
dicinales naturales.—Clasificaciones que se hacen de ellas y 
fundamento de éstas.—Enumeración de las más importantes 
de España, su situación geográfica y grupo á que corresponden 
en una clasificación química.—Precauciones necesarias para 
recoger, conservar y administrar las aguas medicinales natu
rales.

44. Hidrotimetría.—Teoría del ensayo hidrotimétrico.—Su 
objeto.—Descripción de los instrumentos.—Reactivos necesa
rios.—Preparación y ensayo del licor hidrotimétrico.— Dife
rentes operaciones que hay que practicar para formar una ca
bal idea de lá naturaleza de una agua por el análisis hidroti
métrico.—Valor científico de este procedimiento analítico.

45. Amonio.—Breve exposición de los hechos que se han 
aducido en pro de la teoría del amonio, así como de los que se 
han alegado en contra é insuficiencia de los últimos.—Teoría 
de las amidas.—Su derivación y división.—Amoniaco gaseoso.— 
Circunstancias en que se produce.—Fórmula y composición.— 
Su preparación, teoría, propiedades y usos.—Oxido amónico ó 
amoniaco líquido.—Su sinonimia.—Preparación ríe este pro
ducto en el laboratorio del Farmacéutico y en grande.—Sus
tancias que se emplean para la producción del amoniaco.— 
Aparatos de que se hace uso, pormenores dé las operaciones y 
teorías,—Condiciones en que se debe operar para obtener este 
producto puro para los usos de lá química.-Concentración que 
debe tener la solución de este compuesto para los usos médicos 
y farmacéuticos á que se le destina.—Sustancias que impuri
fican este producto y medio de reconocerlas.—Sus propiedades 
y usos.—Medicamentos cuya actividad es debida al amoniaco 
libre ó en un estado imperfecto de combinación.

46. Procedimientos generales de análisis volumétricas, sus 
ventajas y aplicaciones. ' ^

47. Del análisis inmediato de las sustancias orgánicas.— 
Operaciones auxiliares de este análisis y principios y reglas 
generales para sii ejecución.—Operaciones propias.—Estudio 
particular de estas operaciones.

_48.,' Del análisis elemental de las sustancias orgánica^.— 
Partes en qué se divide.—Reseña de sus " métodos 'y ‘aparatos.

49. Medios de determinar los equivalentes ó pesos atómicos 
de las materias orgánicas;—Deducción da la fórmula empírica 
ó experimental de un cuerpo.—Discusión sobre lá fórmula ra
cional que le corresponde.—Verdadera significación de estas 
fórmulas y su aplicación en las operaciones farmacéuticas.

50. Síntesis orgánica.—Su importancia en el estudio de la 
química orgánica y su aplicación á la Farmacia,—Principales 
trabajos decsíntesis por Bertheiot, y resultados obtenidos hasta 
el día.

51. Acción de los cuerpos halógenos, de los ácidos, de los 
álcalis y del fuego sobre las sustancias orgánicas.—Principio» 
y reglas generales para la aplicación de estos agentes.—Indi
cación de los productos que en cada caso resultan, y su impor- . 
taneia en la Medicina y Farmacia.

58. Fermentaciones.—Qué debe entenderse por fermenta- . 
ción.—Qué circunstancias influyen en la especie y naturaleza.: 1 
de las fermentaciones.—Fermentaciones falsas ó producidas. J 
por fermentos solubles no organizados.—Su estudio bajo el 
punto de vista de los trabajos modernos, y que abrace el exa- 
men de 1$ materia que fermenta; el de la reacción que pro- 
mueve y lleva á cabo, y el del fermento.—Particularidades de 
la fermentación pancreática y protéiea como pertenecientes k 
este grupo.—Fermentaciones verdaderas producidas por fer
mentos organizados, ó sen por seres vivientes vegetales ó ani- 1 
males.—Estudio de estas fermentaciones bajo el punto de vista 
de las investigaciones de Mr. Pasteur—Teorías expuestas por 
Liebig acerca de la naturaleza de los. fermentos y  de- su ac
ción sobre las sustancias orgánicas..
, 53. Fermentaciones de los azúcares.—Relación entre la na- . 

túrale^a del fermento y la fermentación producida.—Indica- - 
ción dé los principales productos que se engendran en cad a 
una de las fermentaciones que ios azúcares pueden experi -  
mentar.

54. Putrefacción.—Fenómenos que caracterizan la putr e- 
faeción.—Condiciones en que se verifica la putrefacción al a? iré 
libre.—Noticias de los diversos productos de la putrefacción al 
aire libre.—Idem de la putrefacción debajo del agua.—Id em 
de la putrefacción en la tierra.—Teorías de Liebig paraexpii car 
cuál es el agente necesario é indispensable que provoca la pu
trefacción y las acciones químicas que sucesivamente ir  ¿nen 
Lugar para la formación de dichos productos*.—Teoría d© Pas
teur para explicar los productos de la putrefacción y los agen
tes que lá originan.

55. Conservación de las sustancias orgánicas,—Brcvr 3 rese
ña de los medios generales que se emplean para con&®¿r var las 
sustanoias orgánicas.—Manera especial de actuar los cuerpos 
antisépticos sobre las materias orgánicas.—Histom y juicio; 
crítico de los diferentes medios de emba^amamientp.—Cuer
pos empleados con este objeto y enia** conservación de piezas 
anatómicas.

56. Alcoholes.—Definición de éstlos compuesto/S.—Teorías; 
acerca de su constitución química.- -Clasificación y nómenpla-? 
tura de los mismos.—Obtención y c;oncentración depalcohol de., 
vina—Diversas especies farmacéuticas del nlcobol segúúsu 
concentración.—Medios de apreciarla* .y „ .

,57. Acción de ios oxóeidos, en generen-sobre el alcohol y" 
en parfciéSkfr del ácido sulfúricr^ ; segú^U,s , diferente^ tempe-; 
ráturas,—Acción de los, hidré,cides tjfi^vgenerái;^l¿|jmvd e4 ^  
(merpo&¿#eéhidratantés^ExrMicación las reacciones se^n 
las divetsáa teoría» de eterificacióm^ harnea; crltdéodé éelaa

teorías.—Clsalhcación de los éieres.— Obtención de Im medi- ( 
cintles.

68. Alcalis orgánicos naturales.—Su estado natural é 
toria.—Teorías acerea de su composición elemental, empírica y-i 
racional.—Propiedades generales.—Clasificación de los mism«^

59. Métodj general de obtención de los alcalóides sólido» é  
insolubles en agua.—Idem de los sólidos y solubles en agua.—  
Idem de los líquidos y volátiles.—Períodos que comprende cada 
una de estas operaciones.—Importancia de los alcaloides en la 
Farmacia y Medicina.

60. Sustancias grasas.—Composición racional.—Métodos d'e 
obtención y purificación.—Su división.—Estudio de la oleína, 
margarina, palmitina y estearina.—Composición de ia glicari-* 
na y propiedades físicas y químicas de esta sustancia.—U¡s©#* 
farmacéuticos.

61. Azúcares.—Su clasificación.—Azúcar de caña.—Su es— 
tado natural y diversas variedades.—Composición.-ObteBeiótt 
ue las diferentes suertes comerciales.—Caracteres. Transfor
maciones que pueden experimentar en determinadas condicio
nes.—Azúcar de uva ó glucosa.—Azúcar incristalizable.—Es tado natural y propiedades de uno y otro.

68. Caracteres generales de la sangre y composición de la 
misma.—Estructura de los glóbulos rojos y principios mmt 
tíiatcs de los mismos.—Caracteres de la hemoglobina.—Aeeiói t 
del oxigeno, dei óxido de carbono, del bióxido de ázoe y del hi* * 
drogeno sulfurado sobre la hemoglobina en particular.—Carac
teres microscópicos de los glóbulos blancos.—Composición d& 
la parte líquida de la sangre ó del plasma san guío eo.—Co&ps- 
íaeión del plasma.—Caracxercs da la fibrina y del suero de la- 
sangre.—Acción de algunos agentes nutritivos y medicínale® 
sobre ia sangre.

6a 'Productos pirogenados.—Destilación seca.—Influencia- 
de lo» descubrimientos de síntesis orgánica en la explicación 
.racional de las metamorfosis que tienen hsgar durante est®« 
acto.

64. Carbures de hidrógeno.—Caracteres generales.—Méto-~ 
dos de obtención por síntesis.—Circunstancias en que se for—r 
marf generalmente por análisis.—División en series.

65. Hidrocarburos bencinicos.— División de esta serie.— : 
Bencina. Estudio detallado de la comercial.—Indicación da 
sus derivados y en especial de la nitrobencina.—Indicación^ 
dei tolueno.—Estudio especial de la naftalina é indicación de 
sus derivados.

66. Generalidades de los fenoles.—Clasificación.—Fenol or
dinario, sinonimia, obtención, propiedades y usos.—Fenol tri-- 
nitrado—Sinonimia, obtención, propiedades y usos.—Indica
ción del timol y de la orcina..

67. Hipótesis acerca de la naturaleza áel calor.—Termome— 
tría y calorimetría.—La calorimetría en el .campo de la Quí
mica.— Transformación dei trabajo en calor y viceversa.__
Equivalente njecánico del calor.—Díatermancia.—Cambios de 
estado.—Fusiohi—Vaporización.—Meas generales da disocia
ciones é importancia de este fenómeno  ̂ en el estudio de la 
Química.

68. Principios fundamentales de la mecánica químicüta—Di
visión de las combinaciones en exotérmicas y endatérmicas.—  - 
Indicación de los medios principales para medir el calor* pro
ducido en las reacciones.—Relación que guardan la composi
ción de los cuerpos y eb calor desarrollado en su formación y 
sus propiedades.—Explicación de la isomería en sus diversos 
casos, conforme á estosprincipios.—^Aspiraciones de lannecá- 
nica químicarjy hasta qué punto pueden juzgarse realizables.

69. Clasificaciones químicas; sus fundamento» y grupos á. 
que pueden reducirse.:—Clasificación de Lavoissier.—Iéem do» 
Thenar.—Idem, de Berzelius.—Idem de Liebig, fundada en los* 
radicales.—Mein de Gerhardi*—Idem de- Wurtz y Naq/pet.—  
Oiasificación por funciones.

70. Alimentos.—Definición.—-Clasificaciones délos mismo® 
fundadas en el origen, composición y acción sobre ei organisr* 
mo.—Principios inmediatos-azoados proteicos, azoados no pro- 
téicos, hidratos de carbono y sustanoias minerales-que forman 
parte de losvalimentos.—Popel que cada*una de estas sustan
cias desempeña en la nutrición.-—Caracteres de solubilidad,da 
cada una de ellas en el agna fría é hirviendo.—Principios in
mediatos y. minerales que se encuentran en el caldo y cuáles 
siguen formando parte de la carne y demás sustaneias qua 
componenda ración de cocido de los hospitales militases.—Va
lor nutritivo del caldo y del extracto de carne*

74. Condiciones que han de reuniría carne, eli pan,, bacalao, 
garbanzos, patatas , arroz , pastas, tocino , aceite y vine* para, 
servir daahmentoal soldado.—Cantidad de ázoe y c&rbono que 
contiénen cada uno de los expresados alimentos en 400 partes*, 
del mismo.—Cantidad de ázo© y carbono que consume eí hom
bre adulto en la combustión intracelular y pierde por la orina* 
respiración, sudor y demás emuntorios en el espacio de 84 ho
ras.—Ración alimenticia que ha tomar el soldado para qua 
pueda encontrar en día los elementos necesarios y en las pro
porciones convenientes para su conservación.—Razones qu® , 
aconsejan la variac¿ón en calidad y cantidad de los alimento#* ’ 
segúrvel mayor ó menor ejercicio muscular del individuo- y  
clima en que vive.

78. De los desinfectantes  ̂en general—Su clasificación.—/  
Desinfectantes por acción física.—Antisépticos.—Antiviru,letí-í 
tos.—Neutralizantes.—Estudio especial de los cuerpos que 
yor acción ejercen en cada uno de esV s conceptos.—De la deár* 
infección por el calor.—Aparatos fijos y moví les í4ó doáinfeé- 
ción.— Desinfección de las habitaciones. — Diversos1 "procedi
mientos y fórmulas empleadas para c o n s e g u i r l o , l a s  cir-. 
cunstancias.—Acción de los desinfectantes sqWbÍ ós objetos de 
moviliario y ropas.—Lazaretos de desinfec&ión.—Desinfección, 
de los campos de batalla.
* 73. Análisis químico-toxicológiOP.rrObjeto del análisis to - 
xicoiógico.—Materias y Objétos q̂ue cíében ser sometidos al aná
lisis en los casos de haber terminado el envenenamiento con 
la muerte, ó en el de un^égvénenámiento frustrado.—Deberes y 
precauciones ¿él perito. qXÚpníco durante todo el tiempo qua 
duren las investigacioríes.—Naturaleza y condiciones dei uten- /  
silio empleado en loé ensayos.— Operaciones previas al uso de r 
los reactivos y condiciones para emplearlos debidamente.—Me*, y 
dios mas generales qué se conocen de atacar todo lo qneU 
acompaña al veneno, respetando la integridad de éste.^-CodffaM 
deraciones que el químico'debe tener en cuenta para la aléb* 
ción dél proeedimieotoí—-Métodos y procedimientos más gene* 
rales para ais i ar y q&ráctérizar los'venenos cuando,se ij^nbfsfc <. 
cuáles séan.—Redacción del dictamen pericial.
”, 74. Análisis quimico-toxicológico;—Casos que puédéñdett- 
rrir al hacer un análisis ~toxícoiógico.—Marcha "qúe áe ha de 
seguir cuando no se conoce el veneno, y cual cuandb el Veneno 
és conqqido, " . ;
l 75. Diferentes sustancias propuestas para el fácil ^aciona- 
miento dé los Ejércitos.—Breves indicáóioiies aéércáde su com- 
posicióm^Brocedimiéntos empleados ípára lafcoMervación de 
las sustancias alimenticias/que,
miéntemelas tropas.—MedloV w bstado de per
fecta coñsérvación y .si’ c o n t i e ñ e t í f p e r j u d i c i a l ,  /  
i  Ja salud del soldador ¿
l 76. AI umbrado dé?h(. sbitáJé^M&péles.—Alumbrad o'por, 
41 aceite y petróleo, iús incéúvllié^^fíproduotos, re^ultántéá ?



78 9 Abril de 1883. Gaceta  de Madrid.=Núm. 99.

dé la combustión que impupiñcan la atmósfera de los aposentos 
en que arden el aceite ó petróleo; medios puestos en práctica 
para evitar la mezcla de estos productos con el aire respira- 
ble.— Alumbrado por el gas de la hulla; sus ventajas é incon
venientes con relación ai de por aceite ó petróleo; cuerpos que 
pueden impurificar el gas del alumbrado; modo de reconocer
los; influencia que pueden ejercer «n el aire que han de respi
rar los soldados enfermos ó acuartelados»—Alumbrado eléctri
co.—gus ventajas é inconvenientes.—Aparatos más principales 
para producir la luz eléctrica.—Cuáles son preferibles para el 
alumbrado en hospitales y cuarteles.

77. Lavado de la ropa de los hospitales y cuarteles— Prin
cipales agentes empleados para el lavado de la ropa.—¿Acción 
de cada uno de ellos.—Ventajas é inconvenientes.—Jabón co
mún.—Su composición,—Caracteres y condiciones que debe 
reunir para ser aceptado.—Condiciones que ha de lener el agua 
destinada al lavado.'—Colada común.—Operaciones que com
prende.—Exposición de cada una de ellas, anotando las pre
cauciones que deben tomarse á la estivación de la ropa en el 
cubo.—Qué es la legía ó colada.—Condiciones que ha de re
unir.—Inconvenientes de la obtenida con ceniza.—Guál es pre
ferible entre la obtenida con carbonato de sosa y la de potasa, 
y  por qué.—Proporción en que el carbonato alcalino ha do en
contrarse en el agua que constituye la legía.—inconvenientes 
de la colada común.—Modificaciones y aparatos de lixiviación 
ideados para obviar los inconvenientes de la colada común.— 
Aparatos de afusión y circulación continua.—Sus ventajas á 
inconvenientes.—Colada por el vapor.—Sus vemajas.—Condi
ciones-de la legía y modo de operar en una colada al vapor.— 
Desecación de la ropa lavada.—Aparatos de desecación.—Dese
cación al aire libre.—Influencia de la luz en el blanqueo de la 
ropa que se deseca.—Teorías que la explican.

. 78. Variaciones del aire atmosférico debidas al calor, luz, 
electricidad y cambios de presión.—Cantidad de aire que un 
adulto introduce en sus pulmones por hora—Idem de oxíge
no en volumen y peso.—Idem de acido carbónico qu« exhala 
durante el mencionado tiempo.—Límite máximo de acido car
bónico que puede contener el aire de un recinto para no ser 
perjudicial á los que habitan en él.—Metros cúbicos de aire 
que necesita un individuo por hora.—Fórmula para la cubica
ción de un espacio rectangular.—Medios generales de ventila
ción natural y artificial,

79. Temperatura que han de tener en invierno y verano las 
salas ó dormitorios de los hospitales militares y cuarteles.— 
Efectos de una temperatura comprendida entre més de 16® 
y  30° sobre las materias orgánicas, organizadas ó no, con
tenidas en el aire, paredes, moviliario y ropas df? la cama.— 
Medios generales de calefacción.—Productos de la combus
tión.—Necesidad de darles salida &1 exterior.—Procedimientos 
generales empleados para enfriar el aire ambiente de un dor
mitorio.

80, De las pilas eléctricas en general.—Teoría dé la pila.— 
Pila de comente constante y de corriente variable.—Descrip
ción- de las principales.—Aplicación de las pilas eléctricas á los 
procedimientos de investigación químico-analítica y disposición 
de las que se emplean con este objeto.—Aparatos depi l a  y 
magneto-eléctricos más usados en las aplicaciones médicas de 
la electricidad.

(Se continuará.)

MINISTERIO DE HACIENDA.

Dirección general de la Deuda pública.
SECCION 1.a

Relación de los créditos procedentes de los ramos que á conti
nuación se expresan, que han sido declarados caducados por 
acuerdos de esta Dirección general, recaídos en las fechas 
m e se dirá/n, con expresión del acreedor primitivo, personas que 
han promovido él expediente, procedencia del crédito, su im 
porte y causa de la caducidad, cuyos acuerdos se publican en 
cumplimiento de la ley de 19 de Julio de 1869, instrucción de 8 
de Diciembre siguiente y Real decreto de 12 de Abril de 1881.

NEGOCIADO 3.º
Créditos del ramo de obras pías declarados caducados por ha- 

llarse comprendidos en el art. 7.® de la ley de 21 de Julio 
de 1876 á causa de no haber justificado la personalidad de los 
acreedores n i la legitimidad de dichos créditos.

ACUERDO DE LA DIRECCION DE 1.° DE DICIEMBRE DE 1882.

-Reales vellón

Número 21.469 del registro.—Obra pía en favor
del Hospital de la ciudad de Vich....................  11.831*96

25.085.—Capellanía fundada por D. Ortuño de
Áldape, provincia de Vizcaya.......................... . 27.419*15

36.503.—Capellanía que fundó Hernán González
en 3a provincia de Salamanca. ................   5.500

37.723.—Capellanía de Ana Ramios, provincia de
P lasen c ia ..   .....................................  286

38.980.—Capellanía de.Martín Alonso, provincia
de Plasencia...............     777

38.983*—Capellanía que fundó Francisco Do
mínguez Blanco y  Catalina Durán en i d . . . .  9.300

38:988.—Capellanía que fundó Francisco Gala-
vis en la provincia de Plasencia......................  4.770

39.241.—Obra pía del convento de Azuaga, re
clamante Fray José María Peinado, provincia
de Sevilla  .......................................... 6.500

31.053,—Capellanía fúndada por Fulgencio P é
rez y Juana Casalés, provincia de Murcia.. .  44.887

31.063.—Capellanía de Catalina Guevara y Gi-
nená Carcelín, id, id  . .................................... 5,600

31.064,—Capellanía de Alonso García* id. id . . .  2.400 
31.105.—Capellanía deMagdalena, que posee Don

Francisco Fernández Lucas en id   75.600
31.444.—Capellanía fundada por Nicolás Jeró

nimo Ballesteros   . . .  18.249
33.038;—Capellanía fundada por Alonso Gonzá

lez Barriga, . . . . , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  13.850
33.056.—Capellanía que fundó Miguel Hernán

dez, provincia de Badajoz........................   8.000
35.696.—Capellanía que fundó Pedro San de la

Vega, provincia de Guadalajara. ......... 4.598
36.316.—Capellanía de Sebastián Alejandre, 

provincia de Aragón. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2,442*54
36:817.—Capellanía de Bartolomé Dicat, id. id. 13.741*18
36:264.—Capellanía de Francisco Villalva Ara

gonés en Córdoba. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4.618
36;78i:-^Cdpellanía que fundaron Aléjo y  Pe

dro de Huete, provincia de Cuenca. 10.380
36.783.—Capellanía de Alonso Sainz de Bar- 

chin, id . id . .    . . . . . . . . . . . . . .  6.486*72

Reales vellón.

36.784.—Capellanía colativa en Moya por José
Escolar, id. id .................................................. 4.100

36.885.—Capellanía fundada por Doña Fausta y
Doña Francisca Miranda en Navarra.  18.000

36.894.—Capellanía que fundó Juan Beltrán y
Vera, provincia de Navarra...............................  5.189*75

36.958.—Capellanía que fundó Bartolomé de
Aranda, provincia de Jaén. . ..........  14.882

36.959.—Caneilanía que fundó Antonio del Rey,
ídem id .................    * 6.674'69

36.960.—Capellanía fundada por Pedro Estraño,
idem id .................... ..................................... «* *• 1.588

36,967—Capelianía que fundó Sebastián Fer
nández, id, id .  ...........    6.430

35 979.—Capellanía fundada por Fernando Gó~ '
mez de Cambil, id. id....................................   9.080

36.981.—Capellanía fundada por Ana María
Mona, id. id ...........................................    11.700

36.982.—Capellanía que Lindó .koiétíe Guzmán,
idem id  ........................................................  6950

36.985,—Capellanía de Catalina del Molino,
idem id ....................................................................  10.984

87.023.—Capellanía fundada por D. Agustín de
Oda, id. id ..........................    11.145

37,036.—Capellanía y memoria de Miguel de
Suárez, provincia de Aragón........................   47.517*66

37.761.—Capellanía de Isabel de la. Breña, Pia
sen ci a. ...............................................     1.200

37,119 y 20.^-Memcria de Juan Vázquez el vie
jo y Catalina Díaz, en Toledo...........................  866*69

37.764—Capellanía de Francisco Vargas y Ma
ría Tapia, provincia de Pl&sencia....................  2.880

37.693—Capellanía de Juana de Aguiarretu, en
Navarra..................................................................  17.660*63

38.111.—Capellanía de Miguel Fernández, pro
vincia de Toledo ..................    34.4:10

38.421.—Capellanía que fundó D. Andrés A l- '
c&ide, provincia de Palencia  4.410 ]

38.422.—Capellanía que fundó Doña Juana A l- ]
varez,id .id    11.027 j

38.624.—Capellanía fundada por Antonio Ló- ]
pez, provincia de Navarra..   23.914 I

38.619.—Beneficio de la parroquial de Monre&l,
idem id .  ...................................   2.425

38.630.—Beneficio de la parroquial de Val tie
rra, provincia de Pamplona  ............... 4.449

39.266.—Capellanía fundada por María^Gonzá- 
lez y consortes, comisionado D. Gabino Mo
reno, provincia de Sevilla..................................  4.700

2.157.—Vínculo que fundó Juan da Vila Espada,
Madrid,.....................   . , ............................  815*54

2.485.—Mayorazgo fundado por Jorge Silveira, I
en i d      1.000 |

2.632.—Vínculo fundado por Francisca Lecnor, j
provincia de Murcia.     6.292 S

36.775.—Mayorazgo de Juan Romero, Cuenca.. 550 I
37.751.—Vínculo de Andrés Godoy, provincia de 1

Pal e nc i a . . . . .   ..................... 2.666*66
41.474.—Vínculo de Toribio Freirá, Extrema

d u ra ...   5.505*09

ACUERDO DE LA DIRECCIÓN DE 7 DE DICIEMBRE DE 1882.

500.—Capellanía que fundó D. Manuel Leonar- |
do de ¿abarrado, provincia de Santander... .  73.932*24 ^

1.675.—Capellanía por Domingo de Eguierrea,
en Vizcaya....................        7.980*06

1.816.—Obra pía que fundó Catalina Zabaleta
en la provincia de Navarra     . ......... 21.140*48

2.556.—Capellanía que fu o dó Be nito Martín Ma- 
coleta, provincia de Extremadura. . . . . . . , . .  1-600 i

% 635.—Penitenciaría de la ciudad de Zamora.. 32.800
2.676.—Vínculo fundado por Blas de Lezana y

otros, provincia de Granada.  ..................   3.500
2.792.—Vínculo funda jo por Catalina González,

provincia de Salamanca..............    840
3.479.—Cofradía de Animas de San Onofre, pro

vincia de Sevilla...............................   25.629*12
3.541.—Mayorazgo en favor de García Fernán

dez Manrique, Madrid  ............  18.808
4.085.—Vinculo que fundó Pedro Rueda, en Vi-

llamanrique, Mancha . ................    3.800*42
4.160.—Vínculo que fundó Diego de Puerta y

Vera, provincia de Granada     ................. 21.372
4.374.—Vínculo fundado por Alonso del Olmo;

Burgos................................      367
4.428.—Capellanía fundada por Manuel Rebo-

lleda, provincia de Burgos.................................  39.049
5.075.—Varias capellanías fundadas en la pa

rroquial de G&neria por Cristóbal Aguirre y
otros, Vitoria........................... .............................  44.003

5.079.—Capellanía á favor delR eal fisco de la 
Inquisición de Aragón, administrador D. Ra
món Pérez, Presbítero, en la provincia de Za
ragoza  ....................... ..............................  14.141

5.106 y 7.—Beneficio fundado por Mosén Anto
nio Satienza, provincia id   ................  27.164*12

5.124.—Convento de San Vicente el Real , en
Huesca .......... ............................ ..................  11.921*60

5.146.—Convento de San Raimundo, provincia
de Barcelona . . ......... - .............  • . ......... 3.226*90

5.200.—Varias fundaciones en el convento de 
Carmelitas calzados; reclamante Fray Calix
to Vera, Barcelona....................    30.763

5.286.—Capellanía de Beatriz de Vargas, pro-
vincia de Cádiz   . . . . . . . . .  4.400

28.914.—Capellanía de Fray Gaspar Montanada,
provincia de Aragón. . ........ ....................... . 3.312*96

29.582.—Capellanía de Felipe Alsaorria en Na
varra ................................................... .. 1.035*30

27.888.—Mágisterio de primeras letras, provin
cia de Jaén .. .........................................  2.720

27.734.—Capellanía de Lorenzo Jiménez en Ta
layera de la Reina  ..................    24.242

26.463.—Patrónato fundado per Gregorio de
Soto, provincia de Jaén. .....................  1.416

26.182.-^Censo de Miguel Gusó, provincia de 
Barcelona . . . . . . . . ; . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ¿. 3.872*27 ,

18.611.—Patronato fundado por Juan Iturralde, -
provincia de Pam plona...  ..........   4.679*18

13.140.—Vínculo que fundó Francisco Rubio
Berrocal, Madrid.....................  . . . . . . . . . . . . .  4*800

Fundación de Isabel Sanchos Alarcón en Lorca. • 3.437 
33.917.—Obra pía de Juan Gil, provincia de

B u rgos ...  7 . 8.744^
37.718.— lefio de Yb&te á favor de Doña

Reales vellón.

Teresa Delgado Garrido, provincia de Plasen
cia ..........., ...........................    20.000

41.237.—Vínculo de Jacinto Micó, en el valle de
Cabuémlga......................................... ..................  i .551

31.158.—Vínculo de Juan López Tudela, Murcia. 15.091*48 
33.578,—Capellanía de Diego Martínez de Jor-

güera, provincia de Jaén  ...................... ; . . . . .  3.867
I 42.292.—Óapellanía fundada por Juan Escami- 
| lia Rambla, Córdoba  ............  3.700

jj Número 4.075-77 del expediente.—Acreedor primitivo se** | ñor Cura y clero parroquial de San Andrés Apóstol áe la ciu- 
| dad de Valencia por las fundaciones de D. Juan Bautista Polo 
I y Matías Allén, Mosén Jaime Daci, Mosén Vicente Martí y de- 
1 más que puedan corresponder á dicha parroquial; apoderado 
I D. Felipe Burgos: proceden los créditos del ramo de Obras pías. 
I Se desestima la instancia conforme á lo prevenido en el art. 77 
I de la ley de 21 de Julio de 1876. Acuerdo de la Dirección de 7 
|  de Diciembre de 1882.
¡ Núm. 3.750*77 del id.—Acreedor primitivo Hospital de, San 
¡¡ Antonio de Padua en Betanzos, provincia de la Coruña; recla- 
¡ mant© D. Celestino Vidal: procede, el crédito del ramo de bie- 
1 nes secularizados. Se desestima- la instancia~por no haber com- 
jj probado la existencia del crédito. Acuerdo de la Dirección de 7 
I de Diciembre de 1882.
|  (Se concluirá .) = ■

Dirección general de Rentas E stan cad as.

Resumen general, por provincias, del número de pliego ? de papel 
timbrado de oficio que para las actuaciones en el corriente gJig 
natural ha sido concedido á los Tribunales del Heino, con 
presencia de los respectivos presupuestos presentados por los 
mismos.

PROVINCIAS. «úmero
de pliegos.

Alava  ...............................   44.000
Albacete . ...................*................................. 164 000
Alicante. .........................   . . . . . . . . . . ................ ................ . 175.8001;
Almería.        208.200 :
A v i l a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ............... 184 500
Badajoz  ..............    247.000
Barcelona. .................................  508.000
Burgos......................    299.000
Cáceres................................... *............v .   311.00G
Cádiz  ......................... .............. . V, . . . . . .  382.500
Castellón. *...........* .................................. i .   127.470
Ciudad Real. ....................    180.300
Córdoba.  ................        296.500
Coruña. . . . . . . . . . . i .  ..........  445.750
Cuenca . . . . . . , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  147,500
G e r o n a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  133.000
Granada  .................
Guadalajara...............................................           ^
Guipúzcoa.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  • . .  • . . . . . . .  53.900
Huelva........................................    57,850
Huesca............................... ...................... ................  á3i¿
Jaén .  ....................................................................  259.800 p
León..............................................     145.700
Lérida...................................    *.  139.500
Logroño......................... . . . . . “............. 121,800
Lugo.........................................................    187,150
Madrid....................................................... ..............  i  ,036.700 ,
Málaga....................................... ..
Murcia. ...............................    • •>•••• * do7«otJO _
Orense  __________ . . . .  '■
O vied o ...  ............    218.100
Palencia  ............... ............................................. 97,500
Pontevedra......................    195,600
Salamanca    179.000 r
Santander  .............................................  145,310
Segovia............................................................. .. .,v 91,000
Sevilla........................................................    811.760 ,
Soria.........................................     •. • • 74.500 *
rarragona........................................................    173.700
reruel           * 135.000
roledo...................................................     207.500 *
falencia  ..................................................................   410.900
V'alladolid....................................................     27L200

laragoza     - r, , 446.500
Baleares ............................... . . . . . . . ; 100.650
Canarias  ........................................            160.700

Total  ................  lí.l78.240,¿p.

Madrid 6 de Abril de 1883.= El Director '.general, P. I., 
beandro de Campoamor.

Dirección general de Aduanas.
Debiendo proveerse por oposición, con arreglo á lo dispgédi.:' 

to en el reglamento deb Cuerpo de empleados de Adulnas/va- 
rias plazas periciales de la escala, inferior que endí Aismo re
sultan vacantes hasta el día, y las que puedan ocurrir hasta el 
en que terminen los ejercicios de examen,"se hace saber á loe 
que deseen obtenerlas, que hasta él día ‘ 28 dél mes actual .fié ,, 
admitirán en esta Dirección genier̂ l, siía en él piso principal. " 
del Ministerio de. Hacienda, las soíjciiddes qué los interesados 
presenten, escritas de su puño. y letra y acompañadas .de,dos/., 
documentos siguientes:

1.° Partjda de bautismo que acredite que e l, aspiran,  ̂ . 
español y mayor de 18 años.  ̂ v

2.® 1 Certificación facultativa que a c r e d i t e . no,tiene 
to físico quede inhabilite para el servicio. ,

3.® Certificación de buena vida y costumbres .^xpedidA por 
la Autoridad local. , v -

Con árreglo á lo prescrito en eLart. ,̂® reformado de. 
Instrucción, vigente, los opositores deberá proveerse de la p^A , 
peleta de examen que en el mispapis îndicíL La falla dê e&té.» 
documento, así como la de cualquiera otro5de los fintmormentjpft 
expresados,*les privará del derecho* da.tomar parte ;en, íoa,ejerr^ , 
cicios de examen. *

Por último se hace.saber que el opositor,que m se pr ŝénlje 
cuando sea llamado por^L Tribunal: perderá. tprni>.y 
los perjuicios que se eoiisignan. on el art. 16, dé la 
trucción. ■

Madrid 8 de Abribde 1883ff=*El; Diréctor
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MINISTERIO DE FOMENTO .

Universidad Central.
Secretaria general.—Primera enseñanza.

Conforme 4 lo dispuesto por los artículos 4.8o y 187 de la 
rigente ley di- r i t̂rucción pública y en las Reales órdenes de 
lífde Agosto v 1888 y 80 de Mayo de 1881, han de proveerse 
poirconcurso, de ascenso, las Escuelas que resultan vacantes en 
lós pueblos h uj den tes:

PROVINCIA DE MADRID.

Escuelas de niños.
La plaza de Auxiliar de la elemental de Oarabanchel Bajo, 

dotada con el sueldo anual de 730 pesetas.
•' Las eiementales de Dagánzo de Arriba, Moralzarzal, Rivate- 

jada y Rascaína, con el ae 68o cada una.
Las incompletas de Talamanca y Horcajuelo, con el de 600. 
La id, de N a var redonda, con el de 800,
La id. áe Navalafuente y Valáemaqueda, con el de 300.
La id. do Oervera de Buitragq, Gascones, Mafiarcos, Navas 

de Buitrago. Paredes, Redueña, Riv&s de Járama, La Sern*, Se
rrada, Sieteigleaias, Torrejón de la Calzada y Venturada, con 
©1 de 850.

Escuelas de niñas.
.̂’J^^lementaLd^.El-Áiauio, dotada, con, el sue,Ido anual de 

417 pesetas. ■
PROVINCIA DE CIUDAD-REAL.

: : Escuelas de niños.
~ La elemental de Anchuras, dotada con el sueldo anual de 
4585 pesetas,

Las planas de Auxiliares de las id. de Valdepeñas, Almadén 
y Herencia, coa el de 550 cada una.

Las id. de Campo de Criptana y Santa Cruz de Múdela, con 
d  de 456.

La id. de Pedro Muñoz, con el de 448‘50.
> La id. de A i dea de Ruielera,, con el de 375.
/ L a  id. de Viso de Mpqué ,̂ con el de. 349‘85.

i>:\ Las 5 di. de Bol años ’f  La Solana, con el de 875.
: La Escuda incompleta dé Aldea de Véntiilas, con el de 875.

La plaza de Auxiliar de la de Corral de Calatrava, Con el
e#e$B0.

Escuelas de niñas.
* Lá plaza cíe Auxiliar de la elemental de Moral de Calatrava, 

dotada con el guelido anual de 350 pesetas.
’ La de id, de la id. de Pedro. Muñoz, con el de 875.

La id. d r Viso del Marques, cón el de 885.
. eiidOr80Q« - - •

La Escuela incompleta de Arroba, con el de 800. *
La plaza da Auxiliar de Torrenueva, con el de 185.
La id. id, de Piedrabuena, con el de 175.

PROVINCIA DE CUENCA.

Escuelas de niños.
-  Las eleraa: ales de Alconchel, Las Majadas, Reillo, Sotos y 
, Tejadillos, de tañas con el sueldo anual de 685 pesetas y 456'8£ 
^de.retriboéióa'eadamna. ,

La incompleta de El Pozuelo, cor el de 348‘50 y,78‘48d< 
retribución.- " o ' • ’ "' ’ V ; r-’;;; :
- Las id. Ga Pajarónp Naharros, Arandilla, Casas de Sánfc 

(Vilianjí^va de la Jára)v Graja dé Cámpalvo, Huércjuin a 
Laguna Sec?, Maozaneruela, Monreal, Salmeroncillos de Arriba 

1 ¿  aldeas de S:o> Benito y San Hermenegildo, con el de 850«y 
'■''TOW.de reliñbouóh. ■' " \ '*

PROVINCIA DE GUADALAJARA.

 Escuelas de niños.
; Lá̂  dé Cábarifll^s del. Campo, dotada con el sueldo anua 

^ ^ 686pestaño7 : !
.^o^La- áe Reciír r̂co, con el de 685*
;>?.i Las ir¿carapíela#-.■. d© Cades,- Fuentelviejo y Romanillos di 
^Mienza, con pG de 5Q0 cada una. ,

Laidrdéjlígcs, con44(h 
*Lá idrde* Raides, cón el de 330. ’

,• *r • pLá id d£■ La br-ós, con el de 315. '
; p L a  id. de Na val potro, con el de 865.

Las id. i . i imbíd y Zarzuela de Galve, con el de 850.
Laid. m u\ Lío, con el de 837.
La id. de ;Na]fihéares, con el de 835.' ' ’
L a  id. de Ahquev ron el de 885. ■■• ■; - , ] i .  ■ 
La id. do Boleca,4 con el. dq 810.

' Láid.idó.0^erp¿diiíé lS é 8^^- 
£< % Ba La Cabrera,,cor el de;498.ó 

’ La id. de Tciooüteras, con el de 190.
Las ldi áe. va ib e io Aa,Padilla del Ducado y Villanuev 

^«etArgecümGñén él dé 185. - '
ívLa id. d^^úmña$oom el de 180.

'■éi ;j "r^‘rev̂ lAdea|9ié ^ | ^  pon,el de f¿8‘75..
hueva, Muriel y  ̂ ltablado de Río, con í

( Ltf de‘T0¿Wpoído, con el de 160. > ’
La dcGGeuda,conoide 157.

; La de zi ^verqelo^cou el de 150.
La de F • •*. con el de.116‘85.

‘ r'La de uô a, con el d p 87‘50. ^
^̂  La de i o / = con feldé 185.
, Las de  ̂ . las, Matillas y Toves» con el dcá^SO.
: ; Las-de,(lVp' 5 v. y VfG&aloJbre, con el de 148. V
i •*-o:a y Bujalcay&do, con el de 400.

j 3,á de VaiL.ain*éüaras, con el de 88*75.
-v oLa de Bei'hasona, con el de 88*85* ^
A; La de B r̂boll&spqpn el de 77*50.
. ; La de Qucumcia, con el de, 7Jl‘85.

P R O V I N C I A  D E  S E G O V I A .

 Escuelas de niños.
Una de Ins elementales de Cuéllar, dotada con el sueld

. * anual de 4.100 pesetas. . -
La id. id. de Sacrameniái con el de 685. m 

4» d§CásTOejofde:Mésleéh, Chñado Hérmos
p¡ypozuelos,-con el de SOO.cérda.una; v «B z- si

d ^ ’neutid^%, ,con $1 de457. .. {r
^AÉLtid* de ParrarVEscdíar), con el de 875. . *

^ni^orfcl de t f  dé^azagatds. con <á

PROVINCIA DE TOLEDO.

Escuelas de niños.
La elemental de Urda, dotada con el sueldo anual de 1.100 

pesetas.
Las incompletas de Gargantilla (anejo de .Sevilleja) y Ro

bledo del Rey (Navalucillos), con el de 300 cada una.
Las id. de Casar de Tai&vera (anejo) y Orga (id. de Ontí- 

£ola), con el de 875.
Las de Fuentes (Estrella), Retamoso (Torrecilla), Palome- 

iue y Ventas de San Julián, con el de 850.
Las de A)ánchete (anejo de Otero) y Navaltoril (id. de Ro

bledo de Mazo), con el de 150.
Escuelas de niñas.

Las elementales de Cabezamesada y Torrecilla, dotadas con 
el sueldo anual de 116 pesetas 50 céntimos cada una.

Además del sueldo que á cada Escuela se deja asignado, los 
Maestros y Maestras disfrutarán habitación capaz y decente 
para sí y su familia, y las retribuciones legales.

Los aspirantes remitirán sus solicitudes á la respectiva 
Junta provincial en el término de 30 días, a contar desde la 
fecha en que el correspondiente Boletín oficial publique este 
anuncio, con la hoja de sus méritos y servicios, que extenderán 
con sujeción á lo prevenido en la Real orden de 41 de Diciem
bre de 1879, debiendo acompañar certificación de buena con
ducta aquellos interesados que no se hallen desempeñando 
Escuela/

Lo que de orden del limo. Sr. Rector de esta Universi
dad, se publica en la Gaceta  de  Madrid y  Boletines oficiales 
de este distrito para conocimiento de los Maestros y Maestras 
que aspiren á las referidas vacantes.

. Madrid 5 de Ábrii de 1883.=E1 Secretario general, Leo
poldo Solier.

ADMINISTRACION PROVINCIAS..
Gobierno de la provincia de Granada.

Sección de Fomento.
En vista del resultado negativo que han obtenido las dos 

subastas de los espartos* del monte público de Guadix he re
suelto se celebre el día 46 del actual y hora una de su tarde 
un tercer remate doble y simultáneo en este Gobierno de pro 
vincia y ante el Alyalde de dicha ciudad,,bajo el tipo de 48000 
pesetas y con sujeción á ia& mismas condiciones y formalida
des que las anteriores, quedando de m a n ifie s to  los expedientes 
en lab respectivas Secretarias.

Lo que he d isp u esto  se haga público en ese periódico de su 
digpQ. cargo en cumplimiento dq, lo dispuesto en el art. 95 del 
reglamento de 47 de Mayo del 65, para1 que llegue á conoci
miento de los licitadores.

Granada 8 de Abril de 4883.=E1 Gobernador, José Pastor 
ySMagán.

Gobierno de l a  provincia d e  Valladolid.
Sección de Fomento.—Negociado de carreteras.

En el Boletín,oficial de esta provincia, núm. 457, correspon
diente al día 9 de Enero último, aparece inserta^laproyidepcia 
que copiada á la letra dice así:

;*Visto'el expediente instruido en este Gobierno de mi cargo• 
para la expropiación de terrenos que han de ocuparse ehrtér- 

de Melgar de  A^feM ^déstm óá la ejécución 
dé las obras del segundo trozo ,de ,1a jarretera deqegundo orden 
rdé'Mayorga á SahagúriV cúyá relációñ ñdminal de propietarios 
interesados aparece publicada en el Boletín oficial dé esta pro- 
ryincia, ñúm. 84, correspondiente al día'89 de Julio último, sin 
que en el término señalado, al efecto su haya producido recla
mación alguna contra la necesidad de la ocupación que se pre
bende:

Vistes los favorables informes de la Comisión provincial y 
Jefatura .de Obras públicas, en los cuales se manifiesta lá con
formidad en la precitada ocupación:

Visto el art. 85 del reglamento de 43 de Junio de 4879, dic- 
tádo’qpará lá ejecución de la ley de 40 de Eneró del mismo año, 
y teniendo presente que sé háñ cüiñplídó las formáüdades pré- 
yenidas. por la legislación citada;
^^ Ha acordado declarar la necesidad de ocupar las fincas de 

¡que se ha heciío mérito, sitas en ;térrnino municipal de Melgar 
de/Afribá:

Lo que he dispuesto publicar en este periódico oficial para 
conocimiento de los iuteresados, y á fin de que puedan enta
blar las reclamaciones y récúrsos que determina el art. 49 de la 
.referida ley.

Valladolid 5 de Enero de 4883.=E1 Gobernador, José María
;■ ::

' : Halíáfidose comprendidos entre los terrenos de que se trata 
d^s'tibff&dé la prój^edad de D. Francisco de Castró y Don 
Francisco Torbado, cuyo paradero no ha sido posible conocer á 
,pesar; de las diligencias que al efecto se han practicado, he acor
dado ppr deepeto de este día disponer se injerte el acuerdo re- 
TativÓ á lá nééesidad de ocupar dichas fincas en el Boletín oficial 
de esta provincia y Gaceta  d é  M adrid , para que* dentro del 
preciso término de 50 días, que empezarán á contarse desde la 
spul)lica:Ción de la presente, y en coi-formiéad con lo estable
cido en el párrafo tercero del art. 5.*, j  el 80 de la ley de 10 de 
Enero de 4879, designen dichos señores, por sí Ó por medio de 
apoderados legales, los peritos que á su nombre nayan de en
tender en las operaciones qué han de tener lugar; teniendo 

jprese.nte, que si dichos nombramientos no recaen en personas 
u p  reúnan las condiciopes que exige la ley* así como si dejan 
iránscurrír el plajzp señalado,sin cumplir lo qî e se interesa, se 
1 éntendérá que áé coñfórmaú en tenci* por su represeniaúte al 
Rrómotdr fiscal/ ' *í,! JA‘" ’ •

Valladolid 88 de Marzo de 4883;=-El Gobernador, José Ma- 
,,r|a Díaz. -■■■■■

.4 j

düiíPpr» eLpresente se cita y emplaza-á los Sres. tb Rafeéí Gaé- 
, chi^HIda^o y R^Míqnuel Trqjgío, .Raxbácaiy l^rfuáli

drDios Argúgiles, D,.¡frMpiscp Valquer  ̂ .y, D. j^tpqíp, Joa- 
1 ̂ éSH^A^SIaflátéhfiéhtés y CÓntaHqres qde fÚeroia de Hacienda 
crespectMhaékté ¥ñ1 D. Fiáfeá,
Contador, para que.^onípáreáfcaú eúu ésta^Óftcina/á-* responder

en el expediente de a 1cHnca.in^fnudo,90 José Gpnzáta
del Egido, Contador de Hl^bteéas que fue de Bujqláncé, en él 
improrrogable térinino partir del de‘ la feeha de

A dm inistracion del Correo C entral.
DÍA 8.

Cartas detenidas por falta de dirección y franqueo en este día,
Núm. 451 Angela Cañas.—León.

458 Arranz.—Valen oia de Alcántara.
453 Angel Cermuda.—Miranda de Ebro.
454 Agustina Albas&nz. —Sin dirección.
455 Agustina Luna.—«Valencia de Alcántara.
456 Andrés Robles.—*San Cebrián de Castro.
457 Aramburu Hermanos.—Cádiz.
458 Aparicio Furriel y Viñas.—̂ Córdoba.
459 Agapito del Hoyo.—Valladolid.
460 Banco Regional de Igualada.—Barcelona.
461 Eugenio Alejo*.—La Guindalera.
468 Francisco J. Garro.—Ubeda.
463 Inés Soriano de Blanco.—Casar de Cáceres.
464 Isidro Vahillo.—Villovieco.
465 Joaquín Sierra.—Puente de Vallecas.
466 José Delgado.—Bin dirección.
467 José López.—Munseinio.
468 Julia Morales.—Santander.
469 JoA María Miguel.—Eupeluy.
470 Mariano Moya.—San Vicente.
474 María Margarita.—Sevilla.
478 Pascual Gibóla.—Alcalá de Henares.
473 Pablo Esteban.—Sin d irección.
474 Romualdo Pascual.—Chamartín de la Rosa.
475 Rafaela Casanova.—Santander.
476 Siró Palacios.—Valdepeñas.
477 Teresa de Olmos.—Palma.
478 Vicente Sancho y Heredia.~Sin dirección.

Madrid 8 de Abril de 4883.*=»E1 Administrador, José Ma* 
da Soler.

Gabinete Central de Telégrafos.
Relacion de los telegramas que no han podido ser entregados 

á los destinatarios.
día 8.

Itsuctó» de origen. • ^ t t í l a r t o .  ’ Domicilio.

Palma.................. Petra Sobrino  Cardenal, tercero, de*
recha.

La Roda.............  Vestuario............. .. Perales, 38.
Ubeda   ............. Antonio Tomás  Santa María, 4.
Cor uña................  Eduardo Blanco . . .  Carrera San Jerónimo,

35, segundo.
León................ Guiao Candogi  Sin señas.
Cádiz...................  Abran Fernández.. Concepción Jeróni-

ma, 8.
Sigüenza.............  Alejo López. . . . . . .  Costanilla San Vicen

te, 8 duplicado.
Alcalá Henares.. Rafael San Martín. San Andrés, 83, segun

do ó tercero.
París. . . . . . . . . . .  Marqués   Alcalá, 47.
Talavera...  Valle...................  Jacometrezo, 39 (au

sente.)
México. . . . . . ,  Dolores Fernández. Villalar, 3, segundo iz-

? quierda (ausente). 
Ferrol, i . i . . .  - .  . dpaniel Rodríguez.. Diputado (anísente); 
Gobantes...' . .  Isidro Rojas,  Hospital San Ignacio.

,, Madrid 8 de Abril de i883.~=P. el Jefe del Centro, Fede
rico Sánchez.

intervención de Hacienda de 1# provincia de Segovia.
Ignorándose la actual residencia de D. José Paradera, Admi

nistrador que fué de los bienes del Patrimonio que se reservó 
al último Monarca,, en la Subalterna del Real Sitio de San Il
defonso,, enesta provincia; y con el fin de que pueda informar 
á esta dependencia en un asunto referente á su mencionado 
cargó, por el presente se le cita y emplaza para que con toda 
urgencia se presente en esta Intervención, ó bien la dé cono
cimiento de su aqtual paradero, caso de hallarse ausente de 
esta ciudad, manifestando las señas de su casa habitación á 
los efectos que hubiere lugar.

Segovia 8 de Abril de 4883.=Gabriel Badell.

Universidad lite ra ria  de Salamanca.
J unta d e  los colegios universitarios.

Hallándose vacante la beca queiundó y dotó en el Colegio 
mayor, de San Bartolomé de esta ciudad el Presbítero D. Do
mingo Uriarte y Gánzaga, pensionada con 8 pesetas diarias 
durante todo el año, los jóvenes que deseen optar á.elija diri
girán las.solicitudes documentadas af Sr. Rector déla Univer
sidad, Presidente de lá Junta de los Colegios universítarios^én 
el término de un mes, á contar desde la inserpiónde eite anun
cio en el Boletín oficial de la provincia deiVi&a%&y:'r

Para optar á dicha beca serán preferidóájíOT el orden de 
proximidad los parientes del fundador Ds Dtímingo Uriarte y 
Gánzsga, Capellán mayor que fué en ¥11#.éúMbnado Colegio y 
natural de la anteiglesia de Abadianúéíí eÍ Muy noble y Muy 
leal Señorío de Vizcaya, y en igualdad de grado tendrán la pre
ferencia los que jleyep eLaplJjdíO! de Gánzaga. A falta de pa
rientes del fundador son llamados los naturales de la mencio-

Eí ágraciado hál>^ ^^estudiar precisamente en esta Uni
versidad ó efi el Ihstitutodéésta provincia, si ¿o hubiese hecho . 
la segunda enseñanza, sometiéndose después álas préscripcio- * 
nes que tiene establecidas esta Junta pára todos los becarios*

. Loque por acuerdo de la misma se inserta en lá GACBT Îpf l 
Madrid  y Boletines oficiales de lás prqviñqias' de Vizcaya tjM x  
Tamanca pará la debida públiéídád. *'4 " N

Salamanoa 30 de Marzo de Í88$.===*J51 Rector P̂ epádq̂ lf* 
Mamés Esparabé Lo^áno.==El Secretaríp dé !la .^unta  ̂i^ ria- 
noAré;i f  ̂ r ‘ , , T ‘ ' ’ f‘  ̂  ̂ .

Universidad lite ra ria  de ̂  ̂ all|^plfd.
Se halla vacante en la Facultad deiMedicina de Uni

versidad una plaza de Profesor Clínico, dotada con el sueldo 
anual de i.JOQiPfgjetqs, l%..cuabhâ dĉ #r̂ >veertó- por oposición 
entre los Doctores ó Licenciados,, en la^exprqsada Facultad» 
coiiformh il ló dispuéfetó %nlá,£R e á W lIfi mo 48 de^jmia 
de 4868 ' ; ^



80 9 Abril de 1883. Gaceta de Madrid.=Núm. 99.
Para el primer acto se pondrán en una urna ocho cédulas, correspondientes á otros tantos enfermos, de los cuales, cuatro serán de Medicina y otros cuatro de Cirugía. El actuante sacará una cédula y pasará inmediatamente á examinar al enfermo que le haya toca do en suerte por el tiempo que fuere necesario, no pasando de media hora. Concluido este examen, que deberá hacer en presencia del Secretario del Tribunal, s,£ le, incomunicará, dándole dos horas de tiempo para que s;e prepare, ~y haciendo en seguida delante del Tribunal la historia del mal, sus causes, diagnóstico, pronóstico y método curativo. La exposición de la historia del mal, arla cual deberá añadir el ac,~ tuante cuantas consideraciones creyere interesantes acerca úel mismo mal, no tendrá tiempo limitado; y luego que la concluya, los contrincantes, que habrán examinado al enfermo durante la incomunicación del actuante, le harán objeciones durante veinte minutos cada uno de ellos.Para el segundo acto el Tribunal preparará 10 cé ¿ulas con otras tantas operaciones. El actuante sacará dos, de las cuales elegirá una, y se le incomunicará inmediatamente por espacio de tres horas, dándole los auxilios necesarios p ara hacer la operación y los libros que pidiere. Concluido ey  término prefijado, expondrá detalladamente delante del T.Yibunal la histo- toria de la operación que le ha cabido en suerte, expresando los diversos métodos puestos en práctica hasta el día, dando las razones de preferencia del que haya elegido, y demostrando al mismo tiempo sobre el cadáver el proceder por el que la haya practicado.
El Tribunal procederá en todos |r>s actos de la oposición en la forma prescrita en los artículos, 1 &7, i&8, 429,140 y 141 del reglamento de Estudios de 1847..Los aspirantes presentarán ^  ¡a Secretaría general de esta Universidad sus solicitudes documentadas en el término de 30 días, contados desde la \nsfcrci0n de este anuncio en la G a 

c e t a  d e  M a d r i d .Valladolid 4 de Abrü de 4883.=E1 Rector, Manuel López Gómez.
C om isaría  de G u erra  de SfadrM .

# El Comí gario de Guerra, Interventor del material de Ingenieros de e fíta plaza, hace saber que en virtud de lo dispuesto por Real orden de esta fecha queda en suspenso hasta nueva orden la subasta anunciada para el día 7 de Mayo próximo reterent e á la construcción de un cuartel para un regimiento de mía ntería en el barrio de las Peñuelas de esta Corte.Ma 4rid 5 de Abril de 1883.=Luis Asensi.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL.

Monte  de P iedad  y  Caja de A horros de M a d rid ,
'Estado de las operaciones verificadas en la Caja de A barra  domingo 8 de Abril de 1883. ’ *

I N & R S 2S O S .
NÚMERO É IMPORTE DE LAS IMPOSTORES»,

Imponente. | *1<W0,1 total 1 Im?oru
.|P° ., imponen- impo- «neontlnnaeiéj. W  nenie,.

Central. ~  Plaza de San
1655 ”  *•“  i8MH

J f c S i e ' V ™ :  393 13 806 13-9*>
14 “  « • “ <na, números 89 y 31----- i ()0 7 407 904.7Idem 4*—Calle del León, 4 y  b47número 30    , 344 ¿g 3gg 34 530

1 ’o t a m s . . . .  . 8.443 346 8.789 885.682

(FilN lío s  DÍAS >6, 7 Y 8.)
HÚMKRO ú. IMFeaTB DE LOS REINTEGROS.

KointHK» Hem tot»i Importopor i* wmido. cuenta, reintegres. pesetas.
Central. — P?«xa de S«n —
_ 848 224 479 255.393

Ha corr espondido autorizarlas operaciones en este día á los Sres. Conejeros siguientes: Duque, de Veragua.=Conde de Vi- llanueva >ie Pera tos. = D . Santiago de Angulo =-D. Manuel He- n a o ^  M u iw z ^ p . Miguel Mathet >y, González.==D. Félix Gar- j  Serna.=D. José Fernando González.—Marquésde O h va^D . Antonio Gil Leeeta.==D. José Alvarez Marino.— 
t* Caballero y Muguiro.==*D. Ignacio Suárez García. =«=P* Gutiérrez Agüera. =  D. Fernando Colíón.=*=D. Rafael de la Cruz.

El Director gerente, Braulio Antón Ramírez.
A lca ld ía  c o n s titu c io n a l <de S o la z ó te  (A Ib acete).

d e Sta^villa 0̂ ^arcia Alcalde primero constitucional
™ a^0I4 *a plaza Médico-Cirujano titular*de este

cô - el *?eldo pesetas i>í>r laasistencia de 30 familias ̂ pobres de, la localidad, se halla va- ’
^ tTRf’?>ri,eií .SU ̂ nf ej Uelj0̂ aJBe ®0AVQcan aspirantes por térm i-
2?íAtn w  l í  n’n^v«a fiS- i65 ®, e ^  aparezea el presente ed icto  en el Bolet/m oficial de la,pr&5rinc,{?t yCrACRfiADEMiUBRH),quienes dirigirán sus solicitudes á está .Alcaldía, acompañadasde Jos documentos de aptitud necesarios.. El agraciado que re -  ’« lite  quedará en completa libertad dq celebrar %«¡alatorienonel vecindario, que eonsta de 1.600 hab itan te i • ".; Balazote 3 de Abril de 1883.=Antanio García.

A lca ld ía  c o n s titu c io n a l de  G au c ín .
j^A H aseua l de Molina y Salas, Alcalde. constitucional de
Á y É t ó W £ te,*e ^«M N M ^.'iw ’iiíé-de totfa, disfe como ,ia piaza, de

este3pfii«<te^«d«eiaHprimera

cidos de '^gtos fondos municipales, con la obligación de asistir gratuitamente á <200 familias pobres, y bajo J.&§ condiciones que hallarán de manifiesto en la Secretario, de este Ayuntamiento; todo la cual se hace notorio por termino de 30 días, contados desdo la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, para que los aspirantes que deseen obtener dichos cargos puedan dirigir sus solicitudes á esta Alcaldía, acompañadas de los documentos prevenidos en el reglamento de 11 de Marzo de 1868 sobre organización de partidos médicos, para que en su día pueda ser elegido el que para ello aparezca con mayores méritos.Dado en Gaucín á 28 de Marzo de 18*83 =Paseual de Molina.—Por su mandado, José de Molina, Secretario.

A lcald ía co n s titu c io n a l  de P olán .
Habiéndose acordado por este. Ayuntamiento y Junta municipal la creación de una seguvida plaza de Médico-Cirujano titular de esta población, dotada con el sueldo anual de 975 pesetas, pagadas por trimestres vencidos de presupuesto municipal, para la asistencia de las familias pobres de que consta este vecindario.El Facultativo, que debe ser Doctor ó Licenciado en Medicina y Cirugía, según determina el art. 8.# de la ley de partidos médicos, queda en libertad de celebrar contratos con los demás vecinos, con sujeción al art. 7.° de dicha ley, y contraerá las obligaciones &1 ser nombrado que la misma le señala.Está población consta de más de 500 vecinos, y se encuentra á distancia de 15 kilómetros de la capital de la provincia (Toledo), y la atraviesa la carretera que partiendo de, dicha capital pasa á Navalpino.Los aspirantes presentarán sus solicitudes en el término de 15 días ante el Alcalde Presidente de efsta Corporación, á contar desde la inserción de este anuncio en el Boletín oficial de la provincia, previa la venia del Sr. (gobernador de la misma, ó en la G a c e t a  d e  M a d r i d .Polán 1.° de Abril de 1883.==Vicente Gutiérrez.

A D M IN ISTR A C IO N  D E JU STIC IA

A u diencias te r r i to r ia le s .
ALBACETE.

D. Joaquín de Quero y  Cobos, Magistrado de. la Audiencia 
territorial de Albacete y Juez instructor especial nombrado 
para la instrucción del sumario que se sigue por querella de
ducida por el Fiscal de S. M. contra el Juez de primera ins
tancia de Totana D. Mateo Jiménez Jordán, sobre abusos en el 
ejercicio de su cargo.

Hago saber que en el referido sumario he dictado en este 
día el auto, cuya parte dispositiva dice:

«Se decreta la prisión preventiva del procesado por esta 
causa B. Mateó Jiménez Jordán, y  para que tenga efecto, expí
danse requisitorias á los Jueces dé instrucción de Totana y 
Vera de la provincia de Alrr¿ería, publicándose además en el 
Boletín oficial de Murcia, Almería y  está capital y  G a c e t a  d e  
M a d r i d , fijándose edictos en esta ciudad, Totana y Vera; ex
presándose en dichas requisitorias las circunstancias persona*» 
les del D. Mateo Jimónez Jordán y  causa criminal por que se 
procede; y verificada su captura, será remitido á la cárcel de 
este partido de Albacete á disposición de este Juzgado especial; 
uniéndose 4 la causa la requisitoria original y un ejemplar de 
cada periódico donde se hubiere hecho la publicación, ponién
dose en conocimiento de las Autoridades y agentes de la poli
cía judicial á los efectos consiguientes.»

Las demás circunstancias personales del referido procesado 
D. Mateo Jimónez Jordán no constan de la causa, por haberse 
ausentado antes de prestar la declaración inquisitiva, para 
cuya diligencia ha sido citado en persona.

Y para que tenga efecto lo por mí mandado, expido la pre
sente requisitoria para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  
que firmo én Albacete á 26 de Febrero de 4883.=Joaquín de 
Quero.=El Escribano, Orispín García.

: ‘ ;; ; b u r g o s .
En el Juzgado de primera instancia de Bilbao, de términoi 

«correspondiente á la provincia dé Vizcaya, ha de proveerse la 
plaza de Médico forense con las formalidades prevenidas en 
©1 Real decreto de 43 de Mayo de 4862 y orden del Gobierno de 
la -República de 44 de igual mes de 4873.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes con los docu
mentos que acrediten sus condiciones, en el mencionado Juz
gado, dentro del término de €5 días, que empezarán á contarse 
desde el siguiente aLáe la inserción de este anuncio.

¡Burgos 49 de Febrero de 4883.=E1 Secretario de gobierno, 
José "María Llinás de Andreu.

 ̂ CACERES;  : 1
En teL J u ^ td o  de primera instancia de Plasencia, de esta 

provmcia* se halla vacante la plaza de Médico forense, que ha 
desproveer el Ministerio de Gracia y Justicia con arreglo al 
Real decreto orgánico de 43 de Mayo de 4862 y orden del Go
bierne de 44 de Mayo de 4873¿

Lo *que por acuerdo del limo. Sr. ¡Presidente de esta Au-f- díencia y cumpliendo con lo mandado por Real orden de 30 dé 
Enéro «último* se publica* pór los Boletines |e  las dos provincias de su territorio y  G a c e t a  d é  M a d r i d ,  para qüe en ol tórminó 
4e 45 días, á contar desde el inmediato al anuncio en dicha 
G a c e t a ,  presenten los aspirantes sus solieitudés en él Juizgado ^e la vacante, acompañando los doeubae t̂os qpe ̂ créditqn m 
,^¿titud )egal y profesional, atendidas la»; prescripciones; de los f íe n lo #  3/, 4.* y M  del citado Real decreto.,  ̂ , .. - * m* ¿ ¿  ̂ j fe > Gáoeres Gde Febrero de 4883.=E1 Secretario de gobierúi é̂ridc'ntal^Ubaldo Sáhchez Martínez. •' I
-  :  «f/ :* * V /'1. t SfA'ibRID. ** * ,f’ -y *’ . * :
gundad?A ¡M #encia |ter¿ií(^ laáftiM adjád í«B 1'^ v « d e n c i4 
de 28 del comente en los aííteii^feBdiéJatitó

partes D. José María Piñeiro y otros con la Condesa de la Vega 
del Pozo y otros sobre pago de pensiones de un censo, se hace 
saber á D. Jacobo Tournelle y Ballagas el desistimiento que de 
representarle hizo en 6 de Marzo de 4874 el Procurador D. Juan 
Hernández Baura, y se cita á dicho Tournelle, á los demás he
rederos y causa habientes de sú padre D. Jacobo Tournelle y 
Cabello y á los que lo sean de D. José María Piñeiro para qué 
en el término dé 30 días se personen en dichos autos debida
mente representados; bajo apercibimiento de que si no lo veri
fican dentro del expresado término se entenderán respecto de 
ellos las diligencias con los estrados del Tribunal y les parará 
el perjuicio que haya lugar.

Madrid 30 de Marzo de 4883.
Y para que conste, cumpliendo con lo mandado por díchá 

Sala segunda y tenga efecto Su publicación eri la G a c e t a  d e  
M a d r i d , expido el presente edicto en Madrid dicho día, mes y 
año.=El Oficial de Sala, José Sánchez y Morayta. —P

Ju z g a d o s  de  p r im e ra  in stanc ia .
BEJAR. \  :

D. Angel Velaseo y Gajate, Juez de instrucción de Béjar y 
su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Fran
cisco Gómez Ruíz, natural de Algeoiras, en la provincia de 
Cádiz, y vecino de Herrera, en la de Sevilla, de 67 años de edad, 
y tuerto del ojo izquierdo, para que en el término de 40 días, á 
contar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  Ma
d r i d  y Boletines oficiales de esta provincia y de la de Sevilla* se 
presente en este Juzgado con el fin de ser puesto á disposición 
del Comandante del presidio de Valencia para extinguir la 
condena de que fué indultado en causa que se le siguió en est© 
Juzgado sobre robo de caballerías. '

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades, tanto 
civiles como militares y á los* individuos que constituyan la 
policía judicial, practiquen las más eficaces diligencias al ob
jeto de conseguir la busca y captura del mencionado Franciscó 
Gómez Ruíz, á quien de ser habido, pondrán á disposición de 
este Tribunal con las seguridades convenientes.

Dada en Béjar á 26 de Febrero de 4883 =Angel Velasco.«= 
De su orden, Jacobo Ribeu. ‘

BORJA.
D. Pantaleón del Castillo, Juez municipal suplente, ejer

ciente en estds autos por incompatibilidad del propietario, de 
la ciudad y partido de Borj a.

Por el presente segundo edicto se cita, llama y emplaza A 
los que se crean con derecho á los bienes que cqns|itjiyen la  
capellanía laical fundada, por D. Alonso Agustín ídiazábSl á& 
Estella, con fecha 9 de Setiembre de 4676, en ,1a iglesia parro
quial de la villa de Mallén,. bajo la advocación de San Felipe :i 
de Neri, para la celebración de misas, señalando como cótígíua 
sustentación del Capellán diferentes bienes en términos deMa-* 
llén, Novillas y Cortes, y llamando á suceder á D. Alonso Feli
pe Segundo Idiazábal de Estella, y á sus sucesores; después dé 
éstos á los hijos del fundador; luego á D.Francisoo de Agüero, 
hijo de D. Pedro Jerónimo de Agüero, y Dpña Hipólita, Idiazá
bal de Estella y á sus sucesores; y á falta de éstos á D. Lope 
de Agüero y sus descendientes;, y faltando éstos á los que loj 
sean de Doña Jerónima Pesán, y en su defecto á cualesquiera 
parientes y deudos del fundador én cualquier grado, y en su 
defecto á los descendientes de Bartolomé Velázquez, natural de 
la villa de Carabantes, á fin de que en el término de dos meses, 
á contar desde la publicación del presente en la G a c e t a  d ® *  
M a d r i d ,  comparezcan en este Juzgado á deducirlo, sin que has
ta la fecha lo haya verificado persona alguna, además del actor 
D. Julián Lamata como descendiente dp Bartolomé Velázquez, 
á cuya instancia se sigue el juicio en reélamación de dichos
bienes. r '  ̂ v : í iDado en Borj a á 30 de Marzo de 4883.=Pan taleón déí Cas-? 
tillo.=Por su mandado, Apolonio Rincón. —P

CÁDIZ.—SÁN; ANTONIO.
D. Manuel Vallejo de Cueto, Juez de primera instancia y de 

instrucción del distrito de San Antonio de esta capital.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á un,in

dividuo que se nombraba D. Braulio Santa María, y  que se 
hospedó el dia 8 de Enero último en la fonda de América de 
está ciudad, y cuyas señas son: alto, grueso, color trigueño, 
cara abultada, nariz gruesa, pelo entrecano, bigote regular, 
pronunciación correcta y como de 45 á 50 años de edad, para 
que en el término de 40 días, contados desde la inserción del 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca enTos estrados 
de este Juzgado, tóto en la planta baja del Palacio de Justicia, 
para prestar la oportuna. declaración en causa que instruyo 
por estafa; apercibido que de nñ verificarlo las providencias 
que se dicten le pararán el perjuicio á que haya lugar. Al mis
mo tiempo ruego y encargo, á  todas las Autoridades, tanto ci
viles como militares y demás, policía judicial, procedan á la 
busca de dicho individuo; y conseguida que sea, lo hagan com
parecer en este dicho Juzgado* r„ r,

Dada en Cádiz á  20 de Febrero de 4883.=Manuel Vallejo 
Cueto.—Franeisco Cafnaehó Jimédez.

CORUÑA. y ‘ C*,,s "
, D. Jo^ó Perpaúdfiz de-Castro, Jue^ de primera instancia de 

la ciudad de ia Coruña y su partido.' ' ^  :
Hago público que en este Juzgado y por la Escribanía del: 

que; refrenda pende d  juicio Voluntarid tje téstameptarjá for-  ̂
mada por muerte deBoña María. Recensor promovida . 
hijo Manuel Mosquera Reconso; y  en,él se acordó, entre otraé 
cosas, citar personalícente á los herederos 'presentes^y^MlCé^

íéiraiiiéttiag
legal comparezcan á deducir de su d e r e c i t o ^ n ^ ^ ^ W '^ P ^
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petente si vieran convenirles, convocándoles á junta, para cuyo 
acto está señalada la hora de doce de la mañana del día 17 de 
Abril próximo.

Dado en la ciudad de la Coruña á 5 de Marzo de 1883.= 
José Bermúdez da Castro.=De su orden, Juan Caval.

—P

D. José Bermúdez de Castro, Juez de primera instancia de 
la ciudad d¿ la Coruña y su partido.

Por el presente segundo edicto y en observancia de Coman
dado en providencia de 19 de los corrientes, dictada j ujci0 
incoádo en 2 de Julio de 1868 á consecuencia del fallecimiento 
intestado de D. Antonio Lacasa Martín,, natura^. ¿e gaiamanca> 
hijo de D. ¿ose y Doña María, difuntos, depo^ftario que fue de 
fondos de la provincia á que da nombre capita], y de otros 
cuyo fallecimiento ocurrió en 1. de dic^^. j^gs y año, habién
dose casado con Doña Josefa Garreo ^el Amo, se cita, llama y 
emplaza á las personas que se crean derecho á la herencia del 
íinado, si alguna resulta quedad^ 4 fin de. que comparezcan en 
este Juzgado, dentro del térmi días, á  ejercitar dicho
derecho en xorma; con adver'̂ Égncia d@ que transcurridos sin ve
rificarlo so entiende reñir neian á él> y también la de que hasta 
Ia fecha solamente com Apareeieron la aludida Doña Josefa Garri
do del Amo, viuda Lacasa, y Doña María Lacasa Martín, 
hermana dél misir

; Dado en la Coruña ¿ de Marzo de 1883.=José Bermúdez 
de Castro.=/ 4:ñ|e mí? Joaquín López. —P

ÉCIJA.
D. tía&nel Rodríguez de Torres, Juez municipal suplente de 

esta ciudarl, y accidental de primera instancia de su partido.
En vir tud del presente se cita á los acreedores del concurso 

voluntar ío de D. José Galván y Alvarez, de esta vecindad, para 
que con' curran á la junta general sobre nombramiento de Sín- 

Aue nuevamente, se ha señalado para el día 24 de Abril 
próxiir 10, á las once de su mañana, en la sala audiencia de este 
Juzga ,¿o.

Y , para que llegue á noticia de todos se publica por el pre-

Écijá 27 de.Marzo de 1883.=Manuel R. de Terres.*=Ante 
& J, Manuel García Soria. —  P

GETAFE. .
Él Licenciado D. Alejandró Arranz y Martin, Juez de ins

trucción de esta villa y su partido en la causa criminal que por 
mi.actuación se instruye contra Vicente Muñóz Megía y Vi
cente Zofío Burgos, vecinos de Garabanchel Alto, sobre allana
miento de morada, ha acordado citar por medio de la presente, 
previa su publicación en la G a c e t a  d e  M a d rid  y Boletín oficial 
de esta provincia, á José Delat, natural de Francia, Aurellat, 
de £0 años de edad, soltero, vendedor de pan; Antonio Bermeil, 
también natural de Francia, departamento de Gantaus, taho-
mero, de 68 años, viudo; Gervasio Amonarraiz, natural de Tó-

. iosa, soltero, de, 28 años, de oficio panado, que todos han ..es- 
J.; lado trabajando en la tahona de D. Pedro Torda, establecitín en 

€arabanchel Alto, á fin de que en término de 10 días, que Em
pezaran á contarse desde el en que tenga lugar su publicación 
en la G a c e t a  d e  M ad rid  y Boletín oficial de esta provincia,
comparezcan en la sala audiencia de este Juzgado para la prác
tica de una diligencia acordada en la referida causa, 

í ¿i Y  con el fin de que tenga efecto la citación acordada, expi- 
presente en Getafe á 26 de Febrero de 4883,=E1 actua

rlo, Cainiló García.
‘ HIJAR.

x ^ F elip e  Sanehí? y Rodríguez, Juez de primera instancia de 
~ v O villa dé Híjar y su partido.
* Por el presente se cita, llama y emplaza á Mariano García

Mllián, natural y vecino de Allora, provincia de Teruel, casado, 
de oficio labrador, de 43 años de edad, estatura regular, pelo 
entrecano, ojos garzos, nariz algo abultada, barba entreclara, 
color moreno, cargado de espaldas, que viste chaqueta de paño 
en mal uso, blusa de color azul de rayas blancas, pantalón co
lor café de pana, piales negros, alpargatas pasadas á lo miñón,

' fa3a encarnada y pañuelo de algodón á la cabeza, cuyo actual 
picadero se ignora, para que en él término de 10 días, contados 
desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d rid  y 
Boletín oficial de la provincia, comparezca en este Juzgado para 

el auto, de procesamiento y demás acordado, y reci
tarle la indagatoria en la causa criminal que estoy instruyendo 
contra el mismo sobre homicidio; encargando á las Autoridades 
procedan á su captura, detención y conducción á este Juzgado.

< L. Dado en Híjar á 25 de Febrero de 4883.=Feíipe Sancho.^ 
Por su mandado, Jerónimo Villacampo.

V: ^  CÓROLIHA.
> >■ » D. Juan José Medina y Guerrero, J  uez de instrucción de esta

 ̂ laudad y, su partido.
A todas las Autoridades, así civiles como militares fie la 

Kaoióniespañola*, atentamente saludo y hago saber que en este 
Juzgado, y ante Ja fe del actuario, se sigue causa criminal

ofició sobré amenazas por medio de escrito, exigiendo canti- 
j«dad á D. José Salmerón y Amat, de esta vecindad, en cuya cau- 

- -* ipahe acordado dirigirles la,presente, por la que en nombré de 
de S* M. el Rey (Q. D. G.) les exhorto y requiero rogándoles se 

¿mfoxmdisponer en su cumplimiento que por los dependientes 
xV de lapolicía judicial se pi'actiquen las más activas y eficaces- 
^^/diligencias en averiguación de Jos autores del -expresado hecho, 

l l á A í *  busca y captura de dos desconocidos, cuyas señas so ex- 
^^p^rán/qiié estando Mánuer'&foliu  ̂ ^eieiído carbón en el 

dé SañtaÉIén$¿ se i ?  presentaron ó hiciérsm

seguridades Convenientes 011 la cárcel de este partido; pues en 
hacerlo as;l administrarán justicia.

Da^o en La Carolina á 27 de Febrero de l883.=Juan J.Me- 
din.4.=:»p0r mandado de S. S., Benigno Pousibst.

Señas de los desconocidos.
Uno de ellos bastante viejo, con la barba cana, con una es

copeta de dos cañones y canana, y el otro joven, enjuto de cara 
y con iguales armas que el anterior.

LEON.
D. Luís Tegerina Zubillaga, Juez de instrucción de esta ciu

dad y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Agustín 

Moreno Sánchez, natural de Alba de Tormes y domiciliado en 
Vega de Monasterio, hijo de Julián y Rosa, fugado de la cároel 
de esta ciudad, donde se hallaba preso por causa criminal que 
se le seguía por hurto de dos piezas de pañete en la feria de 
Santiago de Víllanof&r al comerciante D. Pedro Rniz, y cuyas 
señas se insertarán á c o n t i n u a c i ó n ,  para que dentro del térmi
no de 10 días, á contar desde la i n s e r c i ó n  de la presente, en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en la s a l a  de audiencia de este 
Juzgado para notificarle la sentencia recaída en dicha causa; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo así le parará él per
juicio á que haya lugar.

Por lo tanto encargo á las Autoridades, tanto civiles como 
militares que de mí dependan, y á las que hó en nombre de S. M. 
el Rey (Q. D. G.) ordeno, requiero y mando procedan á la busca 
y captura; y caso de ser habido, le pongan á disposición de esté 
Juzgado.

Dada en León á 24 de Febrero de 1883.=Luis Tegerina Zu- 
bi!laga.=Por su mandado, Maximino Galán.

Señas del procesado Agustín Moreno Sánchez.
Estatura regular, de 23 años de edad, color bueno, barba 

lampiña, ojos garzos, nariz regular, hoyoso de viruelas y cara 
redonda.

LÉRIDA.
D. Juan Glavería de Miguel, Juez de instrucción de la ciu

dad de Lérida y su partido.
A todos los Sres. Jueces de primera instancia, Guardia civil 

y agentes de policía judicial hago saber que en la causa que 
estoy siguiendo sobre hurto contra José Naves é Ingles, alias 
Musoné, natural y vecino de Arbeca, provincia de Lérida, sol
tero, labrador, de 46 años de edad, de estatura regular, grueso, 
pelo castaño claro, ojos pardos, nariz y boca regulares, que 
viste pantalón de algodón oscuro, camisa de color, chaleco de 
algodón á cuadros, alpargatas y pañuelo en la cabeza, que ha 
desaparecido de su domicilio y cuyo paradero se ignora, si bien 
se presume se halla en Cataluña; he acordado * expedir á V. S. 
la presente requisitoria rogándoles se sirvan procurar la busca 
y captura de dicho sujeto; y caso de ser habido, dispongan su 
conducción á las cárceles de este partido á mi disposición* t

Dada en Lérida á 26 de Febrero de 4883.=Júan Clavería.= 
Por mandado de S.S ., Andrés Ace vedo. ■; V - l r

LORA DÉL RIO. " ‘
D. Rafael de León Troyano y Yuste, Juez de instrucción de 

este partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo por término de 40 

días, á contar desde la inserción del presente en el Boletín ofi
cial de la provincia y G a c e t a  d e  M ad rid , a un individuo á  
quien hurtaron en el tren de pasajeros de Córdoba á Sevilla 
tres badanas por Salvador Gimenó Mohedano, y cuyo nombre 
se ignora; apercibido que de no verificarlo le parará el perjui
cio que haya lugar.

(Dado en Lora del Río á 24 de Febrero de 1883.=Rafael de 
León Troyano.=El Secretario, Antonio Navarro.

LLANES.
D. Alberto Ríos Rojas, Juez de primera instancia de este 

partido de Llanes.
Por providencia dictada en el juicio necesario de testamen

taría de D. Manuel Hilera Posada, vecino que fué de Abunda
ntes, en el Concejo de Peñamellera, se acordó convocar á junta 
á todos los herederos para que se pongan de acuerdo sobre la 
administración del caudal, su custodia y conservación; en tal 
virtud por el presente se cita, llama y emplaza á D. Juan, Don 
Antonio y D. Ramón Milera Rubín, hijos del ya citado D. Ma
nuel, y ausentes de ignorado paradero, para que dentro del 
término de 40 días, á contar desde la publicación; se presenten 
en este Juzgado con el objeto indicado; bajo apercibimiento 
que de no hacerlo les parará él perjuicio á qúe hubiere Tugar 
en derecho.

Dado en Llanes á 27 de Marzo de 4883.=Alberto Ríos.= 
Por mandado de S. S., Félix J. Vega. —P

MADRID.—AUDIENCIA.
En Virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

del distrito de la Audiencia de esta capital dictada en 25 del co 
rriente, refrendada por el actuario D. José Escribano, en el in
cidente de pobreza promovido por D. Manuel Valdós y Díaz, ve
cino de Puerto Real para litigar con D. Francisco y D. Luis 
Calderón y Fernández, cuyos domicilios se ignoran, se cita y 
emplaza álos demandados, para que dentro del término de 
nueve días comparezcan ante dicho Juzgado á contestar la de
manda personándose en los autós por medio de Procuradora 
que les represente; bajó apercibimiento quede no verificarlo les 
parará el perjuicio á que haya lugar. - -

Madrid 30 de Marzo de 4883.—V.* B.*«Carrasco.«—El /ac
tuario, José Escribañó.  ̂ —í> ¿ -t¡ j

de esta Corte, se cita y llama á Juan Antonio Ruiz, alumno 
que es ó ha sido de la escuela superior de Pintura, situada en 
la calle de Alcalá, que ha vivido en la calle de Jacometrezo» 
número 72, cuarto tercero de la izquierda, cuyas demás cir
cunstancias y actual paradero se ignoran, con el fin de que 
dentro del término de ocho días comparezca en este Juzgado 
á ser oído sobre los cargos que le resultan en la causa que en 
él se instruye sobre hurto de una capa de la propiedad de Don 
Tiberio Avila y Rodríguez; bajo apercibimiento de que si no 
compareciere en el expresado término, que empezará á contar^ 
se desde la inserción del presente en los periódicos oficiales, s© 
procederá á lo que hubiere lugar en derecho.

Madrid 24 de Febrero de 4883.=V.* B.f=Ayllóm=El ac
tuario, Antero Martín Insausti.

MADRID.—CONGRESO.
Per el presente y en virtud de providencia del Sr. Juez dó 

instrucción del distrito del Congreso, se sacan á publica subasta 
judicial para pago de costas varios bienes-muebles, tasados en 
4.045 pesetas, embargados áD Francisco Cristóbal Muñoz en 
C9.usa \ or injurias, admitiéndose posturas que cubran las dos 
terceras partes, cuya subasta tendrá lugar el 17 de Abril próxi
mo, á la una de la tarde.

Madrid 26 de Marzo de 4883.=*Por Arizmendi, Ágapito Gil 
Manrique. —p

MADRID.—HOSPICIO.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera; instanpia 

del distrito del Hospicio de esta capital, se anuncia la 
Sin testar de D. Amador Albiach y Sala, natural de Monóvar 
y vecino que fué de esta Corte, ocurrida el día 46 de Agosto dt 
4881, y se cita, llama y emplaza á los que se crean con derecho 
á la herencia del finado para que dentro de 30 días comparez
ca ante este Juagado á deducirle en forma; habiéndose presen
tado ya Doña Manuela, Doña Soledad y Doña Pilar Aibianh» 
hermanas del difunto.

Madrid 31 de Marzo de 4883.=V.* B/=Rcdríguez García.»*»
El actuario, Juan Gómez Marrodán. —P 1

MADRID.—INCLUSA.
Por el presente, que se formaliza en virtud de providencia 

dictada' por el JuzgMo de primera instancia del distrito, de la 
Inclusa da esta OáHfe/ise hace saber el fallecimiento intestado 
de D. Francisco Velilla Ompanera, natural del pueblo de De
sande, en lá provincia de'León, para que en el término de 30 
días comparezcan ante éste Juzgado los que se crean con .dere
cho á sucederle y produzcan las reclamaciones que les convi
niere, pues así está mandado en el expediente que en concepto 
de pobre ha promovido su viuda Doña Ana María Hormazábal*

Dado etí Madrid á 28 de Marzo de 4883.=V.° B.#=Mariano 
Fonseca.=El Escribano, Antonio Cidad. —P

MADRID.—PALACIO.
Por el presente, y en virtud de providencia del Sr. Juez de 

instrucción de este distrito dé Palacio, su fecha de hoy, se cita 
de éoñipárecéncia* fén r este  ̂Júzgado ó Ja criada. que fuá de 
D. Vitó Mont&nér, llamada Juanaf cuyos apellidos y domicilio 
se ignoran, para qué declare acerca de los cargos que se la ha
cen en la causa que se instruye por robo al referido Sr. Mon» 
tañer,ry se cita además'á los que resulten autores del expre
sado robo con el indicado fin, señalándoseles el términ# de 
seis días para qúe lo verifiquen en el Palacio de Justicia (Sa- 
lesas) poí la Escribanía del que refrenda.

Madrid 24 de Febrero de 4883,=Eduardo Santana.*»El ac
tuario, Enrique González Bedmar. ?

MÁLAGA.—ALAMEDA. 5
D. José Muñoz y Muñoz, Juez municipal é interino dél di 

instrucción del distrito de la Alameda de esta ciudad.
Por virtud de la presente se llama y busca á Isabel, cono

cida por Buenaga la Valenciana, que estuvo de sirvienta en 
una casa de prostitución de la calle de Salinas, der la que des
apareció en el mes de Noviembre último, y cuyas demás cir
cunstancias y actual paradero se ignoran, para qué dentro de& 
•término de 20 días, contados desde la inserción de esta requi
sitoria en el Boletín oficial de esta provincia y Gaceípá de Ma-- 
d rid , se presente en la cárcel pública de esta ciudad á respon
der á los cargos que la resultan en la causa que se instruye 
sobre haber arrojado á la madrona el cadáver feto; 
apercibida que si no lo verifica la parará e^perjuicío que haya 
lugar con arreglo á la ley de Enjuiciamiento criminal. , ,

Y por la presente encargo á todas las Autoridades, tanto ci
viles cómo militares y demás dependientes de la policía judi
cial, procedan á la busca y captura de la referida; y habida qnu 
sea, la pongan en la cárcel pública de esta localidad consignada, 
á mi disposición.
x Dada en la ciudad de Málaga á 10 de Febrero de 4883.»» 
José MuñozítoPor mandado de S. B„ Rafael Witteaberg Sd m a

--------------   * : * I ■
Yo el infrascrito Escribano doy fe que en el Juzgadodé ins

trucción del distrito de la Alameda de está ciudad, axti# 
mí se . sigue causa criminal de oficio contra Fj^aneii^^|jópex 
Requena sobre hurto, en la cual aparece la requisiiffii^qtic co
piada dice; _ T _ ?
/ «D. José Muñoz y Muñoz, Juez mun îjpal d éPdw ^o^ la
Alameda é interino de éste de instrucción deriálé'ijió, áíé.

En virtud de la presente reqúísitóriá %e<íiatp&4 y émplasa 
sporvtérmiho de 4Q (lías, que empezarán A qóntársfi désde la in - 
^ c ió n 0de esta en la, G a c e t a  y BpUUn ófióídl de esta próvincia 

^r^áeBado Franei&co;^S|^| Réq^e^^afural^dé Competa,

$S$%í J ü n g u j ^ g a v
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que dentro del expresado término mediante á ignorarse su pa
radero se presente en. la cárcel pública á responder á los car
gos que le resultan en la causa que se le sigue sobre hurto; 
apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar con arreglo á lo determinado en la Compilación de leyes 
de Enjuiciamiento criminal.

Y  encargo á todas las Autoridades civiles y  militares y  de
más dependientes de la policía judicial procedan á la busca y 
captura de dicho procesado disponiendo su conducción á esta 

 ̂ ¿cárcel dándome el oportuno aviso.
Dada en la ciudad de Málaga á 16 de Febrero de 1883.=  

José M uñoz.=El actuario, Manuel de Veras Bartumeo.»
Lo inserto está conforme con su original á que me remito,

Y  para que conste en cumplimiento de lo mandado, extiendo el 
presente, qnejfirmo en Málaga á 17 de Febrero de 1883,=Manuel 
de Veras Bartumeo.

MÉRIDA.
D. Juan de Dios Cabrera, Juez de Instrucción de esta ciudad 

y  su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza a Francisco Martín 

■Gil, natural y vecino de Orellhna la Vieja, partido judicial de 
-Puebla de Alcocer, para que dentro del'térniino^de IB días com 
parezca ante este Juzgado con objeto dé evacuar una diligencia 
que lo estájacordada en la causa que centra el mismo se si
gue por lesiones levés-iiS Rtancisée Villcélada; advertido que de 
h ohacerlo  se le 'declarará rebelde,; parándole el -.perjuicio que 

'■'haya' lugar,
" ‘ Dado en Mérida á 24 de ¡Febrero de -1883.=-Juan de| Dios 

’ ^ C a b r e r a . r  disposición de -S. &, Vicente Cid,

' Mo t r i l .
> D* Antonio María Cáliz Valverde^ Juez de instrucción de 

r!fegtaf ciudaá y su partido,
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á José 

'iieredia, conocidorpor Perrero, natural y vecino de Almuñécar, 
hijo de José y Dolores, de 34 años, soltero, traficante en cerdos, 
de estatura regular, pelo negro, cejas al pelo, color moreno, 
pintado de viruelas; viste ál uso del país, pero con ropa muy 

^deteriorad? zurcida, escasa su barba, cuyas demás señas se ig -  
^n oran , para que en el término de 45 días, á contar desde la 
' publicación de esta requisitoria en el Boletín oficial de Granada 

y  G a c e t a  d e  M a d r i d ,  se presente en este Juzgado á responder 
• de los cargo* que ie resultan en causa que al mismo se sigue 

wvSébré-*hurtdí: apercibido que de no hacerlo será declarado re 
‘ bélde y  le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo exhorto y requiero á todas las Autorida
des, así civiles como ¿militares,- procedan 4  la busca del José 

f Béredía, citándolo para este- Juzgado; pues en ello se interesa 
la-recta administración de justicia.

D a d a  e n  Motril á 20 de Febrero de 1883 .=Antonio María 
C áliz.=P or su mandado, Evaristo^ Cabrera.

NOYA.
-  El Licenciado D. Ramón Oaamaño Malvarez, Juez m unici- 

pal süplenté de este término, y  como tal en funciones del de 
$r4nstruceiórren este asunto* por incompatibilidad del propieta- 

.hallarse' en uso de  licencia elm unicipal.
^  í;? - IgÉ presente requisitoria se cita, llama y emplaza á V a - 

l^ t ín  Albnso Fernández, alias Calderero, hijo de José y deM a-
-  ^ria^uatúrsl de San Félix de Brión, Ayuntamiento del mismo

nombre, vecino de la villa de Padrón, de 18 años de edad, sol
é t e l o ,  de oficio calderero, que Se.ausentó del pueblo de su ve

cindad, ignorándose su paradero* para que en el término de 10 
días, contados desde la publicación de este llamamiento, se 
presente en este Juzgado y  Escribanía del autorizante, á fin de 
p r a c t i c a r  con él uña diligencié acordada en el sumario que le 
instruyo por lesiones á Salustianó‘González Máriño; bajo aper
cibimiento de qué no verificándolo será declarado rebalde y  le 

vi’*; |j*íar&'el perj uicíó' que h áya ' lugar con arreglo • á la ley.
, y  énesrgo á las 'AtttóWd8áés¿ á s ícW !csrcom d:ln1l:?tares,' que 

y^procedán á su busca y éapturá^feihitiéiMolo ‘A  «¡ato Juzgado: 
 ̂ con las segiiridádcs debidas.

\; i ̂ '■ $  0y a Í3' dé 'Febrero del883.=Raíiióá‘J€aatoaio Malvarez.=* 
E l actuario, Pedro Dieste.

Señasdel procesado 
'■ ■ ••Estatura hmás de cincó piés, pelo, cejas y  ojos castaños os - 

;V^%uros, cara larga, barba muy poca; viste chaqueta de paño ta- 
razona color oscuro, chalecoJde corte rayadillo color trigueño

- i-,. ;-y 5 faja negra de* al godon, calza zapa í Qn es, sombreeo
> ?hoñgo ñegro de ala ancha y  camisa de lienzo crudo; señas par- 

Hcúfóres hiñguna.

!n ü l e s .

: vv Toriejófi L ar  en te, Abogado, Juez municipal de
* éiifá vil^^ del Juzgado de instrucción d e  la

misma y su partido.
Por la presente se cita, llama y  emplaza á José Sornichero y  

Leraouche, de oftciócálderáro, de úñós £5 áV6 añí'sdé edad, v e - 
**? ciñó de V alí dé tixó'e italiano delaaóión, cuyas' señas sont esta- 
P  ^ura regnlt r, coloV moreno claroípélo Trubto, cejas al peto, cara* 

boc& y  nariz regatares; viste blusa h’égteV sóiñbrefó hongo ne- 
¿  ^ gro , pantalón oscuro y. alpargatas de cáñajno de dáradñCha, te*
* R ie n d o  una cicatriz encima dé únamelas manos, éVcúal se halla 
t, ^"W ocesado por él delito tfé^fabricációñ dé toónéda fálsátfetoobre, 
^ 'Ign orá n d ose  su paradero^ cüyó procesado deberá’co crípárecer en 
^ í^ c á r c e le s 'd e  éste párttdb déntto áél^éFmíño dá núbvédías, á 
V ^ tó B a r  desde la íúséVcióiídé la pfégente eñ 1&Ga ctítA de M a -  
raLáBS® ^ o f i c i a l  de la  provincia; á  ípiié¿trf>d'écla'ríaci ón in~ 
. fluagaloná en Ta ^cáúsa que por é l .d^ íto  ̂ iñéñfciWáálib^M1sigue 
L  ;de -

' •• "* t. **,

Al propio tiempo ruego y  encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares, procedan á la busca y captura del 
José Sornichero, poniéndole en estas cárceles á mi disposición 
caso de ser habido.

Dada en Nules á 8 de Febrero de 4883,=Maiías Torrejóno= 
Por mandado de su S* S., Esteban Albi.

PADRÓN.
Por la presente hago saber que en la causa que se instruye 

sobre lesiones á Celestina Dezar se acordó recibir declaración á 
Manuel Trillo, vecino de San Julián de Laiño en el distrito de 
Dodro; y como no hubiese sido habido, para su citación se 
acordó la siguiente

■ Providencia.— Sr. Neyra.—A la causa de su razón con el 
mandamiento que se reporta; y mediante se ignora el dom ici
lio del testigo Manuel Trillo, cítesele por medio de cédula que 
se inserte en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  Ma
d r id , para que se presente en esta sala de audiencia dentro de 
10 días á rendir la declaración acordada; advertido que trans
currido dicho término sin verificarlo le pararán los perjuicios 
que haya lugar en derecho.

Lo mandó y  rubrica S. S. D. Narciso Neyra Domínguez, 
Juez de primera instancia.

Padrón 24 de Febrero de 1883.=Está rubricado;==Vilar.»
Y  en su consecuencia le cito en forma al Manuel Trillo, 

para que se presente en esta sala de audiencia el día y hora de
signados; advertido que de lo contrario le pararán los perjui
cios que haya lugar en derecho.

Padrón 26 de Febrero de 1883.=E1 actuario, Antonio Vil&r.

REDONDELA.

D. José Orge Pórtela* Juez de primera instancia de la villa 
y  partido de Redondela.

Por el presente cito, llamo y emplazo á la persona ó perso
nas que se crean con derecho á heredar á Manuel González, fa
llecido por consecuencia de lesiones que recibió en las obras 
de la vía férrea de esta villa á Pontevedra, á fin de que com 
parezcan en este Juzgado acreditando aquella circunstancia, 
para luego entregarles la cantidad de dinero y efectos que se 
hallan en poder de Manuel Valladares, vecino de Ircade; pre
venidas qu ede no hacerlo dentro del término de d.0 días les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Redondela á 24 de Marzo de !883.=José O rge .=  
De orden de S. S., Juan Olímaco Beoane. — P

ROA.
En cumplimiento á lo acordado por el Sr. D. Alejandro 

Mariín Rodríguez* Juez de instrucción de esta villa de Roa y 
su partido, en providencia del 24 de los corrientes en la causa 
que en este Juzgado se sigue en averiguación del autor ó au
tores del incendio de un molino de la propiedad de Benito 
Ozores, vecino de Villobela, se cita de comparecencia en este 
Juzgado dentro del término de 10 días de la inserción en el 
Boletín oficial de la provincia á Raimundo Martín, cuyo se
gundo apellido se ignora, así como también su naturaleza y 
vecindad, pero sí que hace medio año poco m¿s ó menos que 
residía en el pueblo de Villobela, á fin de que preste cierta de- i 
claración qué está acordada en las diligencias á& que se hace " 
mérito; bajo apercibimiento que de no hacerlo así le parará el 
perjuicio á qué haya lugar.

Roa 24 de Febrero de 1883.=EI Escribano •-actuario, Lau
reano García.

SAN SEBASTIÁN.
D. Tomás Zumalacárregui, Juez de instrucción dé ésta ciu

dad y su partido.
Por el presente se cita á Jossé Solana, Raimundo Puy, Pedro 

García, Ramiro Sánchez y Eugenio Garmendia, el primero na- , 
tural de Espinosa de los Monteros, el segundo de la provincia , 
de Aragón, el tercero y  cuarto cíe la de Soria y  el quinto de 
Oyárzun, en esta provincia, para que en el término de . 10 días’ 
se presenten en este Juzgado á prestar declaración en .causa 
que se le s  sigue sobre contrabando; apercibidos de que si no lo 
¿icieren les parará el perj uicio que hubiere lugar en derecho.

Dado en San Sebastián á 26 de Febrero de 1883.=Tom ásí 
Zum alacárregui.=Por su mandado, Manuel Arizmendi.

SANTA CRUZ DE TENERIFE.
El Doctor D. Isidoro García, Juez accidental de primera ins

tancia del partido para conocer de la causa que se mencionará.
Per la presente cito, llamo y emplazo á Juan Sánchez Da

rías, h ijo de Juan y de Isabel, natural y vecino de Hérmigúa, 
en la Gomera, de 19 años, soltero, jori alero, de estatura regu
lar, ojos pardos oscuros, barbilampiño, nariz regular, pelo cas
taño escuro, color moreno; viste chaqueta y  pantalón Se dril 
color claro, borceguíes de cordobán y sombrero hongo negro, 
para que en el preciso término de 30 d ías, contados desde la 
inserción de esta requisitoria*eñ la G a c e t a  d e  Ma d r i d , compa
rezca en la cárcel de -este 'partido,, mediante haberse dictado 
cóntra él auto de  prisión en la* causa q?ae se le sigue por hurtó 
de cañas dulces; apercibido de que no: presentándose le parará 
él perjuicio consiguiente con arreglo á la toy,-siguiéndose la 
causáerFstPéiisénoia y  rebeldía. . '
o > Ias-A^i4oridade»xjudioiales y
cM lés y^ftiriéiénártos^de la policía para quo averiguado qué 
se jMoP|mradérovdehpri>oésador procedan >á, au <captura -rem i- i 
sióirii ^ p o s ir ié n  ^  eate Juzgado. ; ; i ;  ̂ 1
í ̂  oSátíéa Qsm d o  <Tenerifé 22 * de i Febrero -d e  i ^f5̂ idoro> 

G arcía.=Ante mí, Lni%de Miranda. ^  r

1 SÁNTANDÉR. ‘
D. Julián̂  ̂ de instrucción deeat% f

ciudad de SdétanuSá ■dui-.uv.x  ̂ ^  ^

de Torrélavega, en esta provincia, sin residencia fija., de 33 43 6  
años, soltero, armero, para que en el término de 20 días, á con
tar desde su publicación en el Boletín oficial de esta provincia 
y  G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en la cárcel de este partido á 
extinguir 100 días de prisión subsidiaria en equivalencia de la 
multa que le ha sido impuesta en causa criminal por uso de 
cédula de vecindad expedida á nombre de otra persona, y  en 
cuyo procedimiento fué puesto en libertad provisional bajo 
obligación de comparecer los últimos días de cada mes, igno
rándose hoy su paradero; apercibido que de no presentarse será 
declarado rebelde, parándole el perjuicio á que hubiere lugar 
con arreglo;4  la ley.

A  la vez rú$go y encargo á todas las Autoridades que cons
tituyen la policía-judicial indaguen su paradero, procediendo á 
su captura y le pongan á mi disposición.
- Dada en Santanderá 24 de Febrero de 1883. =  Julián Me- 

néndez.=Por su mandado, Jenaro Pérez.

D. Julián Menéndez de Luarca, Juez de instrucción de esta 
ciudad de Santander.

Por la presente requisitoria seilam a y  busca á Magdalena 
Vitorero Echaguivel, conocida por Carmen González, h ija  de 
José Vitorero y de Josefa Echaguivel, natural de la villa y  
Corte de Madrid, soltera, de 27 años, prostituta, y  á Micaela 
Echazarreta Ibarzábal, hija de Marcos ^  Josefa, natural de 
Haya, provincia de Guipúzcoa, partido de Saíi Sebastián, pros
tituta, soltera, de 30 años, ambas sin instrucción, y con dom i
cilio en esta capital, actualmente ausentes y  de ignorado para
dero, auque se presume se encuentren en la citada villa y  Corte, 
cuyas séñas personales se consignan á continuación, para que 
en el término de 20 días, á contar desde la inserción del pré
sente en el Boletín oficial de esta provincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d , 
se presenten en este Juzgado, ó manifiesten al menos su dom i
cilio, á fin de hacerlas saber uña providencia dictada en .la  
causa criminal que se las sustancia por hurto de u m ‘servicio 
de café á D. Agustín Oortínez, de esta vecindad, y  en cufS^áffÜi 
prestaron ambas obligación apud acta de comparecer aáté este 
Juzgado y el dé Valladolid, cada 45 y  ocho días respectivamen
te, mediante su libertad provisional; apercibidas que de tío ve
rificarlo serán declaradas rebeldes, parándolas el perjuicio á 
que haya lugar con arreglo á la ley.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
que constituyen la policía judicial indaguen su paradero, po
niéndolo en mi conocimiento si fuesen habidas.

Dada en Santander á 27 de Febrero de 1 8 8 3 .= Julián M e- 
néndez.=Por su mandado, Jenaro Pérez.

Señas de Mag&alería'Yiíorero. ~ v‘:
Estatura alta, color bueno, ojos azules, cejas y  pelo casta

ños, producción buena, frente espaciosa, nariz aguileña.

Señas de Micaela Echamrreta.
Estatura regular, ojos negros, pelo castaño, nariz y  boca 

regulares, cara larga y color bueno; viste falda de merino ne
gro con adornos de raso, mantilla de encaje, guantes color de 
ceniza, botinas con cañas color de café claro. -

h SEVILLA,H jdAGDALENA. , . VJT
D. Francisco Gayoso y  Llórente, Juez de instrucción-del 

distrito de la Magdalena de esta ciudad y  su partido.
* Por la presente requisitoria se cita, llama y  emplaza á A n 

tonio Triguero Mendoza, hijo de José y  María, natural.de Cór
doba, vecino de esta Capital, soltero, herrero, y  de 46 años de 
edad, para que en el término de á0 días, á contar desde la in 
serción déla  presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial 
de la provincia se presente en este Juzgado, sito altos del 
Ayuntamiento, á oir la notificación de Ja^ejecutoria Recaída en 
causa contra el mismo seguida por lesione^; aperclfefeiq que 
pasado dicho término sin verificarlo se le declararán refeelde, 
parándole además los perjuicios á,quefiiere lugar.

Asimismo y en nombre de S. M. el R ey  (Q. D. Gv), requiero 
á todas las Autoridades, tanto civiles como militares* que tu
vieren ¿noticias del paradero del . mismo, lo pr<.eenten en este 
Juzgado al fin decretado.

Dada en Sevilla á 40 de Febrero de 4883.=Francisco G a- 
y osó .= E l actuario, Licenciado Juan S. Pérez. ^

D. Francisco Gayoso y Llórente, Juez de primer^-instancia 
del distrito de la Magdalena de esta bapital.

Por la presento cito, llamo y  éñiplkzo á Pedro Alcántara 
López, hijo de Diégo y Ana, natural de Monteilano, vecino; de 
esta ciudad, casado, panadero, y de 29 años de edad,*'para que 
dentro del término de 45 días, contado» deéde* Ja-inserción de 
esta en la G a c e t a  d e  MADRip j  Boletín oficial de esta provincia, 
comparezca en los estrados dé éste Juzgado, sito en los altos, 
de la Casa-Ayuntamiento, para hacerle cierta notificación en 
el cumplimiento de la ejecutoria recaída en causa éeguida^coa- 
tra el mismo por lesiones.
-u  A Ja  vez^nipom br^deíS.?M.iel>Rey,(Q. D. G,)/iexhi3fto y 
requiero^á todas las, Autoridades de 4a -Nacióñ, á  fin ^ a q n e  se 
sirvan disponer que por sus respectivos^dependientéstée p a é t i -  
quén diligencias-para averiguar el paradero de dichoeprocesa
do, poniéndolo á mi disposición eh  clase de ¿detenido^.caso de 
ser hallado. :-7 71 * > ; ; , *

' Dada en  Sevilla A 49 de Fébrerebde ri883^FranciacOiGayo- 
s ó .^ E l actuario* I ldefonWyVaMíviav /  j. ; ¿h
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dentro del t é r m in o  de 45 d ia s ,  c o n ta d o s  d e sd e  la in s e rc ió n  d e  
esta r e q u i s i to r ia ,  c o m p a re z c a  en io s  e s t r a d o s  de  e s te  Ju z g a d o , 
s i tu a d o  e n  lo s  a l to s  de la C a sa -Ayuntamiento, p a r a  la práctica 
de c ie r to  re c o n o c im ie n to  d e c re ta d o  en  la  causa que se  i n s t r u y e  
en diqho Juzgado p o r  le s io n e s  sufridas p o r  el refundo; adver
tido que de n o  c o m p a re c e r  le p a ra rá , e l  perjuicio que haya 
lugar.

Dada en Sevilla á 524? de Febrero do 1883.—Francisco Ga- 
y oso ^E l actuario, Ildefonso Valdivia.

D. Francisco G-ayoso y Llórente, Juez de primera instancia 
del distrito de la Magdalena de esta ciudad.

P o r  la presente cito, llamo y emplazo á José Marcial Cádiz, 
natural y vecino de esta capital, soltero, herrero, y de 18 años 
de edad, para que dentro del término de 45 días, contados des
de la inserción de esta requisitoria tn la G aceta d e  M a d r id  y 
Boletín oficial de la provincia, comparezca en los estrados de 
este Juzgado, sito en los altos de la Casa-Ayunte miento, para 
o i r  cierta notificación en el cumplimiento de la ejecutoria re
caída en causa seguida contra el mismo per lesiones.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) exhorto y 
requiero á todas las Autoridades de la Nación para que se sir
van disponer que por sus respectivos dependicr. tes se practiquen 
diligencias con objeto de averiguar el paradero del mencionado 
José Marcial Cádiz, poniéndolo á mi disposición en clase de de
tenido caso de ser hallado.

Dada en Sevilla á £6 de Febrero de 4883.«Fraacisco Gayo- 
jbô E I  actuario, Ildefonso Valdivia.

D. Francisco Gayoso'y Llórente, Juez de primera instancia 
del distrito de la Magdalena de esta ciudad.

Por la presenté cito, llamo y emplazo á Francisco Pollato 
Ramírez, hijo de Juan y Francisca, natural de Montilla, pro
vincia de Córdoba, vecino de esta capital, viudo, picapedrero y 
de 62 añojs de edad, para que dentro del término de 15 días, 
contados desde l a  inserción de esta requisitoria en‘ la  G a c e t a  
d e  M ád rid  y Boletín oficial de la provincia, comparezca en los 
estrados de este Juzgado, situado en los altos de la CasaAyun- 
tamiéhto;ipara oir cierta notificación en el cumplimiento de 
ejecutoria recaída en causa seguida contra el mismo por hurto; 
advertido, de que en caso contrario le parará el perjuicio que 
Haya lugqr.

A la  vpz dn nombre de ^  M.elReyD. Alfonso XII (Q. D. G.) 
exhorto y requiero á todas Jas Autoridades de la Nación, para 
que se siryan .disponer que por sus respectivos dependientes se 
practiquen diligencias con objeto de averiguar el paradero del 
expresado Francisco PoJlato Ramírez, poniéndolo á mi dispo
sición en clase de detenido easo.de ser hallado.

Dada en Sevilla á 26 de Febrero de 4883.=Francisco Gayo- 
so.=El actuario, Ildefonso Valdivia

D. Fr&incisco Gayoso y Llórente,* Juez de primera instancia 
del distrito de la Magdsdénalde es^ciudadi i

Por virtud de la presente se cita, llama y emplaza á Car
men Tortolero de la Barrera, hija de Antonio y de María, na
tural de Carmena, vecina de esta ciudad, viuda, sirvienta, y de 
34 años de edad , cuyo paradero se ignora , para que en 
el término de 15 días, contados desde que aparezca esta inserta 
en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  se presente en este Juzgado para que 
cumpla la condena que le ha sido ¡ impuesta por hurto; bajo 
apercibimiento dé pararla el perjuicio que hubiere lugar.
* Asimismo exhortó y requiero á todas las Autoridades civi
les y. militares de la Nación, para que tan luego tengan noticia 
del paradero de aquélla; procedan á su captura y remisión á 
este Juzgado. '

Dada en la ciudad de Sevilla á 26 de Febrero de 1883.= 
Francisco Gayoso.«El actuario, José Gutiérrez.

D. Francisco Gayoso y Llórente, Juez de primera instancia 
del distrito de la Magdalena de esta ciudad.

Por virtud de la presente se cita, llama y emplaza á José 
Perejón Morales, hijo de Pedro y Antonia, natural de Umbre- 
te, vecino de San Juan de Aznalfarache, casado, jornalero, 
de 46 años de edad, cuyo paradero se ignora, para que en el 
termino de 15 días, contados» desde queaparezca ésta inserta
en la Gaceta de Madrid, sé presente en este Juzgado á fin de
qué cumpla la condena que le ha sido impuesta en la causa 
que se le há seguido por lesiones; bajo apercibimiento que de 
no hacerlo le parará el perjuicio que hubiere lugar.

Así como exhorto y requiero á todas las Autoridades civiles 
y militares de la Nación, para que tan luego tengan neticia 
del paradero de aquél procedan á su captura y remisión á este 
Juzgado.

Dada en Sevilla y Febrerov26de4883.«Francisco Gayoso.= 
El actuario, José Gutiérrez.

SEVILLA.—SAN ROMÁN.
D. Fernando Rengifo y Maeda, Juez de instrucción del di*-r* 

trito de San Román de esta ciudad.
Por la .presente requisitoria cito,, llamo, y emplazo á Anto

nio Bazán Tovares, áliasTres Cosechas, natural y vecino déla 
Algaba, residente en esta ciudad en el barrio de la Macarena; 
Hijo de Antonio y de Dolores, trabajador en el muelle de este 
puertoj ^íestadó soltero,,y de 27 años de edad, para que en el 
preciso término de 45 días, á contar desde la inserción de la 
presente en la Gaceta  d e  Madrid y Boletín oficial de esta pro- 
vinbíagjGmparezea en la corcel deesta* capital para prestar in-: 
fiuift^^^:responder á los cargos*j que le aparecen en la causa 
que p e í^ & 'e s te  Juzgado contra Diego* García Vargas poj 

quede no comparecer se le deciárárá contú- 
máz y haya lugaív

? Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades civiles
\ y militares que tengan noticias del paradero del Antonio Ba- 
jj zán Tavares procedan á su captura y constitución en esta cár- 
| qel á mi disposición.
¡ i Dada en Sevilla á 17 de Febrero de 4883.=Fernando Ren- 
I gifo.==El actuario, José María Naranjo.

| : SEVILLA.—SAN VICENTE.
I í En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de prime- 
| ra instancia del distrito de San Vicente de esta capital sobre 
| lesiones á Dolores García Luque, se cita á Francisco Barrera,
| que vivió en el molino .del río, próximo al batán, para que en 
| él término de 10 días comparezca en este Juzgado á prestar 
I decoración en la referida causa;.bajo apercibimiento que de 
| no hacerlo le parará el perjuicio que. haya lugar.
| bevílla 27 de. Febrero de 4883.=El actuario, Carlos de 
I Moliiñ.
| TAFALLA.
I p0i’ la- presente y en virtud do providencia dictada hoy por
| el Juzgado de primera instancia de este partido en causa que 

pende por fallecimiento de Anastasio Áristoy, soltero, operario, 
á consecuencia del hundimiento de la ermita en construcción 
de Berbuisana, se cita, á los padres ó parientes próximos de di
cho finado para que dentro del término de ocho días, contados 
desde que esta cédula se inserte en el Boletín oficialde U pro
vincia de Navarra y en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca "en 
dicho Juzgado con objeto de ofrecerles citada, causa.
; Tafallá 4.* de Marzo ds 4883.=fíl actuario, Francisco de 

Escolar.
TORRELAGUNA.

D. Tomás Minguez y Ranz, Juez de instrucción de esta villa 
y partido de Torrelaguna.

Hago saber que en la noche del día 24 del actual se fugó de 
la cárcel de Buitrago Miguel Martínez Ténia, de 31 años de 
edad, estatura regular, pelo rubio, barba poblada, usa bigote, 
y viste blusa azul rota por el hombro derecho, cazadora, cha
leco y pantalón de paño, alpargata blanca cerrada y lleva boina 
azul.

Por tanto, ruego y encargo á todas las Autoridades, .así ci
viles como militares, procedan á la busca y captura del refe 
rido Miguel; y caso de ser habido, le remitan á este Juzgado con 
las seguridades convenientes.

Dado en Torrelaguna & 26 de Febrero de 4883.=Tomás Mín- 
guez.=Por su mandado, Felipe Sanz.

TORROX.
D. Indalecio Villaverde y Lagos, Juez de primera instancia 

de la villa y p&rlido de Torrox, en la provincia de Málaga.
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á Antonio 

Domínguez Pareja, alias Paebotas, natural y vecino de Com
peta, de estatura regular, color regular, pelo oscuro casi canoso, 
cejas castaño claro, ojos mekdos, nariz y boca regulares, barba 
poblada y cana, vestido á uso del país, hijo de Juan y María, 
cásado, brácero y de 64 años de. edad, para que en el término 
de 40 días, que empezarán á contarse desde Ja inserción del 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta pro
vincia y la de Granada, comparezca ante este Juzgado á la 
práctica de ciertas diligencias acordadas en causa que se ins
truye contra el mismo por el delito de disparo de arma de 
fuego y lesiones; bajo apercibimiento de que si no lo efectúa 
será declarado rebelde, parándole el perjuicio que 'haya lugar.

Al mismo tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ex
horto y requiero & todas las Autoridades de la Nación é indi
viduos de la policía judicial, y en el mío le pido y encargo pro
cedan a la  captura del Antonio Domínguez Pareja, álias Paebo
tas, poniéndolo caso dé ser habido á disposición de este 
Juzgado.

Dado en Torrox á 26 de Febrero de 4883.==Iridalecio Villa- 
ver de.=Por su mandado, José Navas.

TORTOSA.
D. parios de Aspe y Vera, Juez de instrucción de Tortosa y 

su partido.
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á Juan 

Blach yRufé, alias Espaset, natural y vecino de Nasquera, j 
hijo de Matías y Angela, de 34 años de edad, soltero, de esta- J 
tura regular, barba cerrada poblada, ojos negros, nariz y boca i 
reg u la re^  con dos .rasguños e.n la cara; y. v^stej
pantalón negro de pana, blusa negra de algodón, pañuelo ne- j 
gro de algodón en la cabeza, medias y alpargatas pasadas á la ! 
catalana, para que dentro del término de 45 días, á contar desde 
la inserción de la presente en la G a c e ta  d e  M a d rid , comparez- - 
ca ahíe este Juzgado para la práctica de ciertas diligencias en ¡ 
la cáusa criminal que contra el mismo se sigue sobre allana- \ 
miento de morada. ]

AI propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) \ 
rupgo y encargo á las Autoridades, tanto civiles como milita- I 
res, *y agentes-de polieía judicial se-sirvan' dar- las órdenes- \ 
oportunas para la busca, captura y conducción á las cárceles de j 
éste partido, á-mi disposición, del referido Juan Blach y Rufé, jj 
alias Espaset. 1

Dado en Tortosa á.24 de Febrero de 1883.«Carlos de Aspe.= jj
Por mandado de S., Diego Quereijo, . I

. TREMP.
D. Félix María Vallarín, Juézde primera instancia de la 

villa de Tremp y su partido.
Por el presenté se cita, llama y emplaza á¿ Josefia .Ricart y 

Torres, de¡48 años dé edad, natural de Llardecgns y vecina que 
fué de Poblare Segur, cuyo -actual parlero* se ignora, para 
qáe dentrodel término de 40 días; siguientesñl deila fijación 
dél presentan'la G a c e ta  d e  M ad rid  y pgletíp <)f¡,QÍal de esta ; 
proviñriar Comparezca en este Juzgado árendir declaración en '

| la causa criminal que se sigue contra José Roix, sobre lesionas 
inferidas á dicha Josefa Ricart; apercibida que de no verificar- 

[ lo la parará el perjuicio que hubiere lugar.
Dado en la villa de Tremp á 46 de Febrero de 4883.=FéIIx 

María Vallarín.«Por mandado de S. Pascual Saura,

TUY.
D. Modesto Zamora Lafuente, Juez de primera instancia dé 

la ciudad y partido de Túy.
Por medio del presente edicto se cita y llama á los dueños - 

de los efectos que á continuación se expresan, y á la vez á Ma
ría Solleiro, vecina de Pontevedra, y en la actualidad ausente- * 
en paradero ignorado, con el fin de que comparezcan dentro’* 
del término de 45 días en la sala de audiencia de este Juzgado, 
y hora oe las diez de la mañana, á usar de su derecho los pri
meros y prestar declaración la última; apercibidos de qué en 
otro caso les parará el perjuicio que haya lugar .

|  Asi lo acordé en causa que me hallo instruyendo contra
| Domingo Fernández Domínguez y otros de Sobrada sobre
|  hurto.
i Túy 20 de Noviembre de 4882.=Modesto Zamora Lafuen- 
I te.=De orden de S. 8., Manuel Ssoane.

I ’ Efectos.

I Un retal chincilla negra.
Una chaqueta de tela de algodón, colorlíuvis, en diferentes 

dibujos.

Una manta blanca de lana del país. 
ú Un cobertor de lina de Pahmcia.
i Un retal de pana negra rayada.
|  Un retal de trta de coréis á .istas verdes y encarnadas.
¡ Cinco varas y media de tartán-de algodón á listas verdes y '
jj negras,
|  Cinco varas id. id. á cuadros encarnados y morados.
|  Dos y media varas id. id. á cuadros morados y ro*a.
! Tres varas de tela de algodón para pantalones á listas azu-
I les y café.
|  Dos varas de tela-también de algodón para id., mezelilla.
|  blanca y negra.
|  Dos varas de telA de man dlies á rayas b !an cas. y azules. -
|  Ocho vares menos cuarta zaraza de algodón a flores ama- 
f. rillas y azules. %
 ̂ Un par de borceguíes de becerro blanco para hombre.

|  Dos pañuelos de hilo de. color ¿ cuadros azules y blaneos.
|  Tres varas cíe tela del Norte, de algodón, á rayas negras y
I amarillas.
I Des pañuelos de algodón fondo azul, coa cenefa de la mis*
1 ma el ¡se estampada.
I ; Un pañuelo .d  ̂.algodón fondo amarillo, con cenefa á lunares*
|  negros y  encarnado oscuro.
¡ ; Dos pañuelos de algodón á cuadros blancos y mahón.
| Otro id. de algodóa qolor irosa cqn ñores estampadas.t
| Otro id. id. color rosa con cenefa estampada blanca,
| j Otro id. de hilo á cuadros encarnados y,amarillo^ usado. :
¡ " Tres .panucos Ajgp^óa fondo mahón, icori cenefa chinesca-

estampada. ''b;Vr;.-
; Oirpid. .nqeripo color café coa eme fu encarnada y morada! 

estampada.
Otro id. merino café con cenefa ver-de y encarnada es

tampada.
Otro ii. naranja, con cmef-i verde y encarnada estampadas 
Otro ídem id. fondo mahóq cenef.i encarnada y  verde.r , 
Otro idem algodón á cuadros encarnados y blancos.
Otro de merinillo foncto café con cenefa verde y encarnada 

estampada.
Dos varas y cuarta de tela algodón á rayas azuhs con fran

jas encarnadas.
Cuatro varas y cuarta de tela azul á cuadros.
Una y media varas zaraza algodón á rayas azules y h&ne&v* 
■Una vara tela de algodón á cuadros azules y blancos.
Un retal tela de algodón á cuadros que contiene vara y 

cuarta.
Cuatro varas de coco negro encordonado de algodón.
Una tercia tartán de algodón á cuadros encarnados y mo

rados. :
Tres cuartas tartán de algodón á cuadros verdes y negros;; 

.Media vara tartán de algodón encarnado con chispasñegrás; 
Una cuarta tprtán de algodón á cuadros encardados y  

azules. ' ' ' ' 1
Tres cuartas de veludilld negro. vh
Dos varas de zaraza algodón fondo con franjas en-*

carnadas.* I • ^
Un pañuelo de algodón fondo negro cenefa verde es

tampad*, . ¿ . -
Cuatro varas z&r.Rga.algQd^ fondo rosa á listas, blancas y  

enearriadas»,:
• Una servilleta de hilo blanco.
Un par de medias de algodón.
Cuatro y media varas lienzo dé algodón, en tres retazos. * 1
Un par de zapatos de mujer, de paño con panteras de charol; 
Dos ííombrfrps paño jgegroj fábrica de Manuel A.lónsO;d¿ 

Salvatierra. „ ^
ÍDos cestos nuevo^ pequeños de aro. . y \
;Uq pañuelo dé alggd^P^^^P ^ n |  cofí cenefa der'ñiiliino 

colpr estampada. ^  v
"Sie e y media varas cretona de áÍgoí^Á;cúadros azníéo y  

bl^ncrs. . ^ if' v̂
¿Cinco y media varas íienzó algodón mqreno, ^^ ■ »
Va a y media de estopilla del paí|.^ ^  ^ r

'Un pañuelo colpr rosa, marca grandCcon céñífá blanca es«

|ü n  par de zapatos de paño as de charol. ?
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Unas piezas de becerro negro.
Un azadón nuevo de hierro calzado de acero.
Un pañuelo de merino fondo cafó,con cenefa de diferentes 

alores estampada, usado.
Otro pañuelo de algodón fondo azul cenefa verde estam

pada.
Dos pañuelos de algodón fondo m&hón cenefa blanca y 

aegra.
Un pañuelo estambre á cuadros azules y negros.
Tres varas de coco negro de algodón en dos retalea 
Una tercia pana negra rayada.
Media vara pana negra lisa.
Una tercia pana negra á rayas.
Dos retales de veludillo negro.
Tres retales de percal blanco de algodón.
Cuatro varas y tres cuartas lienzo algodón morena 
Tres retales de estopa del país que hacen tres varas y cuarta. 
Una cuarta de lienzo del país.
Dos varas trencilla lana negra labrada.
Nueve varas cinta encarnada, azul y amarilla de algodón 
Tres cachos de cordones de distintos colores.
Una tirita percal blanco de algodón.
Un retal pana negra á rayas.
Un retal coco negro de dos varas y cuarta.
Otro retal tartán de algodón & cuadros morados y verde*

• de una vara.
Dos retales de zaraza de algodón fondo color rosa con ñores 

estampadas de dos varas.
Una y cuarta varas de cretona de algodón fondo azul con 

platitas encarnadas.
Un retal de bayeta encarnada con caras de perro coloi 

aegro.
Una colcha de zaraza de algodón fondo blanco con ramazón 

morada y pájaros sin bastillar.
Un pañuelo merinillo fondo café y cenefa de varios colores 

êstampada.
Otro ídem más pequeño fondo idem cenefa varios colores 

■estampada.
Cuatro y media varas encaje blanco de algodón.
Un retal de lienzo de hilo fino que tiene cuatro y media

'varas.
Un hatillo de trenzas de diferentes clases y colores.
Un par de zapatos de becerro negro.
Un pañuelo de merinillo fondo color naranja cenefa de 

varios colores.
Vara y media cretona color rosa á listas encarnadas.
Un retal pequeño de la misma clase.
Una caldbreta de hoja de lata con cinta y aro de hierro.
Dos retales pequeños de zaraza color verde con dibujo azul 

5  ̂encarnado.
Catorce pequeños retales de tela de corsés negros con rayas 

Verdes.
Un pequeño pedazo de cinta negra de lana.
Cuatro pequeños retales de bayetilla encarnada con chispas 

legras.
tino ii. id. de zaraza azul con flores encarnado, azul y 

Verde.
Tres retales de lienzo de algodón moreno.
Cuatro id, id. de estopa del país.
Uno id. id. de zaraza con flores azules y negras.
Otro id. id. de tartán de algodón color rojo con rayas &

cuadros.
Un sombrero negro castor fábrica de Oporto.
■Otro id. id,, fábrica de Salvatierra.
iBtfs pañuelos de algodón mahón con cenefa verde.

id. viejo que contenía los objetos.
Tin mandil de zaraza con chispas redondas y flores.

■■■■.■■ V:.U¿ tela del Norte algodón con rayas colorfcastaño
j  astil.

Otro id. id. á rayas negras, rojas y castañas.
Un pequeño retal de tela de corsés, color azul y dibuje en^

mamado.
Otro id. id. á cuadros encarnado, negro y azul, 
tín par de zapatos de becerro lisos para mujer.
Un azadón en buen estado, con mango.
Un jergón con zaraza de algodón floreado, muy usado.
Un pañuelo merinillo color naranja con cenefa estampada. 
Otro de algodón á cuadros verdes y encarnados, rayas 

- Maneas y negras, con fleco.
Dos id. pequeños, fondo color canela, con cenefa blanca y 

u&gra estampada.
Otro id. id. color blanco cc*n punta y cenefa encamada.
Un par de zapatos de becerro negro lisos para mujer.
Ouatro pequeños retales de coco negro de algodón liso»
Un cesto de aro nuevo.
Otra cesta sin aro, nueva.
Un lío de cordón morado.
Otro id. de encarnado.
Una pieza cinta algodón color encarnado, azul, blaseo y

•um&nHo.
Cinco metros id. encarnada, verde y amarilla.
Cinco id. id. azul, encarnada y amarilla.
Uno y ir edio id. encarnada.
Tres y medio id. verdé.
Uuatro metros y medio de cinta de lana color mesado,
Uehó id. Isrbilla azul.
Dos docenas botones de nácar.
Un pantalón de talla mediana, tela dé algodón á rayas «an

t e  y encarha las.
Un chaleco pequeño de id. id., á rayas c-daña», airaies y

Una faja pequeña encarnada con dibujos ¿ ios extremos de 
varios colores.

Un retal aplomado de dril de algodóu.
Otro id. de algodón blanco.
Un pañuelo con las iniciales O. O. blanco.
Otro id. id. con calado ó sea piquillo.
Un par de medias de algodón blanco, usadas.
Un pequeño retal de zaraza floreada.
Otro id. id. á cuadros azules y encarnados.
Otro id. id. más pequeño, id.
Cinco id. id. de algodón fondo azul con chispas encarnadas.
Dos metros y medio de cinta azul de algodón.
Cinco id. id, más estrecha, id. id.
Un gato de hierro, de aserrador.
Una trencha, sin mango.
Otra más estrecha, con mango.
Un formón estrecho, con mango.
Una lima de cuatro filos, dos puntas y sin mango.
Dos pares de zapatos de becerro negro lisos de mujer, 

usados.
Una soga de piel de becerro y vaca.
Dos metros de cinta azul de algodón.

UTRERA.
D, Ricardo López de Vinuesa, Juez de instrucción de esta 

ciudad.
Por el presente cito, llamo y emplazo por término de 15 

días, á contar desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , á 
Bartolomé García Sánchez, de estatura regular, color claro, 
barba rubia, cabello negro, pómulos salientes, con una cicatriz 
cerca del ojo derecho, natural y vecino de Arbolea, provincia 
de Almería, casado, de 46 años de edad, del campo, cuyo para
dero se ignora, para que se presente en la cárcel de esta ciu
dad á extinguir 10 días de arresto mayor que le faltan para 
completar la pena impuesta por ejecutoria en causa seguida 
en su contra por incendio, por imprudencia, en un olivar del 
término de Dos-Hermanas, el día 85 de Setiembre de 1881, en 
ocasión de encontrarse trabajando en la carretera de este pue
blo á Sevilla; apercibido que de no hacerlo será declarado re
belde, parándole el perjuicio que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo a las respectivas Auto
ridades de la nación ordenen la práctica de diligencias para la 
busca y captura del referido Bartolomé García, remitiéndolo 
en su caso á esta cárcel á mi disposición.

Utrera 84 de Febrero de i883.=Ricardo L. de Vinuess.= 
El actuario, Licenciado Felipe Rojas.

NOTICIAS  OFICIALES.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
De los partes remitidos por la Administración principal 

Mataderos públicos, Intervención del Mercado d® granos y Vi
sita de policía urbana, resultan ser los precios de ios artículo# 
és mnmmo m  el día de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 1‘50 á 4*63 pesetas el kilogramo.
Idem de carnero, de 1*80 á 1*86 pesetas el kilogramo.
Idem de ternera, de i ‘85 á 4*80 pesetas el kilogramo,
Idem de cordero, de 4*80 á 1*8.6 pesetas el kilogramo*
Idem da oveja, de 1‘40 á 1‘60 pesetas el kilogramo.
Tocino añejo, de 8 á 8*80 pesetas &l kilogramo.
Jamón, de 3 á 4**$ pesetas el kilogmmsu 
Pan, de 0*44 á 0*56 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0*70 á 1*60 pesetas el kilogramo 
Carbón vegetal, de 0*15 á 0*80 pesetas el kilogramo*
Idem mineral,'de 0*08 á 0*10 pesetas el kilogramo, 
ídem de cok, de 0*07 á 0*08 pesetas el kilogramo.
Jabón, de 1 á 1*30 pesetas el kilogramo,
Patatas, de 0*10 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Aceite, de 1*10 á 1*15 pesetas el litro y do 10 á 18 el decalitro* 
Vino, de 0*78 ¿ 0*84 pesetas el litro y de 1 i 8 el decalitro. 
Petróleo, de 0*76 á 0*80 pesetas el litro y de 6*80 a 7*50 el 

decalitro.
Trigo (precio medio), á 34*10 pesetas el hectolitro.
fíese# degolladas.— Vacas, 188.— Carneros, 18. — Corde

ros, 640.—Terneras, 70.—Total, 916.
Bu peso en kilogramos................. 44.777*50.

Del parte remitido por la Administración principal de consumos 
y arbitrios resultan ser los productos recaudados en esta capital 

en el día de ayer los siguientes:

Pautes de recaudación. Pías. Cénts. Puntos de recaudación. Pías. Cénís.

Toledo ...........  8,986*86 Ciudad Real  4.046*68
Segovia................... 1.358*04 Correos.................. 687*87
Norte......................  6.618*47 Mataderos. . . . . . . .  18.550*48
Bilbao..............   1.458*04 Mostease*............... 1.488*80
Aragón..................  775*48 Imperial................  666*85
Valencia................   3.091*40 *  —
Mediodía. . . . . . . . . .  88.775*74 T o t a l  . . . . .  59.365*45

Madrid 7 de Abril de 1883.

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del dia 8 de Abril de 1883.

TIMPERATORA 
ALTURA 1 kuMtdftd dei alru.

i«i 11111   " 1.1  ..... 1111 ROtRCCIÓN SSIA9&
BORAX, iarónitr® TEJUtáMBTRO 7 ^

. . *rv * f »  r  *1» " « r
' ' «UÍMÍttM. IK I. s r  i

$ de la je.. 704*7$- 62  1*0 N E :. . .  Brisa » . Despejado.
9 de la-Ib.., 708*85 7*4 NE < w. .  Idem . . Idem.

mi d ía ,4, 704*13 15*7 9 8 E .^ ..„ , Calma. Idem.. ......
8 t ..l í  702*84 46* 94 K . , B r i s a . .  Casi de^p.0
% de lá .1 -782‘M 44*7 8*2 N¿. . .  í Idem v .4demuíd:
9 da la& .J  704 42 I 86 1 5‘4 ..¿Idem.4 Despejado.

WmperatRra máxima dél aíra, i  l a 475 
S d í s m m í n i m a . . . . 0#. ' 6*2

B í f e r c R e ! * . .  . . . o . . . . - • i . 40*5
temperatura máxima al Sol, á dos metros da la tierras 24*4
Sdm id., dentro de mía esfera de cristal. 47*9

D iferen cia .......»* ............... *•••.*••••.,««* 28*8
fimperaiura máxima á cielo descubierto, junte í  M 

tierra vegetal ó i a b o r á b l e . . «« 26*0
Mem m í i d m a , i d . . * ‘9

D i f e r e n c i a . . . 22*4
Velocidad del viento m  las ultimas M  horas {Mié—

.metros).. .   .................... . .....................................  508
Oscilaciónbarométrica, i d . ( m i l í m e t r o s ) . 2*5
M ura id. con respecto á la medía anual, á las nueve 

d© la soche ................  — 2*;9

Lluvia en las últimas 24 horas (mils.) « • • i »

Despachos telegráficos recibidos en el observatorio de Madrid so bre el estado atmosférico en varios punto de la Península á las nueve de la mañana, y en Francia é Italia á las siete, el dia 8 de Abril de 1883.
 

Aliara Vm®*m» fsersa
haraaetriea tara „ Esttda

4®* 7 M 3ai-easraáea «ioa d«l
ve! sel mar eenteai- Se lasa/

sanilíactrat Males.  ̂ ^

A Sebastián» 7d4*4 40'2 N E .... Calma. Gasicub.0. Trancr.*
B ilb a o ...... 765*4 U ‘3 N j . . . . .  Brisa.. Idem Movida»
Oviedo.. . , . .  766*5 a 0 0 N E ,. . .  Idem .. Idem. . . . .  »
Coruha(7b). 761-3 42*0 NNE... Y.® fie, Despejado. Tranq.‘  .
Santiago..,. 760 s 15*0 N E .... Viento. Id e m ..... r »
O rease...... 759*8 8*4 N E ,... Brisa.. Idem ' »
Foutevedra. 759*5 42*2 N E .... Calma, Id e m ..,.. »

Oporto..-.. . .  *
Lisboa (8-k). 759*4 4S'1 NNE... Idem.. Idem Tranq.*
Sáceres.. . . .  » 43‘0 N E ... .  Viento. Idem  »
Badajo?.• • ,. '  756*7- 48*5 N O .,.. Calma. Idem  »

S.FerR.(7'k) 759*5 43*7 ENE... Idem.. Cubierto.. Oleaje.
Sevilla.« .» ,ó 757‘G 15*2 N O ... .  Idem.. Ídem »
Tarifa:... . . .  757*8 46*6 E . . . . . .  Brisa.. Id e m .,... Tranq.»
Granada.... 769*2 15*6 O Calma. Celajes.... »

Cartagena... 760 8 47*3 NE Viento. Cubierto.. Llana.
Alicante..... 763*4 4 6*4 N E .... Id. fte, Nuboso. . .  G.oleaj,
Murcia.....', 761*7 45*0 E . . . . . .  Viento. Cubierto.. »
Valencia,,-,. 763*2 45*0 N E ... .  Brisa... Nuboso... »
P alm a..»,.. 762*5 4 7*4 E  Idem.. Despejado. Tranq.»
Barcelona... 763*9 14*0 N E ... .  ídem.. Nuboso... a

Teruel.»«,... 764 ‘5 4 4 ‘8 SO . . . .  Idem . .  Casi cub.°. »
taragoza..,»
kíria   ' . ■ »
Burgos...... 765*9 5*8 E  Viento. Casidesp.* *
Valladolid. . 765 9 9*0 N E . . . .  V.° fte. Despejado. »
Salamanca.. 760*5 40*0 f i . . . . . .  Viento. íd e m ..,..  »
Segovia..... 759*9 9*0 O  Brisa.. Id em ...... v  ■* r

Madrid  764*8 44*9 N E ... .  Idem - Id e m ..... »
Escorial   764*6 40*0 E . . . . . .  Idéñi.. Id e m ..... »
Ciudad Sleal. 761*4 43*8 S E ...  Idem.. Id e m ..... »
Albacete.»,. 7644 4 0*5 SE.. , . .  Idem..  Cubierto.. »

Farís... » . . . .  773*4 2*9 NNE... Idem.. Despejado. »
Grris-Nez.. . .  775 6 3*4 NE. . . ,  Idem.. Idem  »
Si Matñieu.» 772*5 4*8 E . . . . . .  Idem.. Idem  »
[sla d‘Á ix .„. 768*9 4*8 ENE... V.° fte. Idem.v . .  »
Biarritz.. . . .  765*5 6*0 E » . .  •. Brisa..  Idem. . . . .  »
Slermomt.». 767*8 4‘7 N V.° fte. Ais.nubes. »
Perpiñán.... .
Sicie..........
%iza. . . . . . . .  762*3 7*8 ; E ... .  •. Viento. Despejado: *

Malta. . . . . . .  760*2 44*4 S . . . . . .  Brisa. .  Lluvioso.. a
Valerme.*.. 757*7 42*5 * Calma. Cubierto.. »
^ápoles.. . . .
R om at.R .,.1" 759 0 9*2 E SE ... Brisa.. Id e m .... . !  n

D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e l é g r a f o s .  

Según los partes recibidos, ayer llovió en Cuenca y Granada. '

Anuncios.

LE Y D E  CAZA---EDICION OFICIAL EN UN FO
"H eto, á 4 rs. cada ejemplar. Se vende en el Dea- 
pacho de libros de la Imprenta Nacional, calle déS 
Cid, mm. 4, cuarto segundo.

SANTOS DEL DÍA.

Santa María Cleofé, y Santa Casilda, virgen. 
üuarenta Horas en la parroquia de San Ginés^

ESPECTÁCULOS.

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las ocho y tres cuar
tos.—Función 176 de abono.—Turno par.— Los sobrinos del 
Capitán Grant. -

TEATRO-CIRCO BE PRI CE.—A las ocho y media.—(Bener 
ficio del tenor Rubis.)—Herwani.—I loihbarMióm&ñza de tenoT,

TEATRO LARA.-Í-A. Las ñueve.-rr-De tiros largos.—La ^
jer del sereno.—Juego de prendas. C

TEATRO DEw VAJAIEDABES^ — A las ocho y media*^-
, Que mene mi mujer.-r-De Getafe al paraíso, ó la familia dd 
Maroma-—La canción, de la Lola. *

GRAN PANORAMA NACIONAL DE MADRID.—Paseodbríí 
la Gastellana.—Batalla de Tetuán, por Casteliani. Abiert0 Bl 5r 
púbjícp iodos loa diasr desde la salida á lá puesta del soL— : 
traáa una peseta. ‘ ■■


